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PUNTOS DE SUSCRICION.

En M a d r id , en la Administración de la Imprenta Nacional, 
plaza de Pon tejos (antigua casa de Postas).

E n P r o v in c ia s , en todas las Administraciones de Correos.
En P a r ís , G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.--E. Denné 

Schmitz, 2, rue'Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y süscRicioNES PARA LA G ackta S6 reciben en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la calle de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las .cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto  
el despacho de libros'desde las diez de la máñaña hasta la s cinco 
de la tarde, y en los dias festivos de once á uná.

Páaiaa 13

PRECIOS DE SUSCRICION.

pesetas. Cénit.

M a d r id ....................................  Por un m ea. . . . .
P r o v in c ia s ,  in c lu s a s  l a s  1 Port r e s  m e s e s ....................  1 8

Islas B aleares  y Ga- > Por seis meses   36
NARIAS-------. . . . . . . . ----- ) Por un.año.............................  6 6

Ul t r a m a r ........................... Por tres meses.. • • . . . . .  - 25
Extranjero   .......... Por tres meses.. 35

La coírespondencía se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la G aceta d e  M a d r id .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

MADRID.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION,

DECRETO.
En consideración ¿dos servicios de D. Manuel Rafael 

de Vargas,
Vengo en conceoerle honores de Jefe superior de Ad

ministración c i ^  libre de gastos. <
Dado en ^afacio á veinte de Junió de mil ochocientos 

setenta y uii0.'
AMADEO.

El Ministro de la Gobernación, ^
P ip á iíe fle s  ittláteo iSag^áista.

Remitido á informe del Consejo de Estado, ségun pre
viene el art. 83 de la ley orgánica provincial, el expediente 
sobre suspensión de un acuerdo de la Diputación de esa 
provincia, en que suprimió la Escuela Normal, aquel alto 
Cuerpo en pleno ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: LarDipütacion provincial de Ciudad-Realj 
discutiendo su presúpuesto, acordó, entre otras cosas , en 
sesión celebrada el iS  de Abril último suprimir la Escuela 
Normal de Maestros y crear |ina cátedra de Pedagogía en 
el lústituto de segunda enseñanza, dotada con eí sueldo, 
de ^.000 pesetas, á cargo del actual Djrector de dicha Es
cuela, consignándose el crédito suficiente para satlsfácer 
las dos terceras partes del sueldo al segundo y tercer 
Maestro. '

El Gobernador eñ su'vlsta, tejiendo presente lo* dis- 
p^uésto en los decretos de 9 de Diciembre dé 1868 y 14 de 
Enero d e '-1869, elevados á leyes por la de^O de Junio del 
mismo año 69, suspendió el acuerdo de la Diputación, en 
virtud (dijo) de las facultades que lê  concede el art. 48 de 
la ley provincial vigente, por haber í^ecaido en asunto que 
no era de la competencia de aquella corporación; y habién
dolo puesto en conocimiento de V^E. , se ha mandado de 
Real órden, comunicada en ^7 de Mayo últim o, recibida 
en 9 del actual, qué el Consejo emita su dictámen sobre el 
asunto.

. Es indudable, como dice el Gobernador de Ciudad-Real, 
que la  Diputación de la provincia al suprimir la Escuela 
de Maestros ha faltado á las prescripciones legales, puesto 
que en el art. 1.® del citado decreto , hoy ley, ,de 9 de Di
ciembre de 1868 se dispone que las provincias sostengan 
dichas Escuelas, y en donde fuese conveniente otra ade
más de Maestros, respetando en todo caso las anteriormente 
e^b lecidas; corroborándose esta disposición hastú cierto 
PHíito con la del art. 3.® del decreto, también ley, de 14'de 
Enero de.1869., en que se previene que el derecho con
cedido por-los anteriores á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos para que puedan fundar toda clase de es
tablecimientos de píí^ fenza, y para que las Diputaciones 
en las ppvincias J  Universidades puedan;
costear ciertas asignaj^íufás, no se opone de modo alguno 'á;'" 
la Obligación que tienen'aquellas corporaciones de costear' 
las Escuelas y enseñanzas ^ue disponga la ley general de 
Instrucción pública.

La conservación de las .Escuelas Normales es por lo 
tanto obligatoria, y la DiputaciomAe Ciudad-Real al supri
mir la de su provincia ha comeltóo una infracción dfe Jicy 
que no puede sostenerse.

De todos modos, el asunto sobre que recayó el acuerdo 
tomado por esta corporación no está fuera do sus atribu
ciones, como ha creído el Gobernador, y no ha podido por 
consiguiente esta Autoridad suspender su ejeóümon, fun
dado, como dice, pn la facultad que únicamente le concede 
el citado art. 4^ pn los casos de incompetencia de la Dipu
tación ó en que resulte delincuencia.

El art. 46 de la misma ley, al declat^j de la exclusiva 
competencia de las Diputaciones provmciaies la gestión, 
el gobierno y dirección de los intereses peC|iliare¿4c las 
provincias, comprende textualmente en el núm. 1;̂  los 
asuntos relativos á estáblecimientos de Beneficencia ó de 
Instrucción, que es á lo que se refiere el mencionado acuer
do; y en consecuencia, tratándose de up asunto en que de
liberaba la Diputación provincial con átril^uciones propias, 
debió limitarse el Gobernador á ponerlb en conocimiento 
de V. E. á fin de que resolviera lo que estimara conve
niente; pero no suspender por sí la ejecución del acuerdo, 
por oponerse á ello el art. SO de la citada ley provincial.

Aparte de é s to , los acuerdos que dictan las Diputacio
nes provinciales quebrantando las leyes no pueden pros 
perari,- pues aun cuando estas corporaciones ejercen sus 
atribuciones propias con absoluta independencia en virtud 
de lo dispuesto en el art. 88 de dicha ley provincial, esto 
debe entenderse sin perjuicio de la inspección que al Go
bierno se concede en ese mismo artículo á fin de impedir 
la infracción de la misma ley, de la Constitución y de las 
demás generales del Estado.

Así se infiere también del art. 89, que trata de la res
ponsabilidad en que incurren aquellas corporaciones cuan

do faltan manifiestamente á la ley en sus actos ó acuerdos, 
bien sea atribuyéndose facultades que no les competen, ó 
abusando de las propias; de modo que están obligadas á 
obedecer y guardar en sus deliberaciones el derecho cons
tituido, así como la Autoridad suprema tiene el encargo de 
velar por el fiel cumplimiento de las leyes; pues aunque no 
debe sustituirse á las Diputaciones reformando sus acuer
dos , puede en virtud de la inspección que le está concedida 
dejar sin efeéto aquellos en que resulte cometida la in- 
fracciorí. r

Procede , por lo tanto, en el présente caso, según la 
Opkiion del Consejo, dejar sin efecto el mencionado acuerdo 
de la piputacion provincial de Ciudad-Real, dictado con 
manifiesta infracción de las leyes ánteacitadas, y encargar '̂ 
á esta corporación que resuelva nuevamente sobre eí par
ticular con sujeción á lo mandado sobre la materia.»

Y CQnfornie S. M. el Pey con el preinserto dictámen, 
se ha servido resolver coino en el mismo se propone.

De Real órdén lo comunico á V. S. para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 16 de 
Junio de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernadoé dé la provincia de Ciudad-Real.

MINISTERIO DE FOMENTÓ.

limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 
doñatiVo que han hecho con destino iá Biblíotecas^opula-^ 
res D. Pascual de Gayangos de ejemplares de ld> MÍS't0TÍ&
de la L itera tura  española, por Ticknor, de.que es traduc
tor, y D. Manuel Iglesias y Diaz de seis ejemplares de su 
M em oria prem iada  por la R eal Academ ia de M edicina so
bre el tabardillo dé los antiguos Médicos españoles, y  d é la s  
fiebres tifoideas y, tifu s  de c h o r e s  modernos, y 10 de lá̂  
M em oria prem iada sobre ét^garroiülo 'de a n t ig á s  f  ia  
angina pseudo-m em branosa de los modernos, áa  que tetó- 
bien es traductor; dándoles las gracias en nombre de la 
Nación por tan generoso y patriótico despi^endimiento.

De Real órden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y efectos oportunos. Dios guarde á V. muchos 
años. Madrid ^1 de Junio de 1871.

i  ̂ SAGA^a., , ,

Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBlíNAL SUPREMO.

. Safa segunda.
En la villa,y corte de Madrid, á 13 de Abril de 1871, en el 

^expediente núm. 317 péndiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Juan Vázquez:

1.® Resultando que en la noche del l7  d é  Abril del año an
terior se reunieron varios mozos en la villa de Lora del Rio, 
entre los cuales se hallaban Francisco López Barrios y Juan 
Vázquez: que promovida una cónlienda entreitodos, en la cual 
se ocasionaron golpes y  contusiones recíprocas, recibió el pri
mero tres lesiones, mortales, ¿e las que falleció en el acto: que 
la Sala de lo criminal de la Audiencia de Sevilla declaró enen 
sentencia que el hecho expresádo constituye el delito de homi
c i d i o  sin circunstancias apreciables, y que su autor por plena 
prueba lo habia sidoél expresado Juan Vázquez, á quieri por lo 
tanto condenó, según el art. 333, núm. S.* del antiguo Código 
penal, á Lo iiistóiusion y á las demás accesorias: ^

esta sentencia se interpuso Té- 
curso de eáiacipnéegH.n ío s  casos 4 * y 3.® de la ley de 18 de 
Junio último/citándose :c^mo infringidos él art. 844, las Te- 
glas y 3.*'del 74, y los Artículos 8.® y 9.* del expresado Có
digo; y alegándose que el .procesado no cometió el delito mén- 
cionado por sí y diréctamente, sino en riña con otros, sln.‘ que 
conste que fuera el autor (jel hómícidio, pero sí de los qué qéftsio* 
naron lesiones graves, por ̂ puya razón ha debido pebajáréele la 
pena á prisión mayor, según el art. 331: que el hecho se come
tió con las circunstancias atenuantes de provocación y defensa 
propia, y que por lo tanto se le ha impuesto una pena no me
recida:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Hqet: 
d.* Considerando que en todos los casos que colriíiTende el 

artículo 4.* de la ley de casación en lo criminal ha de partirse 
de los hechos consignados y admitidos como probados en lá 
sentencia para deducir si se ha cometido ó no la4tílí*accion que 
contra la misma se alegue:

Considerando que la sentencia dictada en esta causa de
clara plenamente probado que el procesado fué él autor dél ho
micidio referido, y que por Consiguiente é l recurso interpuesto, 
que no parte de este hecho para deducir la infracción, sino que 
lo contraría, es inadmisible conforme á la ley.

Fítóm os que debemos déclarar y declaramos no haber lu
gar á adoHtir él présente recurso, con las costas; y comuniqúese 
al Tribunal senteiiciádor á Jos efectos oportunos

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid é insertará en la Coleecion legislattvíi, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.»*» Manuel Ortiz de Zuñiga.=Tomtó

Huet. =** Manuel León.«Fernándo Perez de Rozas.«Francisco 
de Vera.==Juan Cano Manuel. =* Luis Vázquez Mondragon.

Publicación. == I^ida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmó. Sr. D. Manuel Ortiz dé Zúñiga, Presidente de la 
Sala segunda dél Tribunal Supremo, estándose celebrando.au
diencia pública en la misma en el dia de hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de dicha Sala.

, Madrid 18 de Abril de 187d.*»Emilió Fernandez Cid.

ADHINISTÍtACION CENTRAL.

M lN lS T f iR lO ^ E  H A C IEN D A .

Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

tlKNHS DKP&OFIOS I  PAOYINGIUSS.—YKNTAS POSTIHIORES AI IDIOCTEBRE
BE m i»

NÚMERO 687.
Carpeta de las relaeiones de ingresos realizados porla sdos  

terceras partes del BOpor 100 de bienes de Propios y pro
vinciales enajenados desde el% de Octubre df 1888 en adelan
te, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
sé rem iten á la de la Deuda pública para  que , en cumpli
miento délo dispuesto en el a rt. 8.® de la ley de i.* de Abril 
deiSh9,em itdihscripcionesnom inalescon rentode SporiOO 
anmal á favor de las corporaciones que á continuación se 
expresan.

vúifijio ' ■ ♦
de CORPORACfONKS.

órden.
  - — L ■ . . ‘T'r r    "

PROVINCIA DE LÉRIDA.
88296 Ayuntamiento de San

Martí de Cánals........
, gBOViÑblÁ DE SApíiAÍ^CA.

88297 Ay untamiento de Arco
(El)..............................

88298 Idem de id .  .............
88299 Idem de Aldehuela de

Y eltes.
88800 Idem de id .....................
88391 Idem de id   ...........
88302 Idem de. Aldeanueva de

la Sierra.   .........
88303 Idem de id    ...............
88304 Idem de Arabayona de

Mógica.  -------
88308 Jdem de Alberguería de 

Argañan .
88306 . Idem de Alaraz..............
88307 Idem de Aideavieja... .
88308 Idem.de Arapiles..........
88309 Idem de id ......................
88310 Idem de Aldeaseca de

A lb a -...   ........
88311 Idem de Armenteros.. .
88312 Idem de Alba de Termes
88313 Idem de id .....................
88814^ Idfem de Alameda.........
88315 Idem de Babilafuente..
88316 Idem de id ......................
88317 Idem de i d . . . . . . . . . . .
88318 Idem de Bañobares.. . .
88319 Idem de Bermellar.. . .
88320 Idem Je Boada..............
88321 Idena dé Bocacara........
88322 Idem de Castillejo de

Descasas .................
88323 Idem de l i ...................
88324 Idetn de CaTpio de Ber

n a r d o . . 
88328 íjem  de Cespedosa.. . .
88326 Idem de Ciudád-Rodrigo
88327 I d to  de id .  ...........
88328 Idem^e Gantalpino.
88329 Idem de id. ,  . . . . . .
88330 Idem de id. . . .  .
88331 Idem de Cabeza de Bájar
88332 Idem de id . . . . . .
88333 Idem de Carbajosa de la

Sagrada...^   .
88334 Idem de Casafranoa.. .̂
88335 Idem de Castellanos dé

Villiguera *. • •
88336 Idem de Campillo de

Salvatierra¿4*^ • . . .  •
88337 Idem de Cabillas. -  • •
88338 Idem dedlleros el Hon

do, w’wí •
88339 Idem deCandelÁvio.. . .
88340 Idem de Cereceda.. . . .
88341 Idem de Ohagaroiafíé-

dianero. V
883iíe Idew de Endrinal.. . . .  
88343'' Idem'de Fiorldade Lié- 

• h á h á . . . V . . . . . . . . . . .

altf Y AÑO
á que pertenecen 

lasrelaeiones.

Febrero' 1864...

IMPORTE
e n  

Rs. Génts.

94648

Febrero 186o. . . . 426‘67
Junio.id................ 9.866‘94

Febrero id . . . . . . i.03o‘20
Marzo id .............. io .s m e i
Junio id................. 1.173‘34

Marzo id ............... 493‘34
Mayo id ................. 267‘74

Marzo id .............. 4.106‘67

. Idem id................. 6.400
Abril id ................. 778‘83
Idem id ................ 2.938‘67
Idem id ........ ........ 392
Mayo i d . . ............. 2.186‘67

'‘Idem id ................. 6.G66‘67
Idem id . ............... 2.986‘87
Idem id________ 5.732‘30
Junio i d . ............. 47.112‘i8

. Idem id ................. 3.46G‘67
Febrero id ........... d.vm‘80
Abril id ................ 13.069‘34
Junio id ........... 4.700‘83
Enero id . _______ 8.i60‘01
Abril id .........- . . , 6.358‘41
Febrero id............ 11.499‘74

108‘dl

Mayo id................ 3.467‘75
Junio id .: _______ 4.174‘4i

Idem id. d.653‘3f
Mayo id. . .

' Febrero id. . . . . .  . ll.2n->'d4
Abril i d . . ^23*47
Febrero id. ; . . . . . .̂197*34
Marzo i d . » . - . . . . í2.273‘08
Abril id......... •
Marzo id ........  ••

3 7̂76
7.466*68

Abril id.. . . • • • • 42‘67

Marzo id .............. 1.40B‘21
Bner ^í d; . - - - - - 627*21

yarzo idi . . . . . . . 272

Idem id ................. 2.986*67
I d #  id ................. 127*20

Febrero id............ 9.717*34
Idem id ......... ....... 112
Enero id . ........ .... 256*06

Idem id . . . . . . . . . 438*40
Abril id . . . . . . . . . • 208*06

Febrero id, . . . . . 9.600
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""de**’ CORPORACIONES.
órden.  __________
88344 Ayuntamiento de Fuen

tes de B éjar..  ........
88345 Idem de Fuenteguinal-

do  .................
88346 I(íem de Fresno Alan-

d i g a . . .  ..........
88347 Idem de Fuenterroble

de Salvatierra...........
88348 Idem de Gallegos de Ar-

g a ñ a n . . . . . ...............
88349 Idem de G alinduste...
88350 Idem de id .................
88351 Idem de Guijo de Avila. 
8835^ Idem de G uijuelo....
88353 Idem de Gomecelío..
88354 Idem de Guadramiro.f.‘ 
883oo Idem de Galisaiiaho.
88356 Idem de Huerta
88357 Idem de Yeclá.........% .■ v
88358 Idem-de Ledesma........
88359 Idem de id .....................
88360 ídem de Lumbrales. ..
88364 Idem de id  .
88365 Idem de L inares.. . . . .
88363 Idem de Larrodrigo. . .
88364 Idem de i d .   ........
88365 Idem de Mancera de

Abajó. .
88366 Idem de id . . . . . . . . . . . .

PROVINCIA DE SEQOVIA.
88367 Ayuntamiento de Cue

vas de Provanco.. . .
88368 Idem de id  . . . . . . .
88369 Idem de Collado

moso
88370 Idem de i d . . . . . . . . . . .
88374 Idem de id ................... ..
8837^ Idem de Coboís deFuen^ 

tidueña     .
88373 Idem de Carbonero el

M ayor. ---------------
88374 Idem de id ................ .. .
88375 Idem de Oantalejo.., . .
88376 Idem de id . . . . . . -----
88377 Idem de Caballar .
88378 Idem de id  .......
88379 Ideni de id  .
88380 Idem de Cilieruelo de

San  ̂Mamés ^.. . .
88384 Idem de Consuegra....  
8838^ Idem de Condado de 

Oastilnovo . . . . . .
88383 Idem de Cobos de Se-

g av ia .. . . . .  . . . . . .
88384 Idem de Coca................
88385 Idem de id   ------
88386 Idem de Castillejo de

Mesleon .
88387 Idem de Campo de San

Pedro...........................
88388 Idem de id;. = . . . . . . . . . . .
88389 Idem de Calabazas. . . .
88390 Idem de Casia...............
88391 Idem de Oastrojimeno. 
8839£ Idem de Castro de Fuen-

tidueña.. . . .   ..........
88393 Idem de Ciruelos de

Coca.. . . . .  ...............
88394 Idem de Codorniz____
88395 Idem de Cozoelos.. . . .
88396 ídem de Cuesta (L a )...
88397 Idem de Chañe  -
88398 Idem de C hatun .. ___
88399 Idem de Laguna Con-

treras  .
88400 Idem de i d . . . ............
88401 Idem.de O ntalvilla .. . .  
8840^ Idem de S anchonuño..
88403 Idem de Santiuste de

San Juan B autista ...
88404 Idem de Sauquillo de

Cabezas...................
88405 Idem de V illoslada., . .
88406 Idem de Viliaverde de

Iscar. .  .......................
88407 Idem de Vivar de Fuen-

tidueña .  .............
PROVINCIA DE VIZCAYA.

88408 Ayuntamiento de Ses-

M E S Y A N O  IMPORTE
á que pertenecen en

las relaciones. Rs. Cénts.

Enero 486o.

Febrero id.

480

433‘87

Marzo id ............... 4.386'67

Idem i d . . .............

Junio id ................
Abril id  -----
Mayo id................
Abril i d . .    -----
Marzo id.*............
Idem id A».» • • '• • • •,' 
Ejiero id '.. .t¿..
Idem id ................ ‘.Íí
J linio id¿— .. . 
Mbrzo'íd . -. . . .
Abril id ................
Junio id................
Mayo id .................
Junio i d .   ..........
Idem i d .   ...........
Enero id   .
Febrero id . . . i . . .

Enero id. 
Junio id..

Marzo 4865. 
Junio id. ..

Fpbrero id ,. . . . . .
Marzo id ..............
Junio id     .

Idem id .

Mayo id .___
Junio id. . . , .  
Marzo id . . . .  
Junio i d . . . . .  
Febrero id . . . 
Mayo id . . . . .  
Junio i d . . . , .

Mayo id . 
Idem i d . .

Idem id .

Idem id . . .
Febrero id. 
Mayo id . . . ,

IdemHd.

Marzo id.. . 
Mayo i d . . .. ..
Marzo i d . . . .
Idem id ........
Idem id ........

Idem Id.

Idem, id , . . . .  
Febrero i d . . , 
Marzo id. , . .  
Idem i d . . , . ,  
Idem id.. . . .  
Idem id

Abril 4864. . . . . .  
Octubre i d . . . . . ,  
Diciembre- id . . . .  
Marzo id.  ........

3.733‘34 
3.36(454 
7.093‘34 
4.07^ 
3j467‘20 

59‘̂ íiO' 
'4^6 67 

4,067‘74 
^:245‘8f7 
7.56^^# 
3.466‘67 

304‘06 
3.109‘34 
3.387‘20 

434‘9 i 
4^7‘64 
174‘£0

465‘87
4.533‘87

3^‘53
4.860‘79

873‘86
S.433‘86

46

6.438‘66

^9 .i49‘99 
447*86 
346*66 
645‘86, 
863*44 

5.397 33 
4.856

60
334‘73

38‘40

■ 341*49
487*^0
443*28

-  , 82“- - '

437*38
482*40

43*73
441*33
447*33

390*40

426*66
■ ■ 565*32

462*66
645^99

2.441*59
3.248*20

432*26
4.458
4.703*60
7 .352

Mayo i d . ............... 2.484*44

Junio i d . . . . ,  
Abril 4865..

Noviembre 4864. 

A bril id . .   .........

Diciembre 4864..

460
3.593*85

508*58

. 432*27

3.575

80*54
243*34

tao ..
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

88409 Ayuntamiento de Cal-
cena..  ..............   Junio 4865..

88440 Idem de Santed    Julio 4864..,
Madrid 47 de Junio de i8 7 i .= E l  Director general , Félix 

.de Bona.
Dirección general de la Deuda páblica.

DEPARTAMENTO DE LIQUIDACION.

por clases de los créditos liquidados por el De- 
P^y^S|ento y mandados abonar por la Junta de la Deuda 
p u b l i l^  el mes de Enero de 4871, con^expresion de 

itos que corresponden en pago!io s  d o ^

^ocedent&  de ferro-carriles» 
P e r t e n e c i e n t e ^ ^ c o n c e s i o n a r i a  de I(M ferro-car- 

n les del Noroeste y en representaeioii á D. José
liuiz de ^^®vedo; s e i l ^  dos reclamaciones importantes 
^spectivam ente escudos en obligaciones del
Estado por ferro-carriles.^L ^

*^^^^®,^^^^^i^»^Wtructor del ferro-carril de Córdoba a Belmez; se leabonaunl^j^jjjg^Qj^Qj^
escudos en obligaciones del E sta l^Q ,. ferro-carriles;^

Idem á D. Estéban León y M eoft presidente d e l: Consejo
de Administración dellertb 'C arrü  d ^ ^ c i b a  á Sevilla; se le
abona una ^ciam acioirim portante 427j^^escudos en obliga
ciones del Estado por ferro-oarrlles. 7 ^
Los nomhres y partidas delos^acréedores por concentos se 

puUican por separado en la  G aceta 1/ D ia r io ^  a.visos.
E n Deuda del personal del Tesoro 64 r e c la m a c ^ s  imnor- 

tantes 53:024*643 escudos en Deuda del personal d en L o ro .

En Deuda del material del mismo seis reclamaciones im 
portantes 4.500*584 escudos.en Deuda del material del Tesoro.

En indemnizaciones pd^ la ú l t im a  guerra civil seis recla
maciones importantes 8.178*640 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior, antes diferida. .

A corporaciones civiles 233: - reclámaciones importantes 
722.143*884 escudosv eu Deuda consolidsda^del 3 por 100 in 
terior.

En permutación de biéñes del cléro una reclamación im
portante 40.967‘467^escudos. en Déufe>consolidada del 3 por 400 
interior.

ProcedenU‘de parUcipes U ^ en diezmos,
Peteneciente al Sr. Conde de Atarás y Alba-Real, una recla

mación importante 40.604*977 escudos; en certiflcaciones de ca
pitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 por 400 
5.005 433; en certificaciones de rentas no perjíibidas 5.224*660; 
en certificaciones de intereses adelantadés 357*384.

Idéiiital Ayuntamiento de Autillo de Campos, una reclamación 
imporfeiitét8.793‘607 escudos; en ,, certificaciones de capitales 
convéptiblel por sextas partes'en títulos del 3 por 400 4.2i8‘866; 
en cértifijpcibnes do rentas no percibicíab 4.258*327; enyiertifiy 
caciones de intereses adelantados 316*444.

Procedente de juros.
Perteneciente á la testamentaria del Excmo, Sr. Duque de 

-San Lorenzo; le corresponden 409 010 escudos 949 milésimas de 
amortizadle de primera clase, j  9 395 escudos 838 milésimas de 
segunda; y en su equivalencia se le abona una reclamación im 
portante 429.804*642 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 
interior.

Idem al cabildo catedral de Salam anca, patrono de diversas 
fundaciones; le corresponden 494 o98 escudos 260 milésimas do 
amortizable de primera clase, y 57 269 escudos 933 milésimas 
de segunda clase ; y en su equi\alencia se le abona una recla
mación importante 255.636*377 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior.

Idem al colegio de niñas pobres de Santa Victoria de Cór
doba, fundado por el Obispo D. Francisco Pacheco; le corres- 
pónden 10.000 esGudds una milésima de amortizable de primera 
clase, y 3.503 escudos 403 milésimas de segunda; y  en su equi
valencia se le abona una reclamación importante 43.293*780 es
cudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á D. Ambrosio Ortiz y Gordon; le corresponden 43.994 
escudos 236 milésimas de amortizable de .primera clase, y 522 
escudos 998 milésimas de segunda ; y en su equivalencia se le 
abona una reclamación importante 46.270*244 escudos en Deuda 
consolidada del B por 400 interior.

Idem al Ayuntamiento de Toledo; le corresponden 8.241 es
cudos 912 milésimas de Deuda amortizable.de segunda clase, y 
en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
4.637*234 en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem a ios herederos de.D. Domingo Rusca; les correspon
den 35.546 escudos una milésima de amortizable de primera 
clase, y 7.033 escudos 778 milésimas de segjinda; y en, su equi- 
yalencia se les abona una reclamación importante 44.744*244 
en Deuda consolidada d e l3 por 400 interior.

' Idem á D. Luis y D. Manuel Perez de Guzman y  Lasarte; les 
corresponden 41.029 escudos 347 milésimas de amortizable de 
primera clase, y 359 escudos 308 milésimas de segunda; y  én isu 
equivalencia se les abona una reclamación importante 42.839*599 . 
em peuda c,orisoll3ada del 8 por :40O interior, 
í ‘í.deñi á Doña Micaela Sotomayor; la corresponden 2,205 es
cudos 879 milésimas de Deuda amortizable de primera clase, 
y 477 escudos 452 milésimas de segunda; y en su equivalencia. 
se le abona una reclamación' importante 2.800*234 en Deuda 
consolidada del 8 por 400 interior.

Idem á la comunidad de religiosas dominicas de San Sebas
tian ; la corresponden 23.893 escudos 65 milésimas de amortiza- 
ble de primera clase, y 47.345 escudos 977 milésimas de segunda; 
y  en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
37.175*859 en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Procedente de presas inglesas anteriores á iSOS,
Perteneciente á Doña Nicolasa, Doña Dolores y Doña Merce

des Fuentes y Arquivel, una reclamación importante 5.868*399 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior, ántes di
ferida.

Idem á D. Pedro Fitó, endosatario de D, Tomás P erez , una 
reclamación importante 4.476 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior, ántes diferida.

Idem á D. José Delabat, una reclamación importante 4.064 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior, ántes di
ferida. ■ ^

Procedente de documentos antiguos no recogidos.
Perteneciente á D. Luis Fernandez Heredia, dueño por en

doso; le corresponden 4.000 escudos de Deuda amortizable de 
segunda clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación 
importante 572*300 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 
interior.

Procedente de obras pias.
Perteneciente al Cabildo de la Santa Iglesia catedral de Se- 

govia, á cuyo cargo se hallan las obras pias de Beltran E s
corza, por réditos hasta 30 de Setiembre de 4844 de los capita
les de rs. vn. 52.230 y 47.468*30 cénts.; le corresponden 40.202 
escudos con 892 milésimas de Deuda amortizable de segunda 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación im por
tante 5.944*290 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 
interior.

Procedente de liquidaciones por documentos antiguos

Perteneciente a la  comunidad de religiosas agustjnas de 
Hernani, por el capital de la lámina del 5 por 400núm. 32.824; 
le corresponden 579 escudos 600 milésimas de Deuda am ortiza- 
ble de primera clase, y en su equivalencia se le abona upa re 
clamación importaute 664*171 escudos en Deuda consolidada 
del 3 por 400 interior.

Idem á la comunidad de religiosas agustinas de Hernani, por 
intereses hasta 30 de Junio de 4851 y por la lámina de Deuda sin 
interés'núm. 32.824; le corresponden 1.260 escudos 470 milési
mas de amortizable de segunda oíase, y en su equivalencia se 
le abona una reoiarnacion importante 722*492 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior. '

Idfcm á D. Antonio Urdapilleta y Vicuña, como heredero de 
D. Francisco Urdapilleta, adjudicatario de los bienes de la ca
pellanía laical que en la villa de Azpeita fundaron Doña Ana ída- 
ría y D, Juan Antonio Leturiondo, por el importe de la lámina 
de Deuda corriente núm. 5.707 ; le corresponden 5.928: escudos 
768 milésimas de Deuda amortizable de primera clase, y  en su 
equivalencia se le abona una reclamación importante 6.793*840 
escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á D. Antonio Urdapilleta y Vicuña, por réditos dea- 
de 4.® de Julio de 4828 á 30 de Junio de 4854; le corresponden 
6 818 escudos:74milésimas de amortizable de segunda clase, y 
en su equivalencia se le abona una reclamación importante 
3.906*459 escudos en Deuda consolidada del 3 por 100 interior.

Idem á la capellanía de D. Diego Jordán y D. Nicolás Paco, 
por el importe de la lámina de Deuda sin interés núm. 440.482; 
le corresponden 45.434 escudos 69 milésimas de Deuda am orti
zable de segunda clase, y en su equivalencia se le abona una 
reclamación importante 8.736*484 escudos en Deuda consoli
dada del 3 por 400 interior.

Idem al Sr. Cura párroco de Santa Eulalia de Murcia, en 
concepto de administrador de la obra pia de D. Tomás Martínez 
y capellanías de D. Diego Jordán y Nicolás Paco, por réditos 
desde 4.® de Enero de 4825 á 30 de Setiembre de 4844 de la lá
mina del 5 por 400 núm. 9,466; le corresponden 2.329 escudos 874 
milésimas de amortizable de segunda clase, y en su equivalen
cia se le abona una reclamación importante 4.345*492 escudos 
en Deuda consolidada del 3 por 400 interior.

Idem á la fábrica de la parroquial de San Isidoro de Sevilla, 
por sí y como administradora de la dotación que en la misma 
fundó D. José Felipe Maestre, por réditos desde 30 de Enero 
de 4836:á ÍÍOTde Setiernbre de 4840 de das certificaciones núme
ros 3.57§,, 3.758 f  3.764, importantes^en junto rs. vn. 43.460*84 
céntimos, úna teclamacion ihíportante 863*408 escudos en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior, y

, Idem á la fábrica dé la parroquial de S#n Isidoro de Sevilla, 
■por los sucesivos hasta 30 de Setiembre de 4844 de los créditos 
anteriores,- con la rebaja deL50 por 400, una reclamación im 
portante 407*904 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 
interior.

Idem á la comunidad de religiosas dominicas de San Sebas
tian , por importe de la lámina del 5 por 400, núm. 28.595; le 
corresponden 4.000 escudos dé Deuda amortizable de primera 
clase, y en su equivalencia se le abona una reclamación im
portante 4.442*424 escudos en Deuda consolidada del 3 por 400 
interior.

Idem á la comunidad de réligiosás dominicas de'San Sebas- . 
tian, por réditos hasta 30 d,e Jimio de 4854 del capital anterior; 
le corresponden 9.043 escudos 649 milésimas de amortizable de 
segunda , y en su equivalencia se le abona una reclamación im 
portante 5.465*844 escudos en Deuda consolidada del 8 por 400 
interior.

Idem á la capellanía familiar fundada, por.D. Juan Escudero 
Tomás en la parroquial de Aljucén, pbr importe de la certifica
ción del 5 por 400, núm. 4.773, procedente de la lámina de Deuda 
corriente al 5 por 400, núm. 6.893, que salió premiada en 4834, 
una reclamación importante 4.764 escudos en Deuda consolida
da del 3 por 4(30 interior, ántes diferida.

Idem al Presbítero D. José Martínez Hernández, á quien se 
le ha adjudicado dicha fundación, por réditos desde 3 dé Di
ciembre de 4823 á igual mes de 4830 de dicho cap ita l; le cor
responden 647 escudos 683 milésimas de amortizable de segun
da clase., y  en ,su equivalencia se le abona una reclamación im 
portante 352*939 escudos en Deuda consolidada del 3 por, 400-; 
interior. ‘ , V ^

Idem al Presbítero ;D. José Martinéz Hernández , pqr réditos 
desde 4.® de Enero dé 4834 á 30 de Setiembré de 4840 de dicha 
certificación, una reclacnacion importante 845*547 escudos en 
Deuda coiisGlidada del 3 por 400 interiór. v

Idem al Presbítero D. José Martínez H ernández, por réditos 
desde 4.® de Octubre de 4840 á 30 de Junio de 4854, con la re 
baja del 50 por 400 , una reclamación importante 454*874 escu
dos en Deuda consolidada del 3 por 400 interior, ántes diferida^

Procedente dé démlucion^s por venta de fincas y demás 
\ > o ; conceptos. h- • y.* • . .

PéfteñecienteáD . Miguel Tierrero: López, por indemnización 
del capital de un censo con qqe„ salió gravada una hacienda en 
térm ino de Tordehum os, perteneciente á las monjas de Santa 
Clara de aquella villa, que adquirió del Estado en 4838 libre 
de toda carga; le corresponden 3 escudos 824 milésimas de con- 
solidada del 3 por 400 in terior, 427 escudos 244 milésimas de 
diferida, hoy consolidada, y 406 escudos con 668 milésimas de 
Deuda amortizable de segunda clase; y en equivalencia de lá 
misma se le abona una reclamación importante 492*298 escudos; 
en Deuda consolidada del 3 por 400 Interior 65*054, y en Deuda 
consolidada del 3 por 400 interior, ántesr diferida, 427*244.

Procedente de imposiciones al ^ pór iOO sobre la renta  
del tabaco,'

Perteneciente a las memorias para dotes de huérfanas del 
obispado de Plasencia, fundadas por el limo. Sf. D. Pedro 
Ponce de León, por el 60 por 400 del capital de rs. vn. 440.000 
impuesto al 3 por 400; leé corresponden 6.600 escudos de Deuda 
amortizable de primera clase , y en su equivalencia se les abona 
úna' reclamación importante 7.539*984 escudos en Deuda con
solidada del 3 por 400 interior.

Idem á la Exema. Diputación, provincial de Gáceres, y al 
Excmo. Sr, Obispo de Plasencia, como patronos y adm inistra
dores de dicha fundación, por réditos hasta 30 de Junio de 4854 
;d»el capital anterior; les corresponden 45.509 escudos 953 m i
lésimas de amortizable dé segunda clase , y en su equivalencia 
se les abona una reclamación importante 8.859*454 escudos en 
Deuda consolidada del 3 por 400 interior. • ú

T o ta l: 342 reclamaciones importantes 2.366.465*343 escu
dos; 4.333.706*474 en Deuda consolidada del 3 por 400 in te
rio r; 49.038*058 en Deuda consolidada del 3 por 400 interior, 
ántes diferida; 53.024*643 en Deuda úel..personal del Tesoro; 
4.500*584 en Deuda del material del mismo; 939.800 ep^ obliga
ciones del Estado por ferro-carriles; 9.223*999 en certificacio
nes de capitales convertibles por sextas partes en títulos del 3 
por 400; 9.479*787 en certiflcaéiones de rentas no percibidas, 
y 691*798 en certificaciones de intereses adelantados.

Madrid 34 de Enero de 4874.= E I  Jefe del Departamento, 
P. O., Gregorio Zapateriaí r== V.® B.® =  E l Director general, 
Heredia. .

Secretaria,
El dia 4 del actual se satisfará por la Tesorería* de este es

tablecimiento, desde las diez de. la mañana á las dos de la tarde, 
el importe de las carpetas de cupones de obligaciones.generales 
de ferro-carriles ¡señaladas con los números del 4 al 25, ámbos 
inclusive.

Madrid 4.® de Julio de 4871.=E1 Secretario, José María Mau- 
ry.=V.® B.®=i=Heredia.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
El día 4 del actual verificará esta Caja general el canje por 

billetes de la Deuda flotante del Tesoro público de los nuevos 
resguardos talonarios expédidos por la Tesorería de la misma, 
cuyas carpetas de señalamiento para tal objeto hayan obtenido 

-los.números del 471 a l 490 inclusive;y  en su consecuencia los 
tenedores de dichos resguardos podrán presentarse en las ofici
nas de esta Uaja el mencionado dia , desde las diez de la m aña
na á las dos de la tarde, á fin de llevar á efecto la Operación 
del canje.

Madrid 4.° de Julio de 4874.= E 1  Director general, J. de Es- 
coriaza._______________ ________

Esta Caja general satisfará el dia 4 ¿el actual las carpetas 
de intereses del primer semestre del corriente año respectivas á
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depósitos en efectos públicos señaladas con los números del 
al 34 inclusive, y del 31 al 50 de billetes hipotecarios corres
pondientes al mismo semestre.

Madrid 1.® de Julio de 187i.= E I Director general, J. de Es- 
coriaza.

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 60.

Relación de los créditos de la Deuda del personal del Tesoro 
cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de 30 
de Mayo de 1871, como comprendidos en el art. 13 d éla  ley 
de 19 de Julio y en los y dé la instrucción de 8 de D i
ciembre de 1869, por no haber presentado los interesados com
prendidos en dicha relación los documentos que acrediten su 
personalidad dentro del plazo señalado al efecto en dichas 
disposiciones; en el concepto de que q^uedan cancelados los 
títulos que existían en caja y qué én su dia se emitieron en 
pago de los saldos que resultan de las liquidaciones apro- 
hadas.

Número

de
salida.

Nombres de los causantes, sus apoderados, 
y  clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.

49 D. Manuel Ru z Olmo, pensionista de gra-^
cia, apoderado D. José Diez de I s la . . . . . .  ^.3£4‘77

; PROVINCIA DE GERONA.

57 D. Vicente B e l, exclaustrado, apoderado
Di José Zapatero.............. .............. .. 13.188*95

... PROVINCIA DE SANTANDER.

173 D. Juan Callejo, soldado retirado, apoderado
D. Manuel José de Pazo : ................... .. 7.507‘77

^09 D. Francisco de la Pedraia, Teniente reti
rado . . . . . .  i'. . . . . . . . . . . . . . . . 17. 6W93

PROVINCIA DE VALENCIA.

%11 D. Bernardo Peris, Ooronel retirado. . . ♦ . . .  17.375*6^
PROVINCIA DE SANTANDER,

S33 Doña Juliana Zavala, Mónte-pio m ilita r .. .  5.8Q6‘39
PROVINCIA DE OVIEDO.

569 D. Ignacio Fernandez, cesante de H acien- ;
da, apoderado D. José V illa r .. . .  - . . . . . . .  ^019

578 Doña Josefa Mendez San Julián, Monte-pio
militar, apoderado Di Bernardo Salgado. 5.849*4^

PROVINCIA DE VALENCIA.

631 D. Francisco Alvarez, exclaustrado,, apode
rado D. León A lvarez     .

PROVINCIA ,DE, JAEN.
75^ D. Nicolás Alonso, Capitán retirado, apode

rado D. José María Castillo  ........... 36.079*06
PROVINCIA DE TERUEL.

834' D, Miguel Marqués, soldado retirado, apode
rado D. José Bonet y Sanz      3.^61*77

PROVINCIA DE VALENCIA*.

905 Doña Sebastiana Gárate, Monte-pio m ilitar,
apoderado D. Francisco T rig o .. . . . . . . . .  5.015*74

PROVINCIA D E'ALAVA.

998 D. Jerónimo'''Ampudia, convenido de.Ver-
g a ra .. .  .......... .............. .................... .. 8.459

PROVINCIA DE GUADALAJARA.

1.045 D. Pedro Pascual del Castiilo, Teniepte re
tirado, apoderado D. Francisco del Cas
tillo  ..........      3.149*4^

p r o v i n c i a  DE SALAMANCA.

1.^^5 D. Domingo Cachazo, sargento retirado, ,
ápéderado D. Alejandro del Corral ____  ^.686*1^

/  PROVINCIA DE MADRID.

^.990 D. Francisco Q üesada, Capitán de fragata,
apoderado; D. Ramón Jglesia .   ...............  19.504*33

; p r o v i n c i a  d e  VALLADOLID. ' . |

4.544 D. Pascual G il, Subteniente retirado, apo
derado D. Saturnino José Izedo .. . . . . . .  7.1£6‘03

PROVINCIA DE BADAJOZ.

4.9£5 D. .Fráncisco de Paula Muñoz, Teniente
Coronel retirado, apoderadol3.,jGséjMa- ^
ría Muñoz....................................     £4.4£5‘39

PROVINCIA DE LUGO. >

5.888 D. Pedro Vázquez,. soldado retirado, apode
rado D. Antonio María Valcárcel.. . . . . . .  5.094‘1£

5.889 D. Andrés Valcárcel , id., apoderado D. Va- ,
lentin Taboada y C astro.................   1.069*59

PROVINCIA DE MURCIA.

6.198 D. Antonio Sacrista, Teniente de fragata,
apoderado D. Francisco Moreno C añas... £.783

PROVINCIA DE ORENSE.

6.£39 Doña Manuela Fierro, Monte-pio civil, apo
derado D. Cayetano Orúe   ..........  1.38£*68

6.£63 Doña María Teresa Ogea y hermanos, Monte-
pio m ilitar, apoderado D. Cayetano Orúe. 3.31£‘50

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

6.338 D. Alberto González , cabo retirado , apode
rado D. Nazarino Bastillo.................   1.941*50

6.349 D. Juan Lam eyro, sargento id., apoderado
D. Nazarino Bastillo.................   3.355*18

6.360 *D. Manuel N uñez, soldado id., apoderado
D. Evaristo de la Riva ......... ....... v.  ̂ £.151*83

PROVINCIA DE VALENCIA.

6.41£ D. Ignacio Alcina, exclaustrado, apoderado
D. Francisco Trigo.................    15.306*50

PROVINCIA DE MADRID.

6.508 D. Rafael Blanco, Subteniente retirado, apo
derado, D. Antonio Martínez  ........... £3.448*77

6.805 D. José Manuel Montero, jubilado de Mari
na, apoderado D. Andrés Renedo . . .  £0.687‘£4

7.0£3 D. José Novoa, Monte-pio militar, apodera
do D. Andrés Renedo,.  ...........................  6.863*50

PROVINCIA DE BARCELONA.

10.566 Doña Magdalena Frelier, Monte-pio militar, 1 -1 -r-v T t:, - - _ _ •  ~ _ rtr\ r» j p./r»r»

Número
de

salida.

Nombres de los causantes, sus apoderados, 
y  clases á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

1£.068

13.638

18.97£

14.1£5

16.145

PROVINCIA DE FALENCIA.

D. Pedro Rodríguez, Teniente retirado, apo
derado D. Enrique Sainz.».........................  8.057‘£7

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Doña Juana García, Monte-pio civil, apodé-
rado D. Robustiano B oada. ...............  7.5£1‘15

PROVINCIA DE BADAJOZ.

D. Alonso Vergara, cabo primero retirado,
apoderado D. Carlos Enrique Casoi .̂  ̂ . . .  6.751*77

PROVINCIA DE SEVILLA^

D.'Ignacio, D. Juan, D. Luis, D. Manuel,
D. Miguel y Doña María Josefa de Medina 
de Huet, Monte-pio civil, apoderado D. To
más Perez y A nguita...................................  951*80

PROVINCIA DE CANARIAS.

D., Leonardo Cordero, Capitán retirado, apo
derado D. Manuel Ledesma.......................  14.657*68

PROVINCIA DE ALMERIA.

17.069 Doña María Ramona Lozano, religiosa, apo- ,
derado D. Manuel José de P az...................  4.386

PROVINCIA DE LA CORUÑA.

17.£63 Doña María Antonia Diaz Pita de Vigo, pen
sionista, apoderado D. José Víctor Mendez.

PROVINCIA DE CANARIAS.

18.3£5 Doña Agustina Alvarado, religiosa, apode
rado D. Jerónimo Gallego de S ie rra .. . . .

PROVINCIA DE LEON.

19.07£ D. Francisco Guerrero, cabo segundo reti
rado, apoderado D. A ngel, Megía Dávila.

PROVINCIA DE ALMERÍA.

■‘19.131 D. Vicente CausaJ, tambor retirado, apode
rado D. Manuel Malo de Molina................

PROVINCIA DE J^ÉN.

19.£31 Doña Rita Gutiérrez,; Monte-pio civil, apode
rado D. A. Sánchez y com pañía... . . . . . .

P R O yiN C If ÍDE ^SEGOVIA. ;

19.358 p., Juan Sanz, pensionista, apoderado Doii 
7 Franciscjo R b d e ro ;y A g u d o ... '.i . . '.

í PROVINCIA DE MADRID. 7 f

19.910 D. Angel Montoya, Teniente retirado, apo
derado D. Francisco Rodero y A gudo.. .

PROVINCIA DE B/vDAJOZ.

19.941 Doña María Carretero, religiosa, apoderado 
D. José Máximo Perez..................... ..

£1.£7Ü D. Rafael P izarro , Capitán retirado., apode
rado D. P ío  Martin  ......... . .

PROVINCIA DE OVIEDO.'

££.146 Doña Teresa García, pensionista, apoderado 
D. Antonio Menendez Valdés    .

PROVINCIA DE CÁDIZ.

£5.586 D. Cristóbal Yusta, cesante, apoderado Don 
Manuel Ledesma  ____ _ . . .  . . . .

 ̂ PROVINCIA DE MADRID.

£6.688 Doña María Antonia R am írez, Monte-pio 
civilv apoderado D. José del Pozó..  ___

£9,681 D. Luis Gabino Sanz, exclaustrado, apode
rado D. Manuel J. de Paz y Biénvenga. . . .

( ....
* PROVINCIA DE BADAJOZ.

££9.81 Doña Oéeilia Gamarra; Moríte-pio civil, apo
derado D. Cándido Rodríguez y compañía.

-  ^  PROVINCIA DE LA CORUÑA.

30,065 Doña María de los Dolores Ménica Bugallo, 
Monte-pio de Marina, apoderado D. Mar- 

 ̂ celino del A r c o  .................................
PROVINCIA DE LÁ CORUÑA.

31.047 D. Bernardo Amado, Subteniente retirado, 
apoderado D. Robustiano Boada..............

PROVINCIA DE MURCIA.

31.809 Doña Ana María Molina, Monte-pio civil, 
apoderado D. Manuel Malo de M olina...

' PROVINCIA DE ALMERÍA.

39.605 D. Juan de Tapia, soldado retirado.............

7.££9‘80: 

3.795*56 

£.150*80 

£.876*7Í

1£.560‘1£

&0£3*4j

7.538‘6£

6.376

3.05£*74

^.87£‘03

8.384*06

5.340

8.£45‘50

9.057‘£4

3.864*80

16.485*03

£9.673*18

£.868*09

T o t a l ..................  5£0.594‘87

Madrid 30 de Mayo de 1871. == El Secretario, José María; 
M aury.=  V.- B.®= El Director general, Presidente, Heredia. ¡

Contaduría general de la Deuda púhlioa.
MES DE ENERO DE 1871.

Relación dé los pagos que ha ejecutado la Tesorería de este esta- 
hlecimiento durante el referido mes por coimersicmes y  ¡can
jes de documentos de la Deuda, con esepresion de sus dueños, 
■nombres de los que los presentaron yh de los que han recogido 
los equivalentes^ (i). ' ■

3 :D 0 R  100 CONSOLIDADO.

Carpeta núrii. 678 de Deuda corriente 5 por 100 nomegocia- 
ble, convertida en inscripción, presentada por D. Juan .Calvo, 
apoderado, del Excmo. Marqués de Bendaña, mayorazgo de Oljau- 
ri (Búrgos), mayorazgo de Vuda y Garibay en la villa de Ulan a  
(Navarra); importe nominal rs. vn* 10.876*51; recogido por di
cho Calvo. .

Idem £.130 de Deuda corriente 5 por 100 nó negociable, con
vertida en inscripción, presentada porD. Mellton Mendoza, apo
derado de D. José de Juana Salazar, capellanía colativa de Don. 
Francisco de Salas en la parroquial de Santa María de Altam ira 
de la villa de,Miranda de Ebro: importe nominal rs. v m  5.605*73; 
recogido por dicho Mendoza.

Idem 4.790 de Deuda corriente 5 por 100 no negociable, 
convertida en inscripción, presentada por D. Miguel Perez F er
nandez, apoderado de D. Salvador Burgo, obra pia fundada por

D. Magin Antonio Angelich, en Córdoba: importe nominal rea
les vellón 75.38£*98; recogido porD. Ignacio de Tró y OrtolanOj 
nuevo apoderado.  ̂ >

Idem 8.84£ de Deuda corriente 5 por 100 no negociable, 
convertida en inscripción , presentada por D. Manuel López 
Campos, apoderado do D. Joaquín SoleV, patrono del fundado 
en Cádiz por Doña Isabel López de Aroiniega: importe nomi
nal rs. vn. £6i.0££*£3; Recogido por D. Agustín Olguera, nuevo 
apoderado.

Idem 8.844 de Deuda corriente 5 por 100 no negociable, 
convertida en inscripción , presentada por D. Manuel López 
Campos, apoderado de D. Joaquín Soler, patrono del fundado 
por DkSebastian Pinto de Rivera y Doña Josefa Valderrama: 
importe nominal rs. vn. 1.797.064*03; recogido por D. Agustín 
Glgúera, nuevo apoderado.

Idem £.£10 de Deuda corriente 5 por 100 no negociable, 
convertida en títu lo s , presentada por D. Federico Arias Pardi
llas, por la obra pia fundada en la Santa Iglesia catedral de Jaén 
por D. Mateo Marquina: importe nominal rs. vn. 67.£5£*0£; re
cogido por dicho Arias.

Idem 349 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 no ne
gociable, convertida eh títu lo s , presentada por D. Lino Car- 
rion, apoderado de los patronos de la obra pia del Comendador 
D. Gómez Velazquez en la villa de Cuéllar: importe nominal 
reales vellón 96.9££‘7£; recogido por dicho Carrion.

Idem 519 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 no ne
gociable , convertida en títu lo s , presentada por D. Eduardo 
Guillermo de Torres, apoderado de las capellanías unidas, fun
dadas en el convento de religiosas agustinas de Santa Ana de 
la villa de Plasencia: importe nominal rs. vn, 8.176*33; recogido 
por Dv Gaspar Thous, nuevo apoderado.

Idem 88£ de intereses de Deuda corriente 5 por 100 no ne
gociable, convertida en títulos, presentada por D. Juan Calvo, 
apoderado del Marqués de Bendaña, mayorazgo de Gílauri (Bur
gos), mayorazgo de Vuda y Garibay en la villa de Ulana (Na
varra): importe nominal rs. vn. 7.308*63; recogido por dicho 
Calvo.

Idem £.1 £9 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 no ne
gociable, convertida en títulos, presentada por D. Valentín 
Ruiz Vivar, por la memoria'furrdada en la parroquial de San 
Nicolás y San Salvador de Madrid: importe mominal reales 
vellón £7.£71‘1£; recogido por dicho Ruiz.

Idem £.£04 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 no ne
gociable, convertida en títulos, presentada por O. Agustín 01- 
gucrai por el patronato fundado eu Cádiz por D. Sebastian Pinto 
de Rivera y Doña, Josefa Valderrama: importe nominal reales 
vellón 438.034‘3£ ; recogido por dicho Glguera.

Idem £.£05 de intereses de Deuda corriente. 5 por 100 no ne
gociable, convertida en; títu lo s, presentadla por D. Agustín Ol
guera, por el patronato Yundado en Cádiz por Doña Isabel Ló
pez de Arciniegai importe nómirial rs. vn. 63.6£3*87; recogido 
por dichp Glguera.

} ‘ ' >Mém^£.£li dé’ihtéreses de Deuda corriente 5 por 100 no ne
gociable , convertida en títu lo s , presentada 'por D. Federico 
Arias Pardiñas, por la obra pía fundada en la Santa Iglesia ca- 
íedral de Jaén por ü . Matéo Márqúina ¡dmpórté nominal reales 
vellón 44.554*39 ; recogido por dicho Pardiñas.

Idem 4.791 de intereses de Deuda corriente 5 por 100 no ne
gociable, convertida en títu lo s, presentada por D. Miguel Perez 
Fernandez, apoderado de D. Salvador Busquet, por la obra pia 
fundada por D. Magin Antonio Angelich en Cervera: importe 
nominal rs. vn. 49.940*93; recogida por D. Ignacio de Tró y Gr- 
to lan o , nuevo apoderado.

Idem l.£7L deoertiñcaciones de Deuda sin in terés, conver
tida en títulos, presentada por Doña Ramona Márquez, era de 
D. Gabriel de Hoyos y Velarde, depositario de los bienes de los 
herederos id e lS r . Duque d é la  Róca: importe nominal reales 
vellón £3;395*47:; recogido por D. Genaro García, por endoso.
, , Idem 1.75£ de cer tille ación es de Deuda sin in terés, conver
tida en títu lo s , presentada por D. Juan Antonio Fernandez, y 
están expedidas al administrador de la dotación de misas del 
capitular D, Antonio de R ivera , al id. id. D. Diego Brecedas, 
al id. id. D. Martin Portillo, al id. de la fundación de misas de 
Doña Isabel Ledesma y al id. de la dotación de misas de Juan 
Hernández y Ana Sánchez: importe nominal rs. vn. 35.765*39; 
recogido por dicho Fernandez.

Idem £.134 de certiflcaciunes de Deuda sin interés, converti
da en títulos, presentada-por D. Pedro Pascual Rodríguez, pa
trono de la obra pia fundada en el lugar de Abion por D. Mi
guel Benito: importe nominal rs. vn. 10.963*49; recogido por 
dicho Rodríguez.

Idem £.149 de certifícaeiones de D^udá sin interés, conver
tida en títulos, de D„ Eusebio Guinea: importe nominal reales 
vellón 7.71£‘£9; recogido por dicho Guinea.

Idem £.031, de Deuda provisional, convertida en títulos, de 
D. José' Goniéz Grtega: importe nominal rs. vn. 38.671*1£; 
recogido por dicho Gómez.

Idem £.148 de vales no consolidados, convertida en títulos, 
de D. Manuel Angulo y Róbió: importe nominal reales ve
llón 15.650*11; recogido por dicho Angulo.

Idem 6£7 de vales consolidados y premiados, convertida en 
títulos, de D. Manuel Angulo y Robió: importe nominal reales 
vellón 6.113*90; recogido por dicho Angulo.

Idem 10.604 de 5 por lOO en extractos de inscripción, con
vertida en títulos, presentada por D. Manuel Francisco deUsain, 
apoderado de D. Francisco Palacios, y luego nuevo apode
rado de los herederos de D. Rafael Palacios, D. Pedro Ruiz y 
Dama: importe nominal rs. vrí, 34.636*87; recogido por dicho Riííz.

Idem 10.605 de 4 por 100 en extractos de inscripción  ̂ con
vertida en títulos, presentada por D. Manuel Francisco de üsain, 
apoderado de D. Francisco Palacios, y luego nuevo apode
rado de los herederos de D. Rafael Palacios, D- Pedro Ruiz y 
Dama; importe nominal rs. vn. 30.450; recogiílopor dicho Ruiz.

Idem 800 de intereses de 4 por 100 en extractos de inscrip
ción, convertida en títulos,. presentada por D. Manuel F ran 
cisco de Usain , Apoderado dfe D. Francisco Palacios, y luego 
nuevo apodbrádo de los herederos de D,. Rafael Palacios, D. Pe
dro Ruiz y Dama:* importe nominal rs. 'tri. 3:£ü0; recogido por 

• dicho Ruiz. , , '
Idem’806 dedntereses del 5por A ^  en extractos de inscrip

ción, convertida en títulos, presentada por D. Manuel Francisco 
de Usain, apoderado de D. Frandisco Palacios, y luego, nuevo 
apoderado de los herederos de p. Rafael Palacios, D. Pedro Ruiz 
y Dama: importe nominal rs;YhV5.460; recd^áo por dicho Ruiz.

Idem 1.486 de interésesde documentos interinos de renta 
perpétua , convertida endjtülos , de D* Manuel Bayona : impor
te nominal rs. vn. l.£19‘8 l ; recogido por dicho Bayona.

' Idem 615 del 4 po r 100 de documentos interinos de .capital 
' trasferible, convertida en títulos, .(fé D. Manuel Bayona: ,impor
te nominal rs. ,vn^'6.878‘£ 0 ; recogido por dicho Bayona.

Idem 560 del; 4 por 100 interior de 1843, convertida en tí
tulos , dé D.-Elias Lozano: importe nominal rs. vn. 4.7£i‘£3; 
recogido poFD. Pedro Satué, por endoso.

Idem 87 dél 5 por 100 en Deuda consolidada no trasferible, 
convertida en títulos é inscripciones.^ presentada por D. José 
Villafranca Jiménez de Guzman, por el vínculo fundado en la 
villa de Fernan-Nüñez por D. Francisco de Villafranca: impor
te nominal rs. vn. 8.800*05; recogido por D. Pedro Pedrós, nue-
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Idem lOi de intereses de Deuda consolidada no trasferible, 
convertida en títulos, presentada por D. José Villafranca Jimé
nez de Guzman, por el vínculo fundado en la villa de Fernan- 
Nuñez por D. Francisco de Villafranca: importe nominal reales 
vellón 4.387̂ 20,* recogido por D. Pedro Pedrós, nuevo apoderado.

Idem 236 de intereses de Deuda consolidada no trasferible, 
convertida en títulos, presentada por D. Eduardo Guillermo de 
Torres, por la capellanía fundada en Plasencia: importe nomi
nal rs. vn. 23.226*88; recogido por D. Gaspar Thous, nuevo apo
derado.

Idem 4.505 de intereses de las Deudas consolidadas por ex
tractos del 5 por 400, convertida en títu lo s , presentada por Don 
Pedro RuizDam a, apoderado de D. Francisco Palacios ¡i^lmporte 
nominal rs. vn. 4000; recogido por dicho Ruiz.

Idem 4.506 de intereses de las Deudas consolidadas por ex
tractos del 4f por 400, convertida en títu los, presentada por Don 
Pedro RuizDama, apoderado de D.Francisco Palacios: importe 
nominal rs. vn. 4.000; recogido por dicho Ruiz.

FERRO-CARRILES.

Carpeta núm. 24 de obligaciones, convertida en obligacio
nes, de D. Juan Barriyuso: importe nominal rs. vn. 2.000; reco
gido por dicho Barriyuso.

Idem 230 de carpetas provisionales, convertida en obligacio
nes, de los Sres. Nájera, Pelayo y compañía: importe nomi
nal rs. vn. 500.000; recogido por D. Juan de D. López, por en
doso.

Madrid 28 de Marzo de 4871.=J. Nicolás de La Moneda.=» 
V.* B.*=Heredia.

Tesorería Central de la Hacienda pública.
Bonos del Tesoro.

El dia 3 del ac tu a l, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rde , sati.sfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
en 30 de Junio últim o, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 3 al 7.

Madrid 4.® de Julio de 1871.=E1 Tesorero Central , Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 3 del actual, desde las diez de la mañana á las dos 
de la ta rd e , satisfará esta Tesorería Central los bonos del T e
soro amortizados en 27 de Diciembre ú ltim o , cuya carpeta se 
halle señalada con el núm. 303.

Madrid 4,* de Julio de 4871.‘==E1 Tesorero Central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 4 del ac tu a l, desde las diez de la mañana a las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido 
m  30 de Junio último, cuyas carpetas se hallen señaladas con 
los números 8 y 9.

Madrid 4.* de Julio de 4874.—El Tesorero central, Inocente 
Ortiz y Casado.

El dia 4 del actual, desde las diez de la mañana a las dos 
de la tarde, satisfará esta Tesorería Central los bonosJiel T e - . 
fioro amortizados en 27 de Diciembre último, cuya carpeta sé 
halle señalada con el núm. 304.

Madrid i.* de Julio de 4871.«=^ElTesorero C entral, Inocente 
Ortiz y Casado.

miiflSTORlO Dfi ImA  GOBBRNJLClOlt.

Dirección general de Gomniikaciones.
Continuando el estado epidémico en las Repúblicas del Rio 

de la P lata , se suspenden también en el mes de Julio próximo 
las expediciones que para aquellos países efectuábanse desde el 
puerto de Barcelona.

Lo que se anuncia al público á fin de que la correspondencia 
que a las expresadas Repúblicas pudiera dirigir por la via in
dicada la remita por la de Portugal ó Inglaterra , franqueándola 
con arreglo las condiciones de los respectivos convenios.

Madrid 29 de Juiuo de 4871, =  E l Director general, Víctor 
Balaguer.

HfllflSTERlO  DB 1II.1

Subsecretaría.
E l Gobernador de Santander, con fecha de ayer, p« tic ipa á" 

este Ministerio que á las cinco de la mañana entró en dicho 
puerto el vapor Antonio Lopez^ procedente de la Habana, con
duciendo 298 pasajeros.

Igualmente el Cónsul de España en Marsella, en telegram a 
de 27 de Junio último, manifíesta que, según comunicación del 
Gobernador superior civil de Filipinas de 6 de Mayo, no ocurría 
novedad en aquellas Islas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administración económica de la provincia de Madrid.
Por la Dirección general del Tesoro público se manifiesta á 

esta dependencia con fecha 45 del actual lo siguiente:
«A consecuencia del convenio celebrado entre el Excelen

tísimo Sr. Ministro de Hacienda y varios partícipes de cargas 
de justicia incluidos en la sección 4.* de Obligaciones genera
les del Estado del presupuesto de gastos vigente, por el cual se 
conforman estos á recibir en títulos de la renta perpétua inte
rior al 3 por 400 la cantidad necesaria á cubrir la renta que 
actualmente disfrutan, con la rebaja del 20 por 400 que quedará 
á beneficio del Estado, percibiendo desde luego las mensuali
dades que se les adeudan en billetes de la Deuda flotante del 
Tesoro; el expresado Sr. Ministro tuvo á bien comunicar á esta 
Dirección general con fecha 27 de Abril último la órden si
guiente:

«limo. Br.: Habiéndose convenido los acreedores del Estado 
por cargas de justicia contenidos en la relación adjunta á con 
vertir sus capitales en Deuda perpétua interior y á percibir las 
rentas devengadas en billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
creados por virtud de la ley de 34 de Diciembre último, este 
Ministerio ha acordado autorizar á esa Dirección general para 
que satisfaga desde luego los créditos que por el expresado 
concepto aparezcan á favor de dichos interesados, entregándo
les al efecto billetes de la emisión autorizada por la referida 
ley, con abono de intereses desde la fecha en que se verifique 
la entrega de los mencionados valores; debiendo hacerse exten
siva esta concesión á los demás acreedores de igual índole que 
se adhieran en lo sucesivo á este convenio.»

«Y la oficina general de mi cargo, con objeto de evitar las 
renetidas consultas aue acerca de este asunto s e  l e  d ir ícren  h a

acordado ponerlo en conocimiento de V. S. á fin de que, lle
gando al de los perceptores de cargas de justicia residentes en 
esa provincia, puedan estos, si lo juzgan conveniente, adherirse 
al expresado convenio, en cuyo caso deberán manifestarlo en 
escrito dirigido á este centro directivo.»

En su virtud esta Administración, cumpliendo la órden 
inserta, lo anuncia al público para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid 30 de Junio de 4874.=E1 Jefe de la Administración 
económica, Olegario Andrade.

A las doce.de la mañana del dia 30 de Julio actual tendrá 
lugar subasta pública en arrendamiento de un terreno de pas
tos, término de Alcalá de Henares, titulado Barranco del Lobo; 
cuya subasta tendrá lugar simultáneamente en esta Adminis
tración económica y en las Casas Consistoriales del referido 
pueblo, por término de un año y bajo el tipo de 4.875 pesetas 
de renta anual. '

A la misma hora y dia se verificará la subasta en pública 
licitación de 200 fanegas de pastos en el término de Torres, 
procedente de la quiebra de D. Raimundo Rodriguez, denomi
nadas Las Cuevas y Los Castillejos; cuya subasta tendrá lugar 
simultáneamente en esta Administración y en las Casas Consis
toriales del citado pueblo, por término de un año y bajo el tipo 
de 425 pesetas de renta anual. ' •

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto en las Se
cretarías de los respectivos Ayuntamientos y en esta Adminis
tración económica, dunde podrán examinarlos los que deseen 
tomar parte en dichos remates.

Madrid 4.* de Julio de i871 .= E l Jefe económico, Olegario 
Andrade.

A D l I N I S T R A t í O N  MUNICIPAL.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Efectuado en el dia de hoy el sorteo de las 40 acciones del 

empréstito de la villa de Madrid de los Sres. Erlanger y com
pañía, que entre las 424.530 existentes en la  actualidad habían 
de amortizarse con premio, lo han sido las señaladas con los
núm eros siguientes:

Cédulas.

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20

Números.

400.968
450.654
233.240
439.217
259.598
383.204
212.956
355.045
329.479 
464.213

98.946
70.636

278.777
280.970

2.551
62.389

251.480 
206.294 
247.027 
465.865

PREMIOS. 

Rs. vn.

380.000
7.600

3.800

4 .4 4 0

760

Cédulas.

21
22
23
24
25
26 
27

 ̂ 28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
39
40

Números.

206.962 
252.223 

87.520 
236.254 
320.467 
80.926 

404.261 j  

44.2281 
464.592 
263.992 
308.886 
279.402 

32.945 
494.037 

42.530 
407.915 
497.481 
20.432 
43.265 

383.239

PREMIOS. 

Rs. vn.

760

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 4.* de Julio de 4874.=EI Secretario, José

Blanco.
Dicenta y

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instancia.
A l e a r á z .

D. Joaquín de Errazquin, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Alcaráz.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Pedro José Sánchez Ro
mero, de S i años, solLero, jornalero, vecino de Bogarra, para que dentro 
del término de 30 dias se presente en este Juzgado á fin de notificarle la 
senteocia dictada en la causa que contra el mismo y  otros consortes se 
sigue sobre lesiones á José García, vecino de Paterna.

Dado en Alcaráz á de Juüio de tS7f.=Joaquin  de Errazquin.=Por 
su mandado, Mariano' López.

A l i c a n t e .

D .J ’raQcisco María Carbonell, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de Alicante.

Por el presente se hace saber que.en dicho Juzgado y  actuación del 
infrascrito, por el Procurador D. Ramón Lobez, en nombre de D. Luis 
Diez y Amerigo, por sí, como otro de los hijos y herederos deD . Estéban 
Ble y Jouvena, é interesado que fué de la extinguida casa deD ieherm a
nos en liquidación, y  como encargado de la testamentaría de aquel para 
la liquidación y pago de cargas afectas á la misma, se ha presentado de
manda ordinaria contra los Sres. Galarza y Goicoechea, de Madrid, y  la 
Sra. Viuda de Riquena, de Cádiz, sobre cancelación de un crédito de 66.297 
reales 80 céuts. que tenia la casa de D. Estéban Die y Jouvena, ó sea 
Die hermano en liquidación, á favor de la viuda de Riquena, de Cádiz, 
que esta cedió á los Sres. Galarza y  Goicoechea, de Madrid; cuyo crédito 
fué reconocido por el D. Estéban Die á favor de la dicha Sra. Viuda dé 
Riquena; y mediante á haber manifestado que lo tenia cedido á los se
ñores Galarza y Goicoechea, D. Estéban Die y  Amerigo, á nombre de la 
casa y herencia de su señor padre D. Estéban Die y Jouvena, por escri
tura de de Mayo de 1829 ante el Notario de esta ciudad D. Estéban 
Pastor y Rovira se obligó pagar esta suma á los cesionarios por cuenta 
de la cedente en el término de tres años, contados desde 21 de Abril 
del mismo año, y  á su seguridad hipotecó un almacén y granero conocido 
por el cuartel de Die en esta ciudad, plaza de las Barcas, hoy de la Li
bertad, núm. 6, que se inscribió en el oficio de hipotecas en 29 de Mayo 
del propio año, folio 58, sobre que se declare que ha quedado prescrita 
por el trascurso de más de 30 años la deuda expresada, y  mandar que 
en un breve plazo que se señale otorguen los demandados ó los que sus 
derechos representen la correspondiente escritura de cancelación de 
hipoteca referida; apercibidos de realizarlo de oficio y  á sus co stas; y  
que ignorándose el actual domicilio de los demandados, cuyo último co
nocido era Mad» id y Cádiz, se cite y emplace á los mismos ó los que sus 
derechos represent-^m por medio de edic-tos que se fijen en los sitios de 
cosmmbi e é inserten en el Boletin oficial de esta provincia, en el de la 
de Cádiz y  en la G a ceta  d e  .Mad rid , para que en el término que se les 
señale comparezcan á contestarla, y  á cuya demanda se acordó la si
guiente:

«Providencia.-—A lo principal y pr imer otrosí de la demanda ordinaria 
presentada por el Procurador D. Ramón Lobez en su escrito de 30 de 
Marzo úliimo, se confiere traslado por término de 15 dias á los señores 
Galarza y  Goicoechea y á la señora viuda de D. José Riquena, cuyo a c 
tual diiraicilio se desconoce, y  cuya última residencia conocida fué res
pecto de los primeros la ciudad de Cádiz, y  en cuanto á la segunda la 
villa de Madrid, emplazándoles por medio de edictus que se fijen en los
c ít in c  nnVilinrkC! á  ín c a r to n  £kn Inc rliarÍAO n fip ía lp c  r líp h a c  nnRIanirtTiDc v

de esta y  en la G a c e ta  d e  M a d rid  , á cuyo fin se expidan los oportunos 
exhortes á  los Sres. Jueces de las referidas ciudad de Cádiz y  villa de 
Madrid, sin perjuicio de emplazar á los demandados personalmente s ise  
indagase su residencia.

Lo manda y  rubrica el Sr. Juez de primera instancia de Alicaute á 5 
de Mayo de 1871.=H ay una rúbrica.=Ante mí, Tomás Antonio Herrero.»

Habiendo trascurrido el término de prim< r̂ edicto sin que com pare
ciesen los demandados á contestar la demanda, por el Procurador de la 
parte demandante se ha solicitado que, en conformidad á lo dispoesto en 
el párrafo segundo del art. 232 de Ja ley de Enjuiciamiento, se repitiese 
el llamamiento señalando un plazo igual á la mitad al término asignado 
en el primero; y  acordado asf en proveído de 19 del actual, se efectúa 
por medio del presente á fin de que en el término prefijado comparezcan 
los demandados á contestar dicha demanda, y para que llegue á noticia 
de los mismos ó sus sucesores ó causahabientes, sirviéndoles de empla
zamiento en forma.

Dado en Alicante á 26 de Junio de 1871.—Francisco M. G arbonelI.=  
Por mandado de S. S., Tomás Antonio Herrero. X —7

A l m e r í a .
D. Sebastian Carrasco Cálvente, Juez de primera instancia de esta 

capital y  su partido &c.
Por el presente tercer edicto se cita, llama y  emplaza á Juan Cabrera, 

de esta vecindad, para que comparezca personalmente ante este mi Juz
gado á rendir declaración de inquirir y  defenderse de los cargos que se 
le hacen en la causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones á 
Juan Pardo Hernández; y si así lo hiciere se le oirá y guardará justicia, 
y no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar, y se dará á la 
causa el curso que proceda.

Dado en Almería á 26 deJunio de !S71.=Sebastiaa Garrasco.=Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Gómez.

C a c e r e s .
D. Ramón Villegas, Jefe honorario de Administración civil y Juez de 

primera instancia ue esta capital y  su partido. '
Por el presente cito, llamo y emplazoá Alonso Morales D íaz, domi

ciliado en el pueblo de Aliseda, para que en el término de 30 dias se pre
sente en este Juzgado á oir cierta notificación en la causa que se sigue en 
su contra sobre hurto de una caballería; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gáceres á 27 de Junio de 1871.=.Ramon V illegas.=Por su 
mandado, Lesraes M. Acedo.

€ácliz .< -s;asK  A n to n io .
D. José María Gasas y  Miranda, Juez de primera instancia del dis

trito de San Antonio de esta ciudad. '
En virtud del presente cito, llamo y  emplazo á los primos hermanos 

del tinado D. José Doraec y Borja, cuyo domicilióse ignora, para que en 
el término dé 30 dias, contados desde la inserción de este edicto en la 
G a c e ta  d e  M ad rid , se personen en este Juzgado y por la Escribanía del 
infrascrito á justificar su citada calidad en ¿el expediente de jurisdicción 
voluntaria, promovido por el albaeea testamentario del Domec con el fin 
de que se apruebe la liquidación de bienes del núsmo; bajo apercibi
miento que de no verificarlo quedarán dichos parientes sin opcion á la 
herencia que se repartirá desde luego entre los que justifiquen aquel 
extremo. ¿

Cádiz 21 dé Junio.de 1871.=Jo£é María Gasas ’j  Miranda.—Manuel 
de ürmeneta y Parra. X —6

C a l a t a y u d .
D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad y partido- 

de Galatayud.
Por el presente c ito , llamo y emplazo por segundo pregón y edicto á  

Manuel Trasoñares Ostariz, vecino de Arándiga, para que dentro de 
nueve dias que por segundo pregón y edicto se le señala se presente 
en este Juzgado á presúr declaraoion en  Ja  capsa, que en el mismo se 
instruye contra dicho Manuel Trasobares Ostariz y otros sobre desobe
diencia al Alcalde del expresado puebio y  colocación de una bandera 
republicana; pues pasadOidicho término sin verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Y para que llegue á su noticia mando publicar y  fijar el presente.
Dado en Galatayud á  27 de Junio de l87G =Pablo R everter.=D e su 

órden, Julián Ortega.

CORTES.
S E N A D O .  '

■ . • V

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 4.® de Julio de 4874.
P r e s i d e n c i a  DEL E x c m o . S r . D. F r a n c i s c o  S a n t a  C r u z .

Abierta la sesión á las dos y media, y leída el acta de la 
an te rio r, fué aprobada.

Se leyeron, y quedaron sobre la mesa, dos dictámenes de la 
comisión de peticiones.

ó r d e n  d e l  d í a .

Sorteo de secciones.
Verificado este, y leído su resultado, se procedió á la discu

sión de los dictámenes de la comisión de peticiones que había 
sobre la mesa.

Leído el núm. 3, referente á uná exposición dé D.. Juan 
Vázquez Barbeito, Secretario del Ayuntamiento de la villa de 
Rivadavia, en la provincia do Orénse, por sí y á nombre de los 
demás Secretarios, empleados y dependientes de los A yunta
mientos del partido judicial, en la que se pedia la modificación 
del presupuesto de ingresos en lo relativo al descuento, opinan
do la comisión que se tuviese presente en tiempo oportuno, se 
abrió el debate sobre él y dijo

El Sr. G il  Vírsecla: Unicamente tengo que manifestar 
que el dictamen emitido por la co'mision no es en mi concepto 
el más á propósito para la exposición de que se trata. Las cla
ses que cobran de presupuestos municipales no vienen pagando 
más que el 2 y medio por 400,. estando, según me parece, 
exentos de ellos aquqllos cuyo sueldo no llega á ‘4.500 ó*2.000 
reales: ahora se trata de que paguen el 40 por 400, y esta es 
una cuestión de suma importancia, pues las plazas de Secreta
rios de Ayuntamiento en los pueblos pequeños difícilmente 
tendrán un sueldo que pase de 4.500 rs. anuales, con. lo que 
apénas hay para pan. Y ¿ qué les va á quedar si se les descuen
ta el 40 por 400? Esto es digno de estudiarse, y yo creo que, en 
vez de la fórmula que usa la comisión , seria más acertado de
cir que pasara á la comisión de presupuestos, toda vez que es
tos han de venir aquí después de aprobados por el Congreso. 
Ruego, pues, á la comisión se sirva adoptar esta fórm ula, que 
se halla dentro del reglamento que actualmente rige.

El Sr. Amafio: La comisión se ha ajustado á las fórmulas 
del reglamento, que no presenta más que tres, que son: téngase 
presente en tiempo oportuno, no há lugar á deliberar ó pase al 
Gobierno; de consiguiente no se halla en el caso de aceptar lo 
que propone el Sr. Gil Vírseda.

El Sr. € íil  V írsed a:.Hay en efecto en el reglam entólas 
tres fórmulas que S. S. indica; pero el vigente en la actualidad 
permite que ciertas peticiones puedan pasar á una comisión 
especial. Pues b ien : si tenemos nombrada una comisión de 
presupuestos, si á ella han de pasar los que el Congreso remite 
una vez aprobados, ¿á dónde mejor puede ir esa petición y quién 
la ha de poder tener presente mejor que esa comisión? Insisto, 
por lo tanto,^ en la conveniencia de aceptar la fórmula que he 
tenido el honor de proponer.

El Sr. Amado: No se habla en el reglamento nada respecto 
á que las peticiones puedan pasar á la comisión de presupues
tos; y aun cuando un artículo habla de comisiones nombradas
ful h n n  r\n rirva Vi q 11 o V»1 <-kc« r*e3c«r» ría» m i o  c>« V»««>« V»í* 0  _
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miento: sin embargo, consultada la opinión de mis dignos com
pañeros, no hay inconveniente en acceder á lo que S. S. pre
tende, diciendo que esta petición pase á la comisión de presu
puestos.

Sin más debate quedó aprobado el dictámen con la modifi
cación indicada, y sin ninguno el núm. 4, relativo á una expo
sición de D. Domingo Valeta, Cura párroco de Torregrosa, que
jándose de que la Comisión permanente de la Diputación pro
vincial de Lérida haya aprobado el señalamiento de la cuota 
que le fuá impuesta por reparto municipal, opinando la comi
sión que pasase al Gobierno; y el núm. 5, referente áu n a  expo
sición del Ayuntamiento y vecinos de la villa de Gastro-Nuño.

Continuando la órden del dia, se procedió á la votación del 
dictámen de la comisión de incompatibilidades relativo al señor 
Soroa, y á la del voto particular de los Sres. Rios Rosas y Gán
dara, en que se opinaba por la incompatibilidad.

Abierto el debate sobre este último, dijo en su apoyo
El Sr. R ío s  y  R o s a s :  Sres. Senadores, lamentable es la 

situación en que se encuentra la minoría de la comisión, que 
se ha visto en la necesidad de separarse del dictámen de sus 
dignos compañeros, porque á su parecer tiene de su parte un 
derecho claro y explícito; y sube de punto la repugnancia de la 
minoría cuando considera la persona distinguida de que se 
trata, que tantos servicios tiene prestados en su carrera, pero 
tiene que ceñirse al texto terminante de la Constitución y de 
las leyes.

La organización del Tribunal del Almirantazgo está perfec
tamente definida en la ley, que dice se compondrá del Ministro 
de Marina y cuatro Comisarios; el Sr. Soroa no es Comisario, 
luego no es individuo del Almirantazgo. ¿Qué es, pues, el señor 
Soroa? Oficial del Ministerio de Marina; es Jefe de Sección 
con 40.000 rs. de sueldo. Por consiguiente, no sé cómo la comi
sión ha podido considerarle como individuo del Almirantazgo.

¿Quién nombra á los individuos del Almirantazgo? Según 
la ley, el Ministro de Marina. ¿Y á los Jefes de Sección? El Al
mirantazgo, según el art. 18 de la ley, que nombrará para estos 
cargos á Capitanes de navio , que son Brigadieres: de aquí que 
el Sr. Soroa, no sólo no es individuo del A lmirantazgo, sino 
que es nombrado Jefe de Sección por el mismo Almirantazgo.

Hay más: las pensiones de los Jefes de Sección no son per
manentes, sino accidentales; yendo cada Jefe de Sección á dar 
cuenta al Almirantazgo de los expedientes relativos al Nego
ciado y asurnos puestos á su cuidado, y sólo cuando el Tribu
nal juzgue á un individuo perteneciente á la Sección de que es 
Jefe es cuando tiene voz y voto en el juicio; pero de ahí no se 
puede inferir que es individuo del Almirantazgo, como no lo 
es de un Tribunal de jqsticia el suplente á quien se llama para 
ver un pleito ó una causa.

Pero aun hay más: la Guia de Forasteros ̂  documento oficial 
respecto á 1< s empleados públicos, pone en primer térm ino, al 
hablar del Almirantazgo, al Presidente, Vicepresidente y Secre
tarios; después al Secretario y Oficiales déla  Secretaria, y.luego 
entran los J[.efes de Sección; de modo que este documento de
muestra que estos últimos son unos funcionarios aparte del 
Almira'tazgo, nombrados por él, pero colocados ménos cerca y 
con ménos contacto que la Secretaria.

Si por haber sido Diputado de las Constituyentes viniese 
aquí un Capitán de fragata que fuese individuo de la Secretaria 
del Almirantazgo, habria que concederle la entrada con mayor 
título que al Sr. Soroa, y esto es seguro que no se adm itirla; y 
sin embargo seria lo lógico, una vez declarada la compatibili
dad del Sr. Soroa.

Siempre que la ley ha ofrecido dudas y la comisión ha visto 
medios para ampliar un poco la admisión de los Sres. Senado
res, lo ha verificado, cuidando de que hubiese términos hábiles 
para defender el dictámen, como ha sucedido cuando se ha tra
tado de los Tenientes Generales, Directores de las armas; pero 
cuando no hemos encontrado estos medios, hemos tenido que 
adoptar otro camino; y precisamente este es el caso en que nos 
hemos encontrado ahora, y por eso nos hemos visto obligados á 
separarnos del dictámen de la mayoría de la comisión.

Concluyo reproduciendo el juicio que teníamos formado de 
las relevantes cualidades del Sr. Soroa, y lamentándome de 
nuevo de las dificultades, para nosotros invencibles, que nos 
han impedido dar un dictámen favorable á la compatibilidad 
del Sr. Senador de que se trata.

El ?r. O r t iz  «le P ii ie c lo :  Sres. Senadores, la mayoría de 
la comisión comienza, como el Sr. Rios Rosas, lamentándose de 
la disidencia en que hoy se presentan ante el Senado respecto 
á los dignos individuos de la minoría. Es el casó del Sr. Soroa 
el primero en que la comisión se divide, y necesita explicar 
las razones de esa disidencia.

Desde el momento en que la comisión quedó constituida, 
se planteó la cuestión prévia del criterio que deberia adoptarse 
en aquellos casos que no estuvieran comprendidos en la letra 
de la Constitución ni en la de la ley electoral. Todos convini
mos en que la cuestión era difícil, en que el encargo que nos 
habla confiado era de carácter odioso, como todos aquellos que 
se refieren á cuestiones de personas; pero que no podiamos de
clinarlo una vez aceptado.

Después de discutir largamente, vinimos a convenir en que 
siempre que hubiera fundamentos legales debíamos aplicar un 
criterio favorable, obrando en conformidad con el axioma de 
derecho que establece que las leyes prohibitivas y las restric
tivas deben interpretarse siempre en sentido favorable.

Teníamos además otra razón. Examinada la ley fundamen
tal,.vimos que en ella no se resuelve nada acerca déla cuestión 

•de compatibilidad ó incompatibilidad, que ha dejado íntegra a 
la ley orgánica. Y ¿quién ha formado y cómo se ha formado 
esta ley? Todos los Sres. Senadores saben que la comisión de 
Constitución no fué la que formó la ley electoral, sino que la 
hizo una comfsion distinta, en la que tal vez dominó un crite
rio diverso del que hubiera aplicado la Constitución, pues la que 
se encargó de redactar la Jey electoral pugnó mucho tiempo por 
adoptar la incompatibilidad absoluta, y sólo cediendo trecho á 
trecho lué como se llegó á establecer la compatibilidad res
tringida.

^Desde luego comprendimos nosotros, al tratar la cuestión 
previa á que me he referido, que al admitir el criterio favora
ble en los casos dudosos nos separaríamos algo de la ley elec
toral; pero tendríamos en nuestro apoyo el espíritu y la letra 
de la Constitución. De este criterio hicimos uso al proponer los 
dictámenes relativos á los Tenientes Generales, que eran Direc
tores de las arm as: los Sres. Senadores recuerdan que esto fué 
impugnado; pero que el Senado dió su aprobación, con lo que 
se dqrnostró que este era también,el criterio de la Cámara. P re
sentáronse después otros dictámenes, entre ellos el del Presi
dente de la Audiencia de Madrid, y sucedió lo mismo; pero 
quedaban los más difíciles.

Llegó la cuestión d tl Sr. Castro, y la comisión comprendió 
que por grande que fuera la autoridad que la dieran los acuer
dos del Senado para la explicación de ese criterio favorable, no 
podía aplicarlo en esa ocasión, y presentó su dictámen opinando 
por la incompatibilidad: este fué impugnado, y en votación no
minal fué desechado, declarando compatible el cargo de Senador 
con el de Catedrático de ascenso que desempeña el Sr. Castro. 
Aquí puede decirse que comenzó la disidencia en la comisión. 
Se había dejado el dictámen relativo ai Sr. Soroa para después

de conocer la opinión de la Cámara respecto al caso del señor 
Castro; y en vista del acuerdo del Senado, la mayoría creyó que 
rio había razón para proponer la incompatibilidad respecto al 
Sr. Soroa, y que debia seguir aplicando el criterio favorable; y 
en este sentido ha presentado su dictámen, con el que la minoría 
no se ha conformado por creer que debia aplicar un criterio res
trictivo.

Explicadas ya las razones que ha habido para la diferente 
actitud que ha tomado la mayoría y minoría de la comisión, 
voy á hacerme cargo de los motivos en que mis dignos compa
ñeros se apoyan para presentar su voto particular.

En dos considerandos se comprenden los fundamentos de 
su dictámen. En el primero se sienta que el Almirantazgo se 
compone del Ministro de Marina y cuatro Comisarios; y que se
gún el art. 18 de la ley orgánica del mismo, el mismo Almiran
tazgo es el que nombra á los Jefes de Sección, en cuya clase se 
encuentra el Sr. Soroa. El Sr. Rios Rosas, apoyándose en esto, 
decia qué sólo los Comisarios forman parte del Almirantazgo, y 
que no siendo el Sr. Soroa Comisario no pertenecia áese Cuerpo; 
pero no es en la ley del Almirantazgo donde hemos de buscar 
la compatibilidad del Sr. Soroa, sino en el artículo de la Consti
tución aplicable á este caso, y en el artículo correspondiente de 
la ley electoral.

En el artículo de esta ley, que trata de las categorías y 
destinos compatibles con el cargo ^̂ e Senador, no se encuehtra 
nada que demuestre la incompatibilidad del Sr. Soroa; y en el 
artículo constitucioital, al hablarse del Cuerpo de que ahora 
nos ocupamos, dice: « individuos del Almirantazgo;» y si la 
voluntad dél legislador, si su pensamiento hubiera sido llamar 
únicamente á los Comisarios, ¿ tendría explicaciori racional que 
se hubiera empleado la palabra « individuos?»

¿Se llamaba á los Comisarios? Pues debia llamárseles por su 
nombre. ¿Y por qué se ha empleado la frase «individuos del Al
mirantazgo?» Porque en este artículo se desea llamar, no sólo 
á los que desempeñan el cargo de Comisarios, que estaban ya 
llamados en el concepto de Vicealmirantes, sino también á los 
individuos que tenían la categoría de Comisarios en razón á las 
funciones que ejercen, y el Sr. Soroa se encuentra en una de 
esas categorías.

El Tribunal del Almirantazgo se compone de dos Salas; y 
según el art. 70 de la ley, es preciso que éntre á formar parte 
de una de las Salas el Jefe de la Sección á que corresponde el 
individuo acusado, y en esa Sala tiene voz y voto\ ejerciendo 
las mismas funciones que los Comisarios, y siendo su Ma
gistrado lo mismo que ellos.

Lo único que hay necesidad de saber, siempre que se trate 
de hacer aplicación del art.' 6S, es saber si el Senador cuya 
compatibilidad se pone en duda desempeña funciones que cor
responden á alguna de las categorías designadas en él; y pre
cisamente el Sr. Soroa desempeña funciones de Comisario siem
pre que concurre á formar parte de una de las Salas del Tri
bunal.

Si en la ley se usara la palabra Comisaría eri vez de la de 
individuo, nada tendríamos que decir; pero desde el momento 
que se encuentra esa palabra en la ley, no hay duda que se ha 
querido llamar a los que, ejerciendo funciones de Comisario en 
casos dados, tienen su categoría.

El Sr. Rios Rosas ha laido la Guia, y el argumento que de 
ella ha deducido es de tal insignificancia, que consiste en pre
sentar como razón legal lo que no tiene más explicación que 
una razón de método. ¿Por qué viene la Secretaría detrás de 
los Comisarios? Por la misma razón que detrás del Sr. P resi
dente del Consejo de Ministros vienen los funcionarios que 
forman la Presidencia. Bascar una razón de categoría en ese 
órden de la Guia seria llevar las cosas hasta el extremo de sos
tener que un Oficial de la Secretaría es superior en funciones ge- 
rárquicas y categoría á un Jefe de Sección del mismo Ministe
rio; equlvaldria á colocar al Oficial que tiene ^6.000 rs. de sueldo 
por encima del Director general de Administración: de modo 
que el argumento no tiene más que una fuerza aparente, que 
se deshace con una observación ligera, como la que acabo de 
exponer.

Añadía él Sr. Rios Rosas que aquí resulta que la Secretaría 
tiene más contacto con el Almirantazgo, puesto que se encuen
tra más cerca de los Comisarios que los Jefes de Sección; y en 
efecto, así es en la Guia, pero no en el órden gerárquico; de 
otro modo formarían los de Secretaría parte de esa Sala de que 
habla la ley, y S. S. sabe muy bien que no es así.

No recuerdo en este momento si el Sr. Rios Rosas alega otro 
argumento de que deba hacerme cargo; y por lo tanto concluyo 
rogando al Senado que, obrando en consecuencia con lo que 
tiene acordado respecto á otros casos, se sirva desechar el voto 
particular de la m inoría, y declare, cuando llegue el caso, que 
el cargo que en el Almirantazgo desempeña el Sr. Soroa es in 
compatible con el de Senador.

El Sr. R io fi y  R o s ias : El Sr. Ortiz de Pinedo ha presentado 
argumentos que tienen más de fantástico que de real y efectivo. 
Há dicho que la Constitución en el caso presente nada resuelve, 
cuando la verdad es que todo lo dice sin descender á pormeno
res que sólo pueden tener lugar en las leyes secundarias. Cuando 
la Constitución habla de categorías, es claro que á los que 
no incluye dentro de ellas los excluye. En la Constitución 
se usa de la palabra individuo, al hablar del Tribunal del Almi
rantazgo, para evitar repeticiones; pero con ella quiere significar 
el que está dentro de la corporación, que constituyen su organi
zación especial. Esto es indudable.

Pero dice el Sr. Ortiz de Pinedo que los autores de la Cons
titución no fueron los de las leyes orgánicas que se hicieron 
para el complemento y desarrollo de la ley fundamental, argu
mento que no tiene fuerza alguna, porque, por regla general, los 
autores de una Constitución no son los que después hacen las 
leyes orgánicas; lo que no impide que haya la oportuna con
gruencia entre estas y el Código fundamental.

El empleo activo de Jefe de Sección no está comprendido 
en las categorías que marca la Constitución , y sin embargo el 
Sr. Ortiz de Pinedo dice que lo está implícitamente, y da al se
ñor Soroa la categoría de Comisario del Almirantazgo y Jefe 
de Sección á la vez; y esto no puede ser. La ley orgánica del 
Almirantazgo nunca da á los Jefes de Sección la categoría de 
Comisarios ó de individuos del Almirantazgo, cuyas principales 
funciones son administrativas y gubernativas, constituyéndose 
apénas alguna vez en Tribunal. El que para un caso especial se 
les dé voz y voto á los Jefes de Sección no es bastante para 
considerarlos como individuos constantes de ese Cuerpo.

Voy ahora á contestar á los argumentos de paridad que ha 
presentado el Sr. Ortiz de Pinedo. La comisión de incompati
bilidades, al proponer la compatibilidad de los cargos de Sena
dor y Regente de la Audiencia de Madrid, no procedió por razo
nes de analogía, sino porque las leyes orgánicas de Tribunales 
consideran al Regente de esa Audiencia como individuo del 
Tribunal Supremo; así que ese dictámen pasó sin oposición al
guna, porque no ofrecía duda de ninguna especie.

Ha citado S. S. otro caso, Jel que no quiero ocuparme, y sólo 
diré que estamos en este sitio por consideración, por respeto y 
acatamiento al fallo del Senado. No hay ningún punto de con
tacto entre el caso del Sr. Castro y el del Sr. Soroa, porque en 
aquel pudo creer el Senado que eran indivisibles ios cargos de 
Rector y Catedrático.

Respecto á la Guia, debo decir que la he citado para hacer 
notar que la plaza de Secretario está más al servicio directo del 
Almirantazgo que todos los Jefes de Sección, entre los que se 
encuentra al Sr. Soroa. Nada más tengo que decir por ahora.

El Sr. P r e s i t l e i i t e : Sres. Senadores, el reglamento que 
hoy rige no está tan explícito como fuera de desear respecto á 
los votos particulares. Se consideran como una enmienda al 
dictámen, y en este concepto sólo hay lugar á que le apoye su 
autor y le combata un individuo de la mayoría de la comisión; 
pero la práctica ha sido siempre que se discutan como si fueran 
dictámenes de comisión; y como está para terminar este regla
mento, poniéndose en vigor el que se acaba de aprobar, no me 
ha parecido conveniente sostener el rigorismo de considerar 
como enmienda el voto particular, y he preferido dar amplitud 
al debate. Digo esto para que no se extrañe la marcha de este 
debate, si hay algún Sr. Senador que crea no es lo normal.

El Sr. lia  Riga «la: Sres. Senadores, me levanto á impugnar 
el vot© particular, no por un motivo de compañerismo, sino por 
un sentimiento de justicia. Como Comisario del Tribunal del 
Almirantazgo, tengo que explicar la organización de este Cuerpo, 
de lo que creo se deduce la compatibilidad del Sr. Soroa.

Ante todo debo rectificar la equivocación del Sr. Rios Rosas 
de que el Sr. Soroa es Jefe de Sección del Ministerio; si así 
fuera, no habria cuestión ; pero el Sr. Soroa es sólo Jefe de la 
Sección de Marinería del Almirantazgo, y no del Ministerio, y es 
nombrado por Real decreto.

El Almirantazgo se divide en dos Salas, la de Gobernación y 
la de Justicia. Esta la componen Ministros militares de conti
nua asistencia y Ministros togados; pero cuando el Tribunal se 
reúne en pleno, á esos Ministros se reúnen los Comisarios del 
Almirantazgo, y á esos actos concurren los Jefes de Sección 
con voz y voto, y no es r '^r’ble negarles la consideración de in
dividuos del Almirantaz^^o, en cuyo concepto tienen compati
bilidad para ser Senadores con arreglo á la  Constitución.

Yo creo que las leyes Hebei aplicarse según su letra; pero 
esto no es tan absoluto, que alguna vez no haya que buscar lo 
que se llama su espíritu cuando favorece á alguno sin perjudi
car á nada ni á nádie: lo que no comprendo es que cuando la 
letra favorece al individuo se la adultere para buscar ese espí
ritu en perjuicio de cualquiera, sin que resulte beneficio para 
nádie; así es que, cuando supe que se formulaba voto particu
lar, no me lo podia explicar de otra manera que haciéndolo bajo 
la impresión de una de aquellas preocupaciones que nos expli
caba aquí el otro dia el Sr. Oantalapiedra.

Yo entiendo, señores, que está perfectamente demostrado que 
el Sr. Soroa es individuo del Almirantazgo, y que por lo tanto 
tiene la aptitud y compatibilidad legales para ser Senador, y 
concluyo rogando al Senado se sirva declararlo así.

El Sr. Gándara: Voy á hacerme cargo ante todo de una 
observación del Sr. Ortiz de Pinedo, que ha pasado sin duda 
desapercibida á mi digno compañero el Sr. Rios Rosas. Ha di
cho el Sr. Ortiz de Pinedo que si la ley hubiera querido que 
sólo vinieran al Senado los Comisarios, con decirlo así habria 
concluido; y S. S. no ha tenido presente que sólo tienen dere
cho á venir como individuos de ese Cuerpo y nada más, no por 
su cualidad de Contraalmirantes.

Dice el Sr. La Rigada que sólo por una preocupación se ha 
podido formular voto particu lar; pero esto me daria derecho 
á decir que sólo por una preocupación se ha dado el dictámen 
de la mayoría, y que es preciso violentar más el sentido de la 
Constitución para dar ese dictámen que para formar el voto 
particular. Aquí toda la cuestión está reducida á la inteligencia 
de la palabra individuo, que para mí no quiere decir otra cosa 
que Comisario del Almirantazgo.

Después de todo lo que el Sr. La Rigada nos ha dicho, siem
pre resulta que de dos Salas que componen el Almirantazgo, 
sólo en una de ellas tienen carácter accidental los que no son 
Comisarios del Almirantazgo; de modo que nunca los. Jefes de 
Sección pueden ser considerg||,os como individuos del Almiran
tazgo, no hallándose comprendidos en esa palabra individuo, 
que tan bien ha explicado el Sr. Rios Rosas, más que los Co
misarios. De entender esa palabra de otro modo, no sólo podría 
ser admitido el Sr. Soroa, sino también los Secretarios, Oficia
les y Auxiliares del Almirantazgo, y ya comprende el Senado 
que no se le puede dar esa extensión.

El Sr. Ga R igada: Dice el Sr. Gándara que los Jefes de 
Sección sólo en la Sala de justicia ejercen sus funciones, y pre
cisamente esa es la Sala que da aptitud á los individuos del 
Almirantazgo para venir al Senado como Ministros del Tribu
nal Supremo.

El Sr. G ándara: El Almirantazgo es un Tribunal por ac
cidente, pues más bien es una corporación consultiva del Es
tado, y por consiguiente no es un Tribunal Supremo; y aun 
cuando así se le considere, no podría tenerse al Sr. Soroa por 
individuo de él; es decir, como Ministro permanente de ese 
Tribunal.

El Sr. O r t iz  d e  P i n e d o :  Los argumentos de la minoría 
de la comisión están reducidos á sostener: primero, que el a r
tículo 62 de la Constitución usa de la palabra individuo por 
impropiedad gramatical en lugar de la palabra Comisarios, que 
es á los únicos que se ha querido llamar; y segundo, que el se
ñor Soroa no tiene la categoría de individuo del Almirantazgo. 
Pues b ien : iriiéntras esas dos razones fundamentales de la mi
noría descansan en una observación gramatical la una, y la 
otra en una opinión particular, los que impugnamos el voto 
particular oponemos argumentos que descansan en la letra de 
la Constitución y en el art. 90 de la ley orgánica del Almiran
tazgo.

Literal y gramaticalmente examinado lo que dice la ley, re
sulta que se comprende á los individuos del Consejo Supremo 
déla Guerra y del Almirantazgo. Sólo tendría razón de ser el a r
gumento que se hace en contra de esta opinión si los Comisarios 
del Almirantazgo no estuvieran llaínados en alguna otra cate
goría; pero como están comprendidos en la de Vicealmirantes, 
tenemos razón para entender la palabra «individuos» en la 
forma que nosotros lo hemos comprendido.

Se dice que sólo se llama al Tribunal á los Jefes de Sección 
cuando se trata de fallar asuntos que á su sección pertenezcan, 
y que por lo tanto no pueden considerarse eomo individuos de 
ese T ribunal; pero miéntras no se demuestre que el individuo 
de un Tribunal que asiste áé l como, Ministro Ponente, que tie
ne voz y voto, no es igual en categoría á̂  los que fallan con él,, 
yo sostendré que ejercen esas funciones, y que son individuos 
del Tribunal del Almirantazgo. Es cuanto tengo que decir.

El Sr. A e lia : Después de lo manifestado por los Sres. OrtÍ2; 
de Pinedo y La R igada, poco diré en confirmación de lo que 
esos señores han expuesto. Han probado completamente que el 
Tribunal es una parte componente del Almirantazgo, y que el 
Sr. Soroa, como Vocal de ese Tribunal, vota y sentencia y se le  
exige responsabilidad. Ahora bien : exigiéndose al Sr. Soroa 
responsabilidad, no como Jefe de Sección , sino como Vocal del 
Almirantazgo, claro es que, formando parte del mismo, está 
comprendido en la ley.

El Sr. Gándara: Para contestar á lo manifestado por Jos 
Sres. Acha y Ortiz de Pinedo, me basta recordar un argumen
to que hacia este último cuando se discutió la compatibilidad 
de los Tenientes Generales. Para defenderla, S. S. dijo que en 
todas las clases se habia buscado la primera y segunda gerar-
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Inía. Pues bien: si se acuerda la compatibilidad á favor del 
J r . Soroa, resultará una declaración de privilegio que no a l
canza á ios demás, y que ya no será de la segunda ó la tercet’a 
categoría, sino hasta la cuarta, y no sé yo hasta cuál pudiera 
llegarse s^^gun la exténsion que se diera á la palabra «individuo 
del Almirantazgo.»

Habiendo hablado tres señores en pro y tres en contra, se 
puso á votación el voto particular, y fuá desechado.

Leido el dictamen de la mayoría de la comisión, y no ha
biendo ningún Sr. Senador que pidiese., la palabra en contra, 
fué aprobado en votación nominar, á petición de suficiente n ú 
mero, por 49 votos contra en esta forma:

Señores que dijeron
Rodríguez Leal.—Seoane.—Perez Oantalapiedra.—Marques

deTorreorgaz.—Cascajares—Fuenmayor.—C arrillo .-B assols.-
Cervino.—Jovellar.—Labrador.—Mad razo.—Vargas Machuca. 
Amado.—García de Quesada.—García (D. Diego).—Acha. Pas
c u a l y G enis—Calatrava.— Eraso.— La Rigada.—Alaminos.— 
Figuerola.—Monteverde.—García Briz.—Fontanals.—Tejada.— 
Santa Cruz (D. Juan D o m in g o ) .— Santonja.—España.—Rubio 
(D. Leandro).—Milans del Bosch.—Castro.—Varona.—Val le.— 
Infante.—Rubio Caparros.—Hoppe.—Marqués de Sierra-Bullo
nes.—Marques del Duero.—Casal—Herrero.—Carrasco.—Villa- 
nueva.—Anglada y Ruíz.—Oniz de Pinedo.—Gómez,—Mon- 
tejo.—Sr. Presidente.

Total, 49.
Señores que dijeron no:
Rios y R o sa s . — López Dóriga. — Gándara.—U daeta.-G roi- 

zard. — Fonteciila. — Cervera. — Diez. — Bruil.— Calderón Co- 
llantes.

T otal, dO.
El Sr. Ministro de G r a c i a  y  « lu s l tc ia :  Voy á dirigir un 

ruego ai Sr. Presidente de la Cámara, y si es necesario al 
Senado.

Hay á la orden del dia un proyecto, ya aprobado por el Con
greso, referenie á una próroga sobre la inscripción de eirrtos 
derechos reales. La próroga de que es próroga ese proyecto ha 
concluido ayer, y hoy estamos por consiguiente dentro de la 
antigua legalidad y cun la nueva á medio hacer. Es, pues, muy 
interesante tratar de este asunto lo ántes posible, y ruego ai se
ñor Presidente acepte esta indicación mia.

E l Sr. F re s i t l í^ n le :  Tomando en cuéntala indicación del 
Sr. Ministro, y estando comprendido en la órdendel dia el pro
yecto á que se refiere, se va á dar lectura del mismo para su 
discusión.

Leido en efecto el referido dictamen, y abierta discusión 
sobre él, dijo

El Sr. C a ld e a ro n  C o l la n t e s :  Aplaudo el proyecto puesto 
á discusión, como una m(:!dida salvadora para casi toda la pro
piedad de Galicia, y también de Asninas: no trato por consi
guiente de dilatar esa votación; pero creo oportuno hacer al
gunas observaciones. El proyecto deque tratamos autoriza para 
registrar los censos, foros y sublbros; y sino fuera por impedir 
una comisión mista, yo habiia propuesto adicionar algunas 
palabras á la ley, si bien pueden suplirse ahora con las expli
caciones que den la comisión ó el Sr. Ministro de Gracia y Jua-q 
ticia, las cuales servirán á la Dirección del Registro, que tiene 
facultad para ello, para dictar las disposiciones, convenientes en 
e l  sentido que voy á indicar.

La próroga para la inscripción, según el proyecto,* se lim ita 
á  los foros y subforos; y según el art. de la ley hipotecaria, 
son inscribibles todos ios títulos en que se constituyan ó reco
nozcan eiifitéusis, hipotecas, censos &c. Pues bien: en Galicia 
hay lo que se llaman apeos y fU'orateos; es decir , distribución 
dé las  pensiones entre ios obligados á pagarlas: estos apeos y 
prorateus se han negado muchus Registradores á inscribirlos, y 
por eso habría yo quendo que el artículo se adicionara con esas 
dos palabras.

La negativa á inscribir esos derechos reales no so compren
de, cuanrio se inscriben las inform,aciones posesorias,, que no 
son prueba de doiniiiio, coino lo es un prorateo,, en ei cual en
tran el perceptor de Ja pensión y todos los que la pagan.

A s í , pues, espero oír algunas aelaraciones que sirvan para 
que Ja Dirección del Registro dé á esta ley la latitud que yo de
seo , en el sentido de que sea obligatorio á los tiegislradores 
inscribir los documentos donde constan esos verdaderos dere
chos reales, cuyos nombres he indicado, Por lo dem ás, doy al 
Sr. Ministro de Gracia y Justicia gracias por la presentación de 
este proyecto de Jey que viene á salvar gravísimos inconve- 
Bientes, y es un pa^o importante en la solución del difícil pro- 
hlemu de la organización de Ja propiedad en Galicia.

El Sr. M^inistro de G r a c i a  y  J 'i i s i l ie ia  : Las razones que 
ha expuesto el Sr. Calderón Gollanles ,son cieriameiite ateudi- 
hles; y como el art. del proyectti autoriza al Gobierno para 
tornar todas aquellas medidas reglamentarias que ci'ea condu
cen te s , claro es que lo que S. S, desea será objeto de la reso
lución del Gobierno. Por lo demás, el proyecto de ley que ha 
tenido la honra de presentar, aunque era necesario, no es más 
que un paliativo al mabque aflige á muchas provincias de E s
paña, especialmente a las del Noroeste; mal que se ha dejado 
sin  resolver aun en los liempos más florecientes de la legisla
ción española; y hoy, que la propiedad está atacada, no sólo en 
las calles, sino hasta en la teoría, considero muy importante ro- 
hustecerla por cuantos medios sea posible.

El Sr. A l v a r e » :  Después de la manifestación del Sr. Mi
n istro  de Gracia y Justicia, la comisión dirá nAiy pocas pala
bras. Este proyecto de ley viene del Gongreso; y viendo lo 
avanzado de la legislatura, á fin de no dar lugar á una comi
sión m ista, la comisión sê  ha limitado á proponer su aproba
ción en los mismos términos que se la ha dado el Congreso; 
pero en el preámbulo manifiesta ya su Opinión favorabie á ha
ber introducido en la ¡ey variaciones, si no muy impocta te 
ai ménos de cierta trascendencia. No lo ha hecho por la razón 
indicada.

El Sr. C a l d e r ó n  C o i la n te .« :  Quedo agradecido al Go
bierno y á la comisión por la benevolencia con que han acogi
do mis observaciones. Esta es una ley de suma utilidad para 
e lp a ís  ; y como quiera que este proyecto ha de aplicarse á to
dos los dqrechos en favor de tercero que desde hoy se otorguen 
en las provineias á que se refiere, cuanto ménos tiempo tras
curra sin verificar la inscripción es mejor, porque así se evitan 
pleitos. En este supuesto, ruego ai Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia se sirva comuiucar por |elégrafo á Galicia la votación de 
estadey, que va á llevar un gran consuelo y una gran garantía 
á  la propiedad de esa provincia.

El Sr. Ministro de f e a c i a  y a n s l i c í a :  El interés grande 
de los Senadores y Diputados de las* provincias á quienes afecta 
más direetaniente el proyecto hara que sepan hoy mismo por 
telégrafo la determinación del ¡Senado; el Gobierno por su parte 
puede ofrecer á S. S. que al dia siguiente de sancionada esta 
ley por S. M. se publicara en la Gaceta.

Sin más debate sobre la totalidad se acordó pasar á la dis
cusión por artículos, siendo sin ninguna aprobados los dos de 
que constaba ei proyecto en estos términos:

«Artículo 1.® Las constituciones y adquisiciones de censos, 
foros, subforos, servidumbres y demas derechos de naturaleza

real verificadas áhtes de i.* de Enero de 4863, y no registradas 
todavía, podrán inscribirse en ios correspondientes Registros 
de la propiedad hasta fin de Diciembre de 187Í,, con los benéfi- 
cios especiales consignados en los artículos 390, 391 y 393 de la 
ley hipotecaria.

Art. El Gobierno dictará á la mayor brevedad posible 
las disposiciones especiales convenientes para facilitar la in s 
cripción de los expresados derechos reales dentro de dicho pla
z o , y para que estos queden eficazmente asegurados contra 
tercero.» •

El Sr. P resiilé iite : Gomo este proyecto venia ya aproba
do por el Gongreso en los mismos términos que lo ha sido por 

^el Senado, ng 'hay necesidad de que pase á la comisión de cor
rección de estilo, y se procederá á su  votación definitiva inm e
diatamente.

Se, aprobaron definitivamente, después de declararse con
formes con lo acordado, ios proyectos fijando la fuerza perm a
nente del ejército, llamando al servicio de las armas 35.000 
hom bres, y sobre próroga para hacer la inscripción de los fo
ros y subforos de Galicia.

Ei Sr. jieoaiie: No estoy conforme con la fórmula que he 
oido al Sr. Secretario para presentar á la sanción del Rey lo que 
acaba de leerse al Senado. No creo que á lo aprobado por ám - 
bos Cuerpos Colegisladores debe dlamarse proyeoto de ley , sino 
ley, porque con arreglo á la Constitución las Cortes tienen el 
poder legislativo.

El Sr. Ministro de Gracia, y  a n stic ia : Dice el Sr. Sena
dor que la potestad de hacer las leyes reside, sólo en las Cortes. 
Yo he oido con extrañeza esa idea, y como Ministro de la Co
rona me levanto á reivindicar el derecho de esta en la forma
ción de las leyes. No creo tenga que exponer esa doctrina cons
titucional al Senado; pero si fuese necesario explanarla, lo ha
ría, porque ese es mi deber y además mi convencimiento.

El Sr. Setíretorio (Montejo): La mesa ha creido que debe 
decir proyecto de ley, porque estas no lo son hasta que obtie
nen la sanción de la Corona,

El Sr. s>ieoíiiie: Pido que se lea el art. 34 de la Constitución.
Se leyó,, y decia a s í: .  ̂ .
«La potestad de hacer las leyes reside en las Córtes.
»El Rey sanciona y promulga, las leyes.»
Ei Sr, ^eeaiie: Me felicito, señores, de haber provocado 

esta cuestiüo dobleineote grave después de las palabras pro
nunciadas poFeiSr. Ministro de Gracia y Justicia, el cual ha de 
verse muy apurado, para demostrar, con el art. 34 de la Cons
titución, que hoy la Corona tiene en España parte en el poder 
legislativo.

Señores, nosotros hemos venido á este sitio á ejecutar el 
Código constitucional según su le tra , no á hacer triunfar teo 
rías determinadas; y según la letra del art. 34 de la Constitu
ción de 1859, ei poder legislativo reside sólo en las Cortes. ■

Ese artículo no pasó en las Constituyentes sin discusión; la 
hubo muy detenida, y se presentaron dos enmiendas, algunos 
de sus firmantes me estqn oyendo; en una de las cuales se,ne
gaba al Rey el veto absoluto, dándole sólo el suspensivo én la 
sanción de las leyes. Hubo, como he dicho, en las Córtes Cons
tituyentes una discusión luminosa ; y en ella , entre otros , un 
digno compañero nuestro, el Sr. Silvela, que ciertamente^ no 
será sospechoso para algunos Sres. ,Senadores por sus doctrinas 
en.estq m ateria, dijo que la sanción en lo sucesivo era una; 

í fó rm ula, conviniendo todos en que sólo significaba la adhesión 
del poder ejecutivo, ó sea lo que indica la palabra cuando se 
aplica la penalidad, que está en manos del poder, ejecutivo ha
cer llevar á efecto.

Por. consiguiente, lo escrito en la Constitución es que la po
testad (es más que facultad) de hacer las leyes resida sólo en 
lasC óries; y siendo a s í , dígaseme, dejando teorías aparte , y 
cuaudo esta no es cuestión que podamos resolver solos/, si un 
provecto aprobado por el Senado y el Congreso es ó no ley. Le 
fallará la sanción, pero no para ser ley, sino para ejecutarse; lé 
faliaí'á sólo la eficacia de la sanción penal, pero no por eso de
jara de ser ley. Esto, señores, creo que es evidente-^, y de todas 
maneras yo me felicito de haber provocado esta cuestión gra- 
¥isim,a. .

EJ Sr. M,inistro de G racia y  au ü ile ia : No me había' 
equivocado al suponer que era muy grave la cuestión suscitada 
por ei Sr. Seoarje. S. S. niega por lo visto 'á la Coro na'la in i
ciativa y la votación de las leyes, y no sé también si la discu
sió n , fundándose en la redacción del artículo •^constitucional, 
que dice que la potestad de hacer las leyes: reside sólo en las 
Córtes. ', ■ , . . . ■

. Veamos, señores, lo que es el poder legislativo, cómo está 
coiisiiiuiüo este poder, y cuáles son sus actos, y será m uy fácil' 
demostrar al Sr. Seoane y á los que profesen sus doctrinas 
que eii lodos ios esenciales interviene la ■Corona-por-la ̂ Consti
tución del Estado, que en todos losi-actos cabaeterísticos.■ para 
formar la ley tiene la Corona las mism-as .atribuciones .que .eL 
Congreso y ci Senado. El poder legislativo en España, como 
en 'ludo país consliiucional, está dividido .en partes iguales.én.- 
trc el Rey y ios Cuerpos Coiegisladores.

¿Cuáles son los períodus principales, los trám ites por que 
pasa una ley? Son tres: la ley tiene que iSer iniciada,■discutída- 
y votada, Cada una de las Cám.aras y-.,cada uno A e’su s in d iv i
duos tiene el derecho de iniciativa; pero también dice la  Cons
titución que lo tiene el Rey, y preferentemente; pues los pro
yectos que emanan de su autoridad no necesitan ser tomados 
en consideración ;'despues que.se inicia un asunto legislativo, 
viene la discusión,''y en ella, como-los-Senadores y Diputados, 
toma también pane el Monarca por medio de sus Ministros, 
que pueden como aquellos, modificar y enmendar vio que se ha 
presentado dcutio de las condicione^ reglamentarias. Cuando el 
asunto esta iniciado y discutido, se llega á la votación. ¿ Cuál 
es la votación de la Corona? La sanción. Por consiguiente, el 
Rey vota, y tiene su voto tanta, fuerza para impedir que un 
proyeoto sea ley como el de cualquiera los Cuerpos Colegis
ladores.

Esta es la teoría constitucional consignada en. el Código 
fundamental, por más que se hayan hecho algunas variantes
en ei art. 34. ■

Tenemos, pues, que según lá Constitución el Rey tiene el 
derecho de iniciar las leyes, dibculir y sancionar las leyes, lo 
que equivale á decir que tiene el derecho de votarlas; y siendo 
así, claro es que nene  ei derechoide decir sí ó no; y cuando dice 
no, no lo dice terminantemente por justa deferencia á las Cór-  ̂
tes; pero eniónees aquello es un proyecto de ley y no es una 
ley,; como no lo es tampoco lo aprobado sólo por una de las 
Cámaras.

Estp es rudimentario y de evidencia absoluta, dada nuestra 
Constitución política, y por eso me admiran los escrúpulos cons
titucionales expuestos por el Sr. Seoane, apelando á la disóu- 
siun habida en Jas Córtes Constituyentes al tratarse de Ja  Cons
titución de 4869, y á las opiniones emitidas por algunos Dipu
tados, y que de seguro no coutradicen, al ménos respecto á  los 
individuos de Ja comisión, lo que yo acabo de manifestar.

Habrán dicho que la sanción no se aplica cási nunca sino 
en sentido afirmativo, lo cual es verdad, pues son rarísimos los 
casos en que ia Corona no apruebe lo que los Cuerpos Colegis
ladores han votado : deben pasar de 50 ó 60 años lo que hace 
que en Inglaterra la Corona no ha opuesto nunca el réto , y en

España no creo que se hizo al año; pero si acaso eise habrá 
sido el último acto de esta Real prerogativa. Así, pues, ha po
dido decirse, creyendo facilitar la aprobación del artículo cons
titucional, que esta es una de las que podíamos llamar muertas, 
porque no se ejerce, pués la Corona cuando está en disidencia 
con las Cámaras tiene otros medios, como es el de la disolución, 
medio más natural y frecuente.

El no ejercicio, ni debe menoscabar ni lastim ar la preroga- . 
tiva de la sanción, que yo sostengo, no por éstar en este banco, 
sino porque esa es mi convicción; pues sin ella la Monarquía 
constitucional no seria Monarquía; seria una república bastarda, 
un Gobierno híbrido.

La Monarquía constituciohal se funda precisamente en la 
igualdad de las tres ramas que constituyen el poder legislati- 
voj con facultades idénticas: desde el momento en que uno de 
los-poderes tuviera más facultades que otro, cuando se trata 
de hacer las leyes, llegaría á ser una república disfrazada. En 
la ponderación de facultades estriba todo el mecanismo del 
sistema constitucional parlamentario.

No hubiera creído tener que hacer estas explicaciones; pero 
la doctrina indicada por el Sr. Seoane me ha obligado á recor
dar, sin entrar en una discus-ion constituyénte inoportuna, lo 
que es de hecho y de derecho la organización política de nues
tro país.

El Sr. P residente: Ante todas cosas cumple al Presiden
te regularizar la discusión. El Sr. Seoane ha suscitado una 
cuestión sobre la fórmula con que se presentan á la sanción de 
la Corona varios proyectos de ley aprobados por el Senado, 
después de haberlo sido por el Congreso, pues S. S. quiere que 
se diga solamente ley; el Sr. Minfistro de Gracia y Justicia le ha 
contestado, y ahora el Sr. Seoane pide la palabra para rectiricar. 
Yo voy á concedérsela, como se la concederé á todos los seño
res Senadores que lapidan; pero les ruego que indiquen al h a - "  
cerlo si es en pro ó'en contra de la fórmula propuesta por la 
mesa.

El Sr. C íe r v e r a , : Pido la palabra en contra.
El Sr. Bioní y  l i o s a s :  Yo la tengo pedida en pro, señor 

Presidente.
E l Sr. P e re ®  C a u t a l a p i e d i r a : Pido la palabra para una 

cuestión de órden.
El Sr. P r e s i d e n t e :  ¿Qué cu estió n  de órden  es esa?
El Sr. P e re ®  C a n t a l a p i e d r a : La cuestión de órden es 

que el Señado ño puede entrar en esa cuestión que va á deter
minar las atribuciones de la Corona y del Senado, porque no se 
ha iniciado conforme al reglamento.

De todas maneras, los proyectos no son leyes hasta que se 
aprueban definitivamente; y yo rogaría á la, mesa que hiciera 
la pregunta respecto al que se ha  leido, dejando la cuestión 
suscitada, que ahora no es pertinente.

E l Sr. C a l d e r ó n  C o llan te is i; No voy á entrar en el fondo 
de la cuestión que esté incidente inesperado prom ueve; pero se 
me ocurre una observación que quiero exponer al Senado.

Supongamos que.el Senado dijera que la fórmula no está 
bien empleada. ¿No era esto decir que la Corona carecía de la. 
facultad de intervenir en la formación de las leyes? Pues eso riO 
puede hacerlo el.Senado; eso es entrar en el terreno consti
tuyente; y ninguno dé lo s . do? Cuerpos Colegisladores , por sí 

: Soio, con indépendéñciá dér'ótrd,.pued determinar cómo ha de 
entehdersé úñ artículo constitucional.

Y que la, cuestión tiene esa importancia, se comprendé desde 
lúego; pues el resolvérlá en la forma que antes he indicado 
equivaldría á suspender al ménos la existencia de la Monarquía, 
declarándose ámbos Cuerpos Qolegisladores constituyentes de 
nuevo, lo cual no podemos ni debemos hacerlo.

Si hoy el Senado diera este ejemplo, mañana el Congreso 
podría también poner en cuestión otro artículo constitucionaL 
y resolverlo por sí. ¿ Y qué papel haría en el ínterin la Corona? 
Por tanto , yo excito al Sr. Seoane á que deje esta gravísima 
cuestión política y que siga empleándose la fórmula , que hasta 
ahora no ha ofrecido inconvenientes,'dé llandar proyectos de' 
ley á los que se elevan á la sanción de la Corona.

El Sr. S e o a n e :  Dice el Sr. Calderón Colían tés que el Se
nado invadiría el’poder constituyente entraridó en esta cues
tión , y qué por lo mismo debe dejarse la fórmula hasta ahora 
empleada, Pero nO sé cómo la perspicacia de S, S. no ha obser
vado que se prejuzgaría completamente la cuestión aplicándose 
fórmulas de Cuerpos que se reglan por otra Constitución al ac
tual Senado que se rige por la de 1869. Y hay más: iria en
vuelta en la abdicación de las facultades constitucionales del 
Senado la del Congreso, porque aquí vamos á presentar lo 
aprobado'ya por el otro Cuerpo.

El Sr. P r e s i d e n t e :  Sr. Senador, está Y. S. entrando en el 
fondo de la cuestión, y eso no es posible, pues los Sres. Senado
res están usando la palabra para una cuestión de orden.

;E1 Sr. S e o a n e :  Pues la cuestión de órden está involucra
da en la cuestión que he suscitado al tratarse dé llevar por pri
mera vez á la sanción del Monarca lo aptóbado por las Córtes 
con una fórmula que yo insisto en creer mcónstitucional.

Se leyó la siguiente proposición iñcidéntal:^
«Los que suscriben proponen al Señado se sirva declarar no 

há lugar á deliberar sobre el iñcidéhtesuscitado.=M anuel Ortiz 
ide Pinedo.=F. de Monteverde.=M. Jalón, Marqués de Torreor- 
gaz,=Manüel de la Concha.^Pedro N. Aurióles.== Rafael Car- 
rifio.^Salvador María dé Ory.»

El Sr. iS eo a ite ; Pido lá palabra para una cuestión de 
órden. ,

El Sí*. P ^ re s i t le n te :  ¿Para q u é c u e s tió n  de órden?
É l Sr. S e o a n é t  P ara la  q ú  m o tiv a  la  p rop ósíc ion  de n o  h á  

lugar" á delib erar, cu á n d o  no h a y  p rop o sic ió n  sobre que r e 
ca iga . ' ' .  .

El Sr. P re jé id é iite :-  Pues sí nó ha^ cuestión sobre que de
liberar, queda teriniñado este iñcidenté.

Se leyeron los artiéulos nuevamente redactados por la co
misión sobre liquidaciones de los créditos de los pueblos, anun- 
ciándoseque sé imprimiriañ y repartiriañ, señalándose dia para 
su discusión.

El Sr. U e  P e d r o :  Tengo que dirigir una pregunta ál Go
bierno dé S¡ M., algún tanto iniportante, porque se relaciona 
c o n  la perturbación dél órden público.

En Alcáñiz, una dé las más importantes poblaciones de la 
provincia d é’Teruel, el dia S9 por la nóché ‘ varios jóvenes que 
habíañ forrñado una música y éstabán inocentemente divir
tiéndose fueron acometidos á pedradas y tiros por 400 ó 500 
carlistas, resultando de la agresión algunos heridos.' Ruego ál 
GÓbierño se sirva decir si .está dispuesto á buscar la causa dé lá 
agitación permanente que hace mucho tiempo hay en aquel 
país en sentidó carlista, y á impedir , con arreglo á las/leyes, 
abusos que ñb puedéri atribuirse al ejercicio délos derechos in
dividuales , sino á ciertas asociaciones religiosas que tratan de 
subvertir el ó rden , incitando á aquellos cándidos habiiantés á 
excesos como los ocurridos la noche de San Pedro en Alcañiz.

El Sr. Ministro de G r a c i a  y  « J u s t i c i a : Mi' compañero el 
Sr. Ministro de la Gobernación estará sin duda enterado deta
lladamente de lo ocurrido en Alcañiz; yo teñgóde ello una ligera 
nocion por los partes que me han dado eh Juez de primera ins
tancia y el Regente de la Audiencia de Zaragoza. Excuso decir 
que el Gobierno está dispuesto á castigar y reprimir sucesos la
mentables como el de que se tra ta , y por parte del poder ju d i-
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rial se está formando causa á Icis autores de esos desóraenes, 
estando ya algunos individuos presos; hábiértddsié énca.^^dd, 
«¿í por. el Regente déla Audiencia cottíopor él Ministró/ 
e n e r g í a  para la  abreviáción y castigo dé los epiininaléS  ̂
inismo puedo ofrecer en nombré de mi coniipáñero érSp; Minis
tro de la Gobernación, que sin duda habrá dictado pprsu-párté 
las disposiciones convenientes párV'reprlrtilp. dénítro dé la léy 
los abusos á que pueda dar lugar lá agitación carlista de que 
ha hablado el Sr. De Pedro. T

El Sr. P resid en te  : Orden dél dia para^.él Itihesi discu
sión de los dictámenes y votos particulares, dé lá éÓ^iSión de 
actas , Relativos á los Sres. D. Rafael Saura y  D. ííápuel Pas
cual y Silvestre, Senadores electos por las^provihdás de la s  
Baleares y Valencia; discusión del dictámeh¿|ie ia íh a ^ r ía  dé 
la comisión y voto particular sobre e | proy¿(dip dé^leyréferehté 
é  la colocación de cesantes de los Tribunales de;jti^^  ̂
m á s asuntos pendientes. . . .í* /  '

El Sedado, según lo acordado/pasa á reuni^sé en secclô ^̂ ^
Se levanta la sesión. . , . \  .
E ran  las seis.

; ''cqM resq.'''.

Extraato ófioial de la sesión celeWada, él dia í . 'd é  Julio Aé l S l i .

P r e s i d e n c i a  DEL S r . O l ó z a g a .

Abierta la sesión á la idos, y leída el acta, de la anterior,
quedó aprobada.   , i V

Se dió cuenta de haber presentado sus credenciáles, que pa
saron á la comisión dé actas, los Sres. Amat y Castells.

ge dió cuenta dé los trabajos de las secciones en éú reunión 
de a y e r ... ■ i ' .j.,

Se leyó el díctámen de la comisión . de incoihp'atJM^ 
proponiendo la incompatibilidad d® P* Diáz, y un
voto particular del Sr. Quiroga, d'e la, misma comisión, propo
niendo la incompatibilidad del Sr, Alvaréz Taládrid.
' Se leyó igualmente ei voto particular dél Sr. Solér, individúo 

de la comisión de actas, relativo á las actas de Arenás de Sán 
Pedro, proponiendo la nulidad de la elección. .  ̂ '

Se leyó una lista de peticiones desde el 17 de Júbio en que 
se verifícó la última lectura.

El Sr. Conde de Tr4>re«o: He pedido la palabra parddíri-. 
,gir una pregunta al Sr. Ministro de Estado ; pero no hállándo- 
se presente S. S., desearla que me reservase el Sr. Presidéntá él 
uso de la palabra para cuando venga. ^

Él Sr. í ío v e  y  H e v ia :  E a la  sesión de Anteayer he tén i- 
do la hoíira de presentar una expósicioii de los impónéhtes dé 
la Caja de Depósitos contra el proyecto que se llamó^ (Je apro- 
p^iacion, que hoy no sé cómo se llama. Tengo-entendido que se 
acordó pasara á la comisión de peticiones; pero yo o.reo que debq 
pasar á la de presupuestos, y ruego al Sr. Presidente que a s i
lo acuerde. / . i n -j t. .

El Sr. p r e s id e M le :  No tengo inconveniente en,accederá 
los díaseos de S. S. ; ; « , -

Él Sr. yv i l i o a r i ^  bna exposición
que la Sociedad Éconórnlca Matritense dirige al Congreso pir- 
diendo que se reforme el Código penal en la parte referente á 
los delitos de propiedad agrícola y forestal. ,  ̂ -̂ 1

El Sr. I* r e s  i t i e n t e :  Se procede al sorteo de secciones con 
arreglo al reglamento. , /

, V erificado este , d ijo  .
El Sr. P r e ís i t l e u i t e : La órden del dia se, varió en la sesión 

de anoche, acordándose que en la de esta tarde .continuaria sü 
interrumpido discurso el Sr. Ministro de Hacienda , y quq lá de 
esta noche se dedicarla á tratar los demás asuntos pendiénte^. 
Sin^embargo, ya, á cpi|i^ultarse al Congreso si; se aprueba la y a - , 
Macion. '

Hecha la pregunta, el acuerdo fuá añrmativo.
El Sr. Ministro de I S a c ie a id a :  Sres. Diputados, en los 

dias anteriores ha estado éP GóngrésO Oéupadó en) ét es|udíó)yj' 
análisis del presupuesto sometido á-vuestra deliberación. Háf 
biéndose ocupado de éLel, Sr. Ardanáz con motivo del. Ypto 
particular del Sr. Menende?: deíLuarca j y  habiendQ^hechQ un  
análisis ininucioso de la situación‘de la Hacienda antes dé,\a 
revolución y después de esta', y ‘deh presüpúestohaplüál, bíé 
procurado seguir el ‘mismo procedim’i'ehto qúé S.' S.’ '

Como recordareis, no he tenido inconveniente en adm itir 
las rectificaciones que una crihicA inteligente y severa, me ha 
señalado, tanto en él présupúésto íe  gastos como en el’de ingre
sos, y llegábamos de esta, suerte á un resultado deñnitivo, á un 
presupuesto de 64L897.0^ í̂  .pesetas. Y en éste puntó decia,y 
una co^a que he visto np ha'sido bien entendida/y ’im^’oríá' 
dejar consignada c6n toda c | a T Í d a d ; f ‘̂

Decía yo: el Gobierno nó tiérié'Mcpnvéhiéñfe'éñ venir á la 
cifra que en el voto particular se eonéíghápá lá- éif̂ ^̂  
considera como ‘i ndispensable' para el equilfbrio déf presúpiiés-^ 
to ; á la cifra de 600 millones de pesetas. Esto se ha creído que 
es una de tantas promesas que no llegara^á Teal|2arae por los 
acontecimientos que puedan tener fugar défdéhóy'háé^ 
bre, que es cuando se cree que va á hacerse esa reducción. Pues 
bieñ : yo debo declarar que no es una promesa.,-éMomna roalá- 
dad; que no es preciso esperar á Octubre, sino'que.‘desdA’vhoy 
el Gobierno está dispuesto ádlegar á esa cifra da 600 biiifllones 
de pesetas.; •

Para llegar á un resultado definitivo hay que tener én cuen
ta los ingresos qu e , calculados en 570.686;67l, resalta un: déü> 
cit de ^9,313.3^9 pesetas. Voy á entrar en la tercera parte de 
este proyecto, que yo llamé de apropiaciorí, y que hoy es el die-; 
támen de la comisión , haciendo luego alguna^ consideraciones 
en forma de conclusiones y coiñó liizÓ el Sr. Ardanáz', dejando 
por último á otra deliberación los difeféntes puntos que he 
■trátado. ’ ' ■' * '■ '

‘ Recordareis que al plantear la cuestión de'presupuesto^ oh 
dije que hábia dos puntós de' vista ;distintós , aunque idénticos: i 
el estado del Tesoro y el presupuesto; y que este aumentará sel- 
gun la situación en que aquel se encuentre; porqué si nos en -’ 
contramos en perfecto equilibrio , no tenembs necesidad de la 
Deuda ño tan te , ni de hacer los inmensos sacriflcios que ^repre • 
santa, ni de contratar para ello á grandes intereses.

Él Sr. Ardanáz, y este era un defepto que encontraba yo én 
la  mandra de discutir S* S., daba apénas importancia: al es
tado del Tesoro, dándosela en cambio muy grande al presu
puesto; y de aquí resul ta que el j uicio que á S. S. merece la ley 
de-̂  apropiación tiene que ser distintG del mió.

Al examinarla, debo em pezarmanifestando que no esexacto 
que esa ley esté fundada en cuatro puntos únicamente, á síáber: 
emisión de billetes del Tesoro, reorganización de la Caja de Dé- 
pósitos, rescisión del contrato con el Banco de París, y un erii- 
présiito suficiente á producir 600 millones de reales. Esos son 
cuatro puntos de la ley, pero no toda ia fey  de apropiación.

Tiende esta á liquidar el Tesoro ;y á levantar el valor de la 
Deuda pública, y esto trata dé realizarlo por una série de dis
posiciones que darían por resultado poner al Tesoro en situa
ción de no tener que contratar los anticipos necesarios para el 
pago de la Deuda, la cual se satisfariaíCorí bilfetes dei Tesoro; 
dotarle de recursos para pagar los descabiertos que haya al dn

de éste ejercicio, y pagar las operaciones de Deuda flotan té, que 
son rénovacióneá y arrastres del presupuesto anterior.

De este modo el Tesoro se encuentra én situación de bajar 
el inter^ de la Deuda, lo cual prodüoiria el aumento del valor 
de la misma. Además, pagándose la Deuda flotante, y supri- 

; miándose el déñcit dé este ejercicio, no tiene el Tesoro necesi
dad de inscribir en el presupuesto próximo una partida para el 
pago dé aquella.

Pero todo esto no se consigue poruña ú  otra disposición de 
la ley tomadas aisladamente, sino por la léy to d a , en su con
junto, en su totalidad, que es‘como debe estudiarse, y no en 

, detalle, como ha hecho el Sr. Ardanáz, que ha dejado de estu
diar muchas de aquellas disposiciones.

Hay también que tener en cuenta lo que el dictamen de la 
comisión‘dice respecto á los títulos de la Deuda. Cuando una 
emisión coloca aquellos én manos_ de particulares, como estos 
tienen necesidad de dinero, acuden á la Bolsa; esta les obliga á 
vender barató, y sufre una depreciación el valor de esta Deuda.

Pues^bién: esto trata de evitar en lo posible el dictámen de 
la comisión, proponiendo que no se haga ninguna emisión sino 

; en virtud de una ley, lo cual produce también la consecuencia 
de que las Górtes conocerán siempre las operaciones adminis
trativas en virtud de las cuales se hacen las emisiones.

- Los que tienen cartas de pago de la Caja de Depósitos se 
encuentran en mala situación, porque el número de esas car
tas de pago es grande, toda vez que representan los antiguos 

. capitales de las imposiciones, porque esas cartas de pago son 
J muy desiguales en su valor; y ai paso que hay facilidad en co
locar las que representan cantidades pequeñas, hay dificultad 
en negociar aquellas cuyo valor es grande.

A evitar esas diferencias, movilizando esos valores, propor
cionando un beneficio, no sólo á los particulares, sino al Te
soro, tiende la ley.'

Pero dejando á un lado estas considericiones , vengamos á 
examinar los cuatro primeros puntos del dictámen de la comi
sión que han sido objeto del análisis del Sr. Ardanáz, y que 
son : emisión de billetes del Tesoro; reorganización de la Caja 
de Depósitos , relacionada con la rescisión del contrato con el 
Banco:de P a rís , y la emisión de billetes hipotecarios. El Sr. Ar
danáz conviene en la emisión de los billetes del Tesoro, lo cual 
no es más que la continuación de lo existente. Sobre esto, pues, 
nada tengo que decir.'

Segundo punto: la Caja de Depósitos y la rescisión del con- 
; trato con el Banco de París. Estos dos puntos están de tal suerte 
enlazados, que el Sr. Ardanáz creyó deber estudiarlos juntos, y 
yo. voy á seguir á S. S. en el camino que trazó.

S. S. hizo, si mal no recuerdo, las siguientes reflexiones: 
la cuestión de la Caja de Depósitos está íntimamente relacio
nada con la rescisión del contrato del Banco de Pafís; este con
trato es ilegal, y por tanto nulo; aunque así no se considere, 
debe darse por terminado en la fecha de la última entrega , no 
acordándose más:dé él; eoncluyendoy por último, con decir que 
no aceptaba las cinco, bases eu que la rescisión se funda, y que 
debía hacerse lo que el voto partieulár propone , á saber : res
petar todosblos eféctos dei eontráto anteriores á ía fecha de Ja- 
última entrega por él Banco de Pairís/ pero ninguno de los efec-' 
tos posteriores. -  ■ '/

Para contestar á esta série de reflexiones de S. S., préciso es 
que recuerde la época anterior á esa rescisión.

Recordáis perfectamente que vuestra opinión consideraba en 
general ese contrato como malo y pernicioso para el Tesoro, 
olvidando.las condiciones en que se hallaba la Hacienda al vo- 
rificárse, y ño viendo más que las cohsecuencias.

Al encargarme de la cartera de Hacienda, me encontré con 
mna comisión nombrada para entender en él arreglo de la Deuda; 
cOinision qué tenia un doble origen. Habia nacido de una ley 
hecha por las Córtés Constituyentes, y entraban eU ella ihdi- 
vídübs hombrados por las mismas é individuos nombrados por 
la Administración, Pues bien: esa comisión , á la’qué yo con
su lté  sobre los medios más á propósito para llevar á cabo la 
réscisioh, mé dió sú parecer, que es el siguiente: [Leyó.)

Al rnismo tiempo que la comisión general de la unificación 
■de láD euda daba ése dictámen, algunas personas, respetabilí
simas por/su  autoridad, firmaban un voto particular en que 
decían : (Lei/ó.) '

' Es decir, qué las personas más respetables en estas materias 
decián al 'Ministro que era uua necesidad la rescisión; y corn- 
préndiehdo Ia dificultad dé la misma , añadían que si era pre-> 
biso hacer algún sacrificio,'qae no se vacilara en hacerlo, lo 
Cual era precisó para'retirar los vaíofes que estaban dados en 
hipoteca'y poder ofrecer;mayores' garantías á los tenedores de 
la Deúda’.'Por esó, éuaudó eí Sr. Ardanáz decia que en el con- 
trátó había ilegalidades’ que eran de todos conocidas, yo me 
preguntaba: ¿cómo no las han visto todás esas personas respe
tables que aconsejaban al Ministro como ya he dicho? Aquí no' 
cabe duda, ni reserva, ni otra explicación que la que yó doy.

' Si alguna de esas personas dignísimas y respetables hubiese 
créidb lo' contrario y lo hubiera callado, ¿cuál seria su respon- 
sabilidád? ¿euáfpodria ser el juicio que mereciera Su conducta? 
No tenia, pues, el Gobierno más.que seguir ’ia marcha que lé 
indicaba la opinión, y pensar en la rescicion, sufriendo las con
secuencias que el contrato producía en favor de los que lo ha- 
biári celebrado.

Por eso cuando se os dice que el Ministró de Hacienda pudo 
haber cbnsúltadó antecedentes de ese contrato y hacer fuerza y  
obligar á su_rescidon, debeis estai* de parte de quien os lo diga; ’ 
perb Cuáñdb yo'os diga que he procedido en este asuntó escu
dado con las prim eras autoridades de la ciencia econémica, en- 
tóhcés debéis suspendef vuestro juicio y, creer que alguna ra 
zón ha debido haber para proceder comó se ha procedido.
' E l Sr. Ardanáz, limitándose á indicar cuáles eran en su Opi
nión las causas de la nulidad que habla en la manera de cum
plir el contrato, dijo que eran principalmente haber dispuesto 
de-cierta parte dé bonos señalada en lá ley relativa á las cor
poraciones, sin consentimiento dé estas; y no haber recibido en 
dihéro él producto de las minas de/Almadén, 
j Én este particular yo creo qué las apreciaciones del Sr. A r- 
dapáz están contestadas cpn sus mismas palabras; porque el 
cohtrátó dice que los bonos de los particulares ó corporaciones 
no puedan venderse sin su cónaetitimiento; porque S. S. fecono- 
ce que la hegodiaCioq sé habia hecho en metálico, y pórqiie la 
áplicaéión de la cantidad de la negociación de las minas de A l
madén podía aplicarla á cubrir está pacté de los bonos, según 
autorización dada ál Sr. Figuerola; Si hubo iñtérés eii auinen- 
tar ó no é l valor de los bonos, seria una cuestión de nulidad, 
aplicable á las doá partes contratantes. Si háy núlidád, el con
trato debe deshacerse; pero no debe déshacerse, porqué deben 
dejarse las cosas en el estado que están á fin! de concluir para 
él pórvénir................................. .....

Si no existe la nulidad, como yo creo, no habia más remedio 
qué venir á uña rescisión. ¿Pero én 'qué térihinos? El Sr. Arda- 
náz ha demostrado que los bonos le salían al Banco de París 
á 43 por 100, y dijo que si se llevase adelante el contrato le 
saldrían á 33, invocando la autoridad del Sr. Loring, que, yo 
acepto desde luego, puesto que ha estudiado este punto de una 
manera completa.

El dilema, señores, es cada vez más estrechó: ó la nulidad 
con todas sus consecuencias, ó  la rescisión voluntaria, y en este

casó hay que reconocer el derecho del Banco de París á que se 
le indemnice.

Las cinco bases en que se.funda la rescisión, que le parecen 
criticables al Sr. Ardanáz, son las siguientes:

Primera. Anulación dé los bonos existentes en la Caja de 
Depósitos. Y acerca de esto tengo que pedñ* al Sr. Ardanáz qué 
rectifique ún grave error á que ha inducido á la Cámara di
ciendo que ni las Córtes, ni el Gobierno, ni la Corona teniaá 

herecho á disponer dé lós bonos de lá  Caja do Depósitos qué 
pertenecen á los particulares; lo cual me sorprendió, tanto más, 
cuanto que en él dictámen de la comisión se dice á esos impo- 
nentésque se les restablece el capital que impusieron, dándoles 
el rédito de 4 por 100; y cuando según la ley puedan disponer 
de ese capital, se les dará, no lo que valgan los bonos, sino la  
misma cantidad que impusieron. Por consecuencia, léjos de 
haber aquí una violación de derecho, como decia el Sr. Arda- 
ház, lo que hay es un restablecimiento de derecho.

Cuando se vendieron los bienes de Propios de los pueblos, 
se suscitó aquí la cuestión de si se les habia de dar el importe 
íntegro ó el 80 por 100, prevaleciendo e.sta opinión; es ¿G^ir, 
que hubo una disminución en esos bienes cuando se hizo la 
venta, y otra cuando se liquidó la Caja de Depósitos; y habien
do yo dicho acerca de esta que se les darán sus bienes ínte
gros, cae por su base la argumentación del Sr. Ardanáz, basada 
en una mala inteligencia.

Acerca del segundo punto , que es la indemnización, deba 
ser muy sóbrio, porque se trata de un acto mío. Que la indem
nización procede, que es lógica y necesaria, no hay para qué 
decirlo; si es alta ó baja, vosotros lo resolvereis. Yo he defen
dido cuanto he podido los intereses del país; pero como han 
de venir ciertos cálculos de que se ha hablado, veremos, aten
dido lo que el Tesoro habia de perder y el Banco de ganar, si 
la indemnización es ó no proporcionada.

Tercera base que el Sr. Ardanáz no aprueba. Aumento de la 
garantía de los pagarés en una quinta parte; lo cual no tiene 
importancia, porque acérca de este punto ha habido una modi
ficación, que consiste en que una vez garantidos los bonos que 
tienen los particulares con pagarés depositados en el Banco de 
España, el de París no tiene para qué pedir el aumento de ga
rantías que pedia, y las hipotecas quedan libres.

Cuarta condición. El derecho de depositar los pagarés en 
otro establecimiento, lo cual daba al Banco la pequeña ventaja 
de percibir el 1 á I j i 'p o r  100 qué da el cobrador. En primer 
lugar esa condición en nada perjudicados intereses públicos, 
porque esa cantidad hay que, pagarla siempre; pero si algo su
fría el Tesoro porque estuviesen los pagarés fuera del Banco de 
España , eso quedaba garantido con ia intervención que siem
pre habia de tener el Éstado. Y después de todo, considere el 
Congreso las ganancias que podia representar ese repartido 
en lo  ó 16 años.

Quinta y última. Reproducción de las ventajas que se habiau 
dado ál Banco, no permitiendo al Gobierno emitir billetes hipo
tecarios miéntras existan los bonos. En esto debe tenerse pre
sente que, con esa condición ó sin ella, todas las garantías hi
potecarias de lá Nación española estaban afectas á los bonos; y 
que habiéndose consignado esa condición en el contrato, no sé 
daba más fuerza áesa hipoteca, y seconseguia la ventaja do que 
desapareciera el privilegio del Banco, quedando en condiciones 
iguales á los demás tenedores de bonos. La cuestión, pues, queda 
reducida á si el Banco ha perdido el derecho á la indemnización 
por<jue ha realizado muchas ganancias. Y, señores, ¿puede sos
tenerse que no tiene derecho jiorque ha ganado en el contrato? 
(lili Sr. A '^andz: llegalmente.) Si ha habflo ilegalidades, lo que 
procede es la anulación del contrato; pero ¿cómo puede ata
carse la rescisión, si precisamente en ella ha ido el Gobierno 
má'S allá todavía de lo desean los que le im^mgnari?

Y ai llegar aquí debo contestar al Sr. Ardanáz, que nos ha
cia una larga cuenta para demostrar que el Tesoro no tenia pa
garés de qué disponer.

S. S. padece en esto una equivocación, que procede sin duda 
de lo complicada que es la contabilidad de estos pagarés; pero 
la cuenta es la siguiente: (Leyó.)

Esta, pues, es úna demostración que no deja duda; pero de
jando á un lado los números, tenga en cuenta S. S. que por ha
berse pagado otro plazo á la casa P\)uld han entrado más pa
garés en el Tesoro; que el Banco de Esf^aña tiene una garantía 
mayor de la que corresponde á sus créditos, y que por consi
guiente todos estos pagarés están en disponibilidad ¡jara el Go
bierno. Hay más: este año se han vendido mas bienes naciona
les por la facilidad de pagarlos en papel: en los seis meses que 
van dél año han ascendido las ventas a 47.^^26.439 pesetas; es 
decir, una cantidad mayor de la que yo presuponía.

Respecto á las minas de Riutirito, ya se han repartido la 
Memoria y los anuncios de esta operación, que, si no produce 
los 4.000 millones que dice la Memoria, dará por lo rnénos lo 
bastante para cubrir las atenciones á que se destina.

Vengamos ahora á otro punto importanto, á la emisión de 
los 600 mdlionés: Yo he extrañado mucho oir al Sr. Ardanáz en 
este punfó. Esos 600 millones son para atender á los contratos 
ónerósísimos que se hacen en matnria de Deuda flotante, y que 
están reducidos generalmente á renovaciones, en las cuales hay 
que pasar por las condiciones antiguas ó por otras peores. Con. 
los billetes del Tesoro es imposible pagar, porque no siendo elás- 
íicos, no pueden alcanzar á todos los objetos á que se destinan, 
y además porque no lo permite su naturaleza. Estos billetes se 
eiñiten á vencimientos de tres en tres meses, y hay que reinte
grarlos en estos plazos, so penado que se entreguen como pago 
de contñbuciones. Si se hubieian de dar en pago dd  cupón, lo 
que resültaria serl'a que presentándose una gran masa al cobro 
en 30 de Junio agobiarian al Tesoro mucho más de lo que hoy 
Se encuentra.

Seria, pues, inútil toda nivelación dei presupuesto sí ántes 
no se colocaba el Tesoro en una situación desahogada/y para 
esto hay que emitir estos 600 millones, aunque á mí no me 
guste emitirlos , como no le gusta al Sr. Ardanáz , porque aquí 
no se trata de gustos, sino de una im p resc in d ib lé  necesidad.

El Sr. A rdanáz,,poniendo su sistema enfrente del mió, de
cia que uña vez nivelado el presupuesto era indispensable res
tablecer los consumos y no emitir más Deuda,’éreando una nueva 
y fuerte contribución. Lo único que por él pronto me im porta 
rectificar á lodo lo que en este punt<> dijó S. S. es que no puede 
existir un déficit mayor de d^O mil ones de reales desde el mo
mento en que el presupuesto de gastos ha de quedar reducido 
á 2.400 millones, y á está cifra,inénos 120, se ha de hacer su
bir el de ingresos.

Voy á resum ir pará llegar á conelusiones precisas.
En primer lugar ténemos que examinar el estado del Teso

ro, y en segundo los pre¿üpuebtos. El de gastos, según el com
promiso que el Gobíeriío adquiere en uno de los artículos de la 
ley, ha dé quedar reducido a 2400 milloiies. El de ingresos ha 
de subir hasta que el déficit no pase de 120 millones; pero al 
hablar de esto dého llamar la atención de la Cámara acerca de 
que todo déficit puede tener un doble origen, el de haberse 
calculado en más ios ingresos y en ménos los gastos: el actual 
no puede tener más qüé el primer origen , porque será imposi
ble gáStar más de lo que aparece en el presupuesto sin acuerdo 
de láá Górtes. No podrá haber, pues, miás déficit que el que re
sulte de ios ingresos, y este las Córtes acordarán cómo cubrirlo
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En cuanto al déficit de presupuestos anteriores, no hay me
dio más económico de cubrirlo que con emisiones de conso
lidado.

E l Sr. Ardanáz bosquejaba el discurso que yo pronünclaria 
aquí en el próximo año económico, y también en esto hay mu- 

^ h o  que rectificar.
En primer Jugar yo no he de dar cuenta del resultado de 

todo este presupuesto, sino del resultado que haya dado en Oc
tubre, que es lo que previene la ley; pero ya que S. S. citaba 
m i discurso de lo futuro, yo he de citar uno que S. S. pronun
ciaba en lo pasado, en el cual hacia el año 64 consideraciones 
sobre lo que seria la Hacienda del año 70, y decia que era im
posible suponer que fuera menor de 3.3ü0 millones de reales, 
partiendo del supuesto de que en los seis años que habia por 
delante tuviera lugar una revoTucion. El Sr. Ardanáz decia en- 
tónces que necesitábamos una- gran Marina, porque nuestro 
pabellón debía extenderse por todos los mares ; y llevaba á tal 
extremo su optimisrai», que auguraba que Gibraltar dejase de 
ser posesión inglesa. Yo no he llegado á tanto, porque aunque 
deseo y espero que Gibralfar vuelva á ser España, creo que^ no 
podrá conseguirse miéntras España no se eleve á los ojos de 
Europa, lo que no podrá hacer seguramente si empieza por des
conocer la obligación de pagar su Deuda.

En aquella (casion eJ Sr. Ardanáz deducía que era imposi
ble aminorar nuestros gastos, y ahora dice que hay necesidad 
de reducirlos á todo trance ¡Ah, señores! ¿Por qué en estas 
cuestiones de Hacienda ha de haber unas veces tal optimismo 
que todo se cree hacedero, y tal pesimismo otras veces que se 
niegan las cosas más evidentes? No, esto no es bien hecho: al 
país hay que decirle Ja verdad, y lá verdad es que si nuestro 
presupuesto es algún tanto exagerado por la falta de ingresos, 
ésto se remediará cuando' el pueblo comprenda cuáles son las 
verdaderas fuentes de la producción, y cuando merced á una 
administración ordenada puedan aumentarse esos ingresos sin 
impedir el desarrollo material progresivo del país. Cuando esa 
Opinión esté formada, será fácil gobernar, y á formarla deben 
contribuir todos los partidos, teniendo en cuenta que la cues
tión económica no es Ja cuestión del Tesoro, y que este puede 
estar en una situación angustiosa sin que la Nación atraviese 
por eso una gran crisis y deba decirse que está próxima á la 
bancarota. Despees de todo, yo suplico á los Sres, D iputados,y 
al país que está detrás de ellos, que no nos crean ni al Sr. Ar
danáz ni á mí; que examinen por sí el asunto, y que vean quién 
tiene la razón, porque Ja mejor condición de los pueblos libres 
es poder juzgar por sí miamos, después de examinarlas, de las 
cuestiones que les interesan.

E l Sr. CiiiillciB: Doy gracias al Sr. Ministro de Hacienda 
por la alusión que ayer me hizo, recordando los propósitos que 
en una pregunta hnbia consignado; porque cuando se trata  de 
los intereses económices del país, seria exigir demasiado sa
crificio pedir que Jes que nos sentamos en estos bancos de re
signación y de prudencia siguiéramos tan callados como cuando 
se nos dirigen en discusiones políticas calificaciones irritantes 
y gratuitas.

Es verdad que el sábado manifesté al Sr. Ministro de H a
cienda la alarma que me habia producido la variación que se 
anunciaba en el impuesto sobre los caldos, alarma que se 
funda en que no cabe independencia en Ja Hacienda municipal . 
si en el momento en que esta tiabajosamente se forma estable
cemos para el Téboro recargos sobre los impuestos del pueblo y 
de la provincia. El ?r. Ministro de Hacienda ha reconocido que 
la situación,de los Municipios es muy precaria, y yo juzgo que 
no podrá consolidarse la revolución de Setiembre si no se pro
cura que las corporaciones populares tengan en lo económico 
una vida indepeiidiente de la deJ Estado, y si no se las deja para 
cubrir exclusivamente f ûs atenciones Jos escasísimos recursos 
de que hoy riisf onen. Varios articiilos de la ley de arbitrios, 
entre ellos el dS8, cmjfii'iuan el principio fundamental de Ja 
nueva ley, que ha querido dejar á esas corporaciones recursos 
distintos de los del Estado.

Todos saben que iús corporaciones populares no han encon
trado nunca un tutor ni un director en el Estado, el cual por 
el contrario se ha poi'tado si» mpre con el Jas como el león de la 
fábula. Asi aconteció más especialmente en la época en que 
inspiró ó dirigió l a  pe&tioii de la Hacienda el Sr. Ardanáz, 
puesto que el Estado se apropió los recargos provinciales y 
municipales.

Por las leyes de se mor tiza doras se vendieron á los pueblos 
todos los bienes que ijoseian, y se les dieron en cambio inscrip
ciones íntrasferibles de la Deuda. Como desde el año 6S ó 63 
rara vez han cobrado los Municipios sus intereses, y cuando 
h an ,conseguido percibirlos ha sido siempre con irregularidad 
y con atraso, Jos pueblos vienen desde eniónces experimentando 
las mayores pr vaciones, uniéndose á estos males el haberles 
quitado aquellos recargos que eran su recurso más especial y 
ñaáB p in gue

Preciso es, señores, por lo tanto que coloquemos a Jos pue
blos en las condiciones que exige la libertad de que disfrutan, 
preciso es armonizar lo que la h y  municipal dispone con lo que 
la Constitución preceptúa. Dice así el art. 43% de la ley munici
pal: (Lo leyó.)

De suerte que los Ayuntamientos, con mucho gusto mió, se 
han visto privados de h\s derechos de puertas, y hoy para au 
m entar los mermados recursos del Estado hay quien aconseja 
al elocuente Sr. Ministro de Hacienda que acuda á ese impuesto 
de consumos, limitado con razón por tantas restricciones y 
tan tas trabas.

La Hacienda municipal se constituye, aunque lenta y traba
josamente; se hacen grandes esfuerzos para que los pueblos 
tengan su auton< mía en materias de Hacienda, de la misma ma
nera que gozan oc mpleta libertad política, y teniendo en la pri
m era la verdadera garantía de la segunda.

Aparte de estas consideraciones, hay otra que se opone a la 
imposición á que me refiero, y es el texto mismo de la ley. Ha
bría en efecto necesidad de reformar la ley municipal, y la 
práctica ha demostrado que necesita varias reformas en los de
talles; pero como esto no puede hacerse sin mucha preparación 
y  estudio, yo quisiera que el Sr. Ministro de Hacienda aplazara 
el planteamiento de todo impuesto sobre consumos hasta Octu
bre, y espero conseguirlo, dada Ja ilustración y el patriótico celo 
die S. S,, que son tan grandes c( mo su elocuencia. Conociendo 
yo y compartiendo las ideas del Sr. Ministro, creo que procura
rá  favorecer en lo posible á los Ayuntamientos para que domi
nen, como á todos conviene, la aflictiva situación en que se en
cuentran.

No habrá independencia para los Ayuntamientos sin la 
completa independencia de la Hacienda municipal. E l inteli
gente Sr. Ministro sabe que no hay libertad sin responsabilided 
y sin iniciativa; que no hay iniciativa ni desembarazo; que no 
hay libertad en el Estaco, si no la tiene ámplia, completa y hol
gada el Municipio.

 ̂Espero, pues, que acoja con benevolencia y con atención 
mis indicaciones.

E l Sr. E io rin g : Voy á contestar con muy pocas palabras á 
la alusión que me ha hecho el Sr. Ministro de Hacienda, y para 
ello solicito la indulgencia de los Sres. Diputados. El Sr. Moret 
xecordará que en la comisión de presupuestos manifesté mi 
opinion de que la rescisión dol contrato del Banco de París era

preferible á la continuación del mismo contrato. Yo ine fundaba 
para ello en el aumento extraordinario que ha tenido Ja amorr 
tizacion de los bonos, los cuales tenían por la ley una amorti
zación de 5 por 400, que posteriormente ha subido al 40. f

Pues bien: aun suponiendo que para atender á todas las ne
cesidades pudieran aplicarse íntegramente las cantidades paga-; 
das por el Banco de París, resultaría que el Tesoro habia levan
tado fondos por medio de un papel con 6 por *400 de in te rés,; 
amortizabíe en 40 años. Procediendo de otra manera, habia u n a ' 
economía de 6. por 400 en la. amortización de los billetes, y esto 
equivaldría á %6 ó,30 millones; de manera que en un año com-- 
pensarla el Estado la indemnización que hoy da al Banco de 
París.

Yo creo que nádie puede echar en cara al Sr. Moret el que 
se haya visto obligado á dar 30 millones, y opino por tanto que 
debemos aprobar la rescisión, aunque mejor seria la anulación, 
y como consecuencia de ella la acusación del Ministro que fa l
tando á la ley hizo un contrato perjudicial á los intereses del 
Estado; pero no es conveniente páralos intereses del país el que 
se ponga en duda la firma del Gobierno español, en el ex
tranjero. ' , : ,

Repito, pues, que la mejor solución es aceptar la rescisión 
propuesta por el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. Arclaitáx: Decia Mirabeau que el silencio deBie- 
yes era una calamidad pública; y yo digo que es una calamidad 
pública la elocuencia del Sr. Ministro de Hacienda.

Voy á rectificar á S. S., y me prometo no salir en nada de 
los límites de la rectificaeion; pero antes voy á haceriñe cargo 
de una alusión que me ha dirigido el Sr. Gullon.

Parece que S. S. ha dicho que yo habia privado á los Ayun
tamientos y Diputaciones de los recargos que ántes percibían 
sobre la contribución territorial. Me interrumpe S. S. diciendo 
que lo que habia hecho era proponerlo á las Córtes. Es verdad: 
yo pi opuse que se hiciera una división entre el Tesoro del Es
tado y los de las corporaciones populares , porque deseaba que 
uno y otro vivieran con completa independencia.

Dicho esto, entro á rectificar al Sr. Ministro de Hacienda.
Al contestar S. S. al cargo que yo le hice, relativo á las 

ilegalidades sobre la Deuda flotante, para juistificarse decia qué 
yo también Jas habia cometido. No es exacto: yo he tenido buen- 
cuidado de atenerme estrictamente á la ley, y he procurado no, 
presenlar nunca leyes imposibles para evitar que después ño 
se, pudieran cumplir. :v

■ En el momenío en que S. S.. contestaba á lo que. yo dije-, so,*; 
bre eJ suministro de tabacos sin subasta ' pública ,.'flegába a4. 
Congreso el expediei le e que se prueba mi- afirmación. Para 
suministro de tabacos había dos subastas anunciadas; propuso 
el Director que se realizara la tercera variando el pliego de con- 
ciones; el Sr. Ministro cC ntgu, y llamó á concurso por medio 
de una carta á los interados, citándoles á su despacho para que 
presentaran proposiciones conafreglo al pliego publicado en la 
Gack.ta para las dos subastas que quedaron desiertas.

Se abrieron los pliegos; y aunque sólo el del Sr. Campo era 
admisible por ajustarse á las condiciones del pliego, se adjudi
có la contrata á otro, modificándose después el pliego de acuerdo 
con el contratista. Ha estado, por consiguiente, el Sr. Ministro 
fuera de la ley al hacer ese contrato. En él está la firma del 
contratista al Jado de la del M inistro, cuando quien debia>fir- 
m arera  el Director. Esta es una práctica moderna de la revolu^ 
cion , que yo condeno, y m iéntras he sido Ministro nunca he 
puesto mi firma en un contrato, que despúes haya tenido yo 
mismo que aprobar.

No es exacto, Sr. Ministro, que yo me haya quejado de que 
S. S. no haya traido las liquidaciones de Deuda flotante; lo que 
hay es que Jas liquidaciones que han pedido á S. S. algunos 
Diputados son de contratos ya realizados, y S. S. ha traido sólo 
las Reales órdenes ; de manera que si se conocen las condicio
nes con que los contratos se hicieron, no así la manera cómo 
han terminado.

Vamos á otra cuestión muy importante. Yo no he presen
tado nunca un número que el Sr. Ministro haya podido recha-, 
zar, y en cambio S. S. me ha hecho un cargo sobre: el presu
puesto que yo presenté, que para error es demasiado. Decia 
S. S. que era yo injusto al pedirle un presupuésto menor que 
el que yo presenté. Veamos lo que en esto hay de verdad. Yo 
presentó un presupuesto de 666 millones de pesetas, aunque 
eniónces no aceptaba más que un  presupuesto de 645 en la forma 
que exf»use, Pero de este presupuesto hay que deducir las bajas 
natuiah s por obligaciones que han terminado ó se han amen
guado; los billetes hipotecarios, las obligaciones del Canal de 
Isabel II y una parte de bonos amortizada ya, cuyas partidas 
ascienden en junto á 59 millones de pesetas, con lo cual queda 
aquella cifra redufcida á 586 millones de pesetas; y habiendo 
que aum entar 41 millones por otros conceptos, el resultado de
finitivo será de 597 millones de pesetas. Cuando yo é'ra Ministro 
no habia Casa Real ; y por lo mismo deben aumentarse tam
bién 7 millones de pesetas por la diferencia entre la dotación 
de S. M. y la que tenia la R egencia, en cuyo caso me encuen
tro con , un presupuesto de 604 millones, ó sea en números re
dondos 600 millones.

Pues bien: el presupuesto del Sr. Moret e s , según S.fS., de 
634 millones de pesetas , aunque según mi entender es de 66%; 
pero aun aceptando Ja primera cifra, siempre hay una diferen
cia á favor del que yo presenté de %6 millones de pesetas. Si 
se quiere una prueba évidente de esto, no hay más que tonaar 
los dos presupuestos y comparar entre sí cada una de las sec
ciones , con lo cuál se verá que en todas ellas es menor el mió.

Estado comparativo délos créditos para las Ohliga dones de los 
Departamentos ministeriales en los presupuestos presentados 
á las Córtes por los Sres. Moret y Ardanáz,

DEfAPtTAMEKTOS

M I N I S T E R I A L E S .

PRESUPUESTOS EN EL DEL SR. MORET.

Del 
Sr. Ardanáz.

Del 
Sr. Moret. De más. De méhos.

Presidencia del Con
sejo de Ministros. 

Ministerio de Estado 
Gracia y Ju stic ia ... 
Guerra............ ..

760.04% 
% %74.%GO 

35.%43.B76 
87.%47.%J0

743.401 
. 8.398.670 
‘ 64.7%S.064 

93,0%3.604

4.4%7.470
46.509.688
5.806.394
5.045.796
%.300.443
4.447.464

545.084

46.641
»
»

M arina... . . . . . . . . .
Gobernación............
Fomento...................

48.777.170
49.443.6%0
%5.985.575

400.699.877

%3.79%.966 
%1.744.063 
%7.05%.739 

404.%44.964 
309.500

»
»

Hacienda.......... ..
U ltram ar................. 309.500 j)
Gastos afectos, de- 

ducidá la Deuda.. 47%.840 » » 47%.849

%94.400.449 3%3.00%.968 38.4S2.039 519.49Ó
Diferen cia de m ds en

Sr, Moret, . 34.90%.549 84.90%.549

Ya ve, pues, el Sr. Ministro cuántas inexactitudes ha come
tido para atribuirm e un presupuesto mayor que el de S. S.

Yo felicito al país porque el Sr. Ministro de Hacienda ha- 
prometido dejar reducido, el presupuesto de gastosa %.400mi- 
dlones de reíales, en los cuales no sé si estarán comprendidos 
los intereses de la emisión que se va á hacer. {El Sr. Ministro de 
Hacienda comprendidos.). Pues entonces le felicito con
más gusto.

Concluido el presupuesto de gastos, vamos ahora al de in -  
igresos, en el cual S. S. hacia también comparaciones, sin te n e r  
en cuenta que es casi imposible* hacerlas en los ingresos, por
que- en el año 74., no puede hábet* igual movimiento de r i
queza que el año 68; pero aun así y todo, acepto las compara-; 
ícionés. Al hablar del.impuesto territorial, decia el Sr. Ministro 
■de Hacienda que yo presupongo 700 millones, cuando S. S. sólo 
presuponía 600, y que por lo mismo no se le debe hacer um 

■cargo., Pérp, Sr. Ministro, yo presuponía 700 millones por el 
'impuesto cómun y por los recargos provinciales y municipales, 
y adethás por un gravámérí extraordinario que podríanlos lla
mar, adoptando la frase inglesa, un impuesto de guerrayy que 
tenia por objeto extinguir el déficit y venir á la nivelación; 
recargo que era equitativo, puesto que al propio tiempo gra
vaba en igual proporción á todas las manifestaciones de la r i
queza.

Lo que condeno en vosotros es que tengáis tan recargada la 
j riqueza territorial, cuando en nada graváis la renta del exte
rior y sólo imponéis una pequeña cantidad á la interior. Ade- 

imás, habia en aquel presupuesto un artículo que prohibía im 
poner ningún recargo á los pueblos y á las provincias.

El Sr. Ministro, de Hacienda presuponía 450 millones de pe
setas; pero como según la circular de S. S. de 46 de Enero ú lti
mo, interpretando la ley de arbitrios, se puede aumentar un %5 

;por 400, da S. S. ocasión á que haya un impuesto territorial 
de 488 mUlones de pesetas, cuando el que yo proponía era úni- 
mente de i 78. Y por otra parte, el de consumos que yo propo- 
niá no gravaba sobre la riqueza territorial en la misma forma 
que el de la fabricación de bebidas y expendicion de carnes.

En cuanto á las cédulas de vecindad, yo tuve el honor de 
ser el primero que indiqué su planteamiento bajo la forma de 
documentos de vigilancia, y lo calculaba en 8 millones de pe
setas, paiéntras que S. S. espera obtener de él 40. Véase, pues, 
si también en esto hay diferencia.

La verdad és que en el presupuesto de S. S. hsy  grandes ba
jas en los ingresos, porque no se ha decidido á establecer una 
ÚHiposicion 'sobre la renta pública y sobre los sueldos y asigna
ciones.

Conviene conmigo el Sr. Ministro de Hacienda en la baja 
que debe tener el subsidio industrial; pero S. S. padece también 
un error. Dijo S. S. qué ño se hallaban gravados los documen
tos. que representan transacciones particulares, y esto no es' 
¿exacto. Es cierto que se autorizó ai Si*. Figuerola para que pu- 
‘díéra hacer variacioñés en esto; pero al irlas á practicar se vió 
que era ’iinposible. Hoy todos Jos valores comerciales están su
jetos aí im puesto, y por inás vigilancia que el Sr. M inistra 
quiera tenei* rio conseguirá la  recáudacion que desea.

E n 'S u m a : supone el Sr. Ministro que tendrá un ingreso; 
de 570 millones de pesetas, y que por consiguiente sólo habrá 
un déficit de '80 millones en el concepto de que los gastos sean 
600..A esto no se puede contestar; yo aseguro desde luego que 
rión los recargouque ha pedido el Sr. Ministro no se pueden 
Irecáudar arriba de'5G0 millón Cuapdo venga la liquidación 
dél éjercició veremos quién tiene razón.
r El Sr. Ministro me* alTíbuy ó un error que no  creí haber co- 
métidó, y  me atribuyó la vulgar cuenta dé dos de la vela y de 
la vela dos. Decia S. S. que por una parte yo no le quería acre
ditar la baja por la anulación de bonos, y que por otra no le 
cargaba el aum ento por la reforma de la Caja de Depósitos.

Pues bien : si la no anulación de los bonos constituye una 
diferencia de %0 millones de pesetas, ¿cómo habia yo de proponer 
lo que S. S. dijo ? Tenia la cuenta exacta de esta operación , y n a  
la leí por no m olestar á la Cámara; pero ahora Ja voy á leer:
i ■ ■ . ' ■ Pesetas.

Crédito que el Gobierno pide por intereses y amor
tización. . .   ..........   %8.300.000
Créditos necesarios no aceptando la anulación 

de los bonos de la  Caja de Depósitos:
In tereses.. . * . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . .  %6 6%5.0(X)
Am ortizácíon.. . . . . . . . . . . . . . . . . , . .  %%.487.500

 ------------- ~  48.84%.5Q0

Aumento al presupuesto    .......................  %0.54%.500

Bajas de créditos.
Servicio de intereses y amortización 
: de la Caja de Depósitos . . . . . . . . . .  9.750.000
intereses de los títulos del 3 por 400 

en que se quiere convertir los va
lores de los pueblos  ....................     ; %.5%4.000

— — 4%.%74.000

Aumento líquido sobre el presupuesto del Gobierno. 8.%38.500

Vea, pues, S. S. cómo aquí no hay nada de la frase vulgar 
áe juna y otra vela qne m e atribuye, y le ruego medite un poco 
más. cuando haga ciertas acusaciones.

Vengamos á la ley de apropiación. No es exacto que en lo 
de los billetes hipotecarios estemos todos conformes. La ley de 
Deuda flotante no señala cantidad alguna para esos billetes, sino 
que dice que la emisión ascenderá solo á la tercera parte del 
p resupuestó le gastos. Pues bien: hoy, que S. S. se ha fijado en 
un presupuesto de gastos de 6G0 millones^ la emisión no podrá > 
exceder de.%()0 si lá ley de 34 de Diciembre no se altera.

Ha enlazado el Sr. Ministro la  cuestión del Banco de P arís  
con la de úniñcacioií de la Deuda; y si yo no he entendido mal, . 
S. S. ha venido á reconocer la exactitud de todas las asevera
ciones que se h an  hecho; porque si bien ha defendido la validez; 
del contrato, se ha expresado en esto tan tímidamente, que hace 
creer que profesa las.mismas opiniones que ios que le comba-; 
timos, por más que los deberes de su situación Je hayan obli- 
gado á decir algunas palabras que respeto. Se me figura que 
ésta afirmación mia está en la conciencia de toda la Cámara.

El m ás grave de los errores del Sr. Ministro ha sido el ha- 
W  apelado al testimonio de personas ausentes; porque cuandO: 
ésas autoridades se invocan, no se pueden después rechazar si 
se preséntan explicando los hechos. H a  mayor parte de esas . 
personas no pertenecían á los Cuerpos Coiegisladores, y algu
nas de las más importantes eran contrarias ál pensamiento de 
la unificación.

No es, pues, lícito abroquelarse detrás de esta clase de au
toridades. -

Dice el Sr. Ministro que yo no tengo razón al oponerme á 
que se incluyan en las operaciones los bonos pertenecientes á  
las corporaciones populares que no lo han solicitado, y me ha 
rogado que.rectifique lo que dije de que las Córtes no tienen 
facultades para votar semejante cosa, y que la Corona no las 
tiene para sancionarla. Lo siento; pero no puedo com placerá
S. S.: sostengo lo que dije, y repito que si la Cámara lo acuer
da así y la Corona lo sanciona, será un acto de fuerza y de vio
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lencia. Los bonos de los pueblos son de su. propiedad y no en
tran ni pueden entrar en la negociación, puesto que no lo so 
licitaron. La ley que esto dispone es de ^3 de Marzo, se^publicó 
en la Gaceta del ^4, y el ^6 se hizo entrar á los pueblos en este 
contrato; luego es evidente que no tuvieron tiempo para ex 
presar su voluntad acerca de este punto.

El Sr. Ministro dice que según el art. 1.® de la ley formarán 
parte de este contrato los bonos del Estado, de los particulares 
y de los pueblos ; pero como quiera que para esto es requisito 
indispensable el consentimiento de los interesados, y no ha ha
bido tiempo material para otorgar este consentimiento, la ilega
lidad es evidente. ,

Yo no traje una ley reformando la del Sr. Figuerola, que fué 
la primera que tocó á esta propiedad, de lo : cual me ha hecho 
un cargo el Sr. Moret, porque sabiendo como sabia que el señor 
Figuerola hizo aquello en circunstancias extrem as; y siendo, 
como es mi primer principio en materia de Deuda, cumplir con 
religiosidad las condiciones de la ley, lo que nô  admito es que 
se véngan haciendo variaciones que dan lugar á agios, á amaños 
y  á especulaeiones de cierta clase. Por eso me opongo á que la 
ley de bonos se altere, y por eso espero que el Sr. Ministro será 
el primero que me ayude á impedir,que se diga lo que del nom
bre de España se dice en las plazas extranjeras.

No sé si yo hubiera hecho lo que el Sr. Figuerola en las cir
cunstancias en que se encontró cuando dictó aquella ley; hoy 
por h o y , lo que pido es respeto á la le y , no variaciones conti
nuas en favor de determinadas individualidades ó colectivi
dades. í *

Pero además tenia ótra razón de la misma índole. Yo no me 
preocupo tanto como otros Ministros del alza y baja de los fon
dos públicos; deito que me preocupo es de.ver si con mis pe
queñas fuerzasvpuedo administrar bien, sin cuidarme de que los 
fondos suban ó bajen á consecuencia acaso de una jugada in
moral. Por,<eso procuro tocar á las Deudas lo ménos posible y 
dejarlas que vayan por sí mismas tomando asiento en el mer
cado.

El Sr. Ministro, haciéndose cargo de un concepto mió, ex
trañaba que yo no viese con gusto la prohibición de crear nue
vos valores garantidos por pagarés de bienes nacionales. En 
cuanto á este punto , la rescisión nada varía, y por lo  tanto 
tenia yo razón para quejarme de ello.

Respecto á las operaciones de crédito á que dichos pagarés 
han de servir de base, lo primero para que nos entendamos es 
que sepamos.cómo evStá el Ministerio de Hacienda: mis datos 
son ofíciales ; proceden de aquellas oficinas , y  de ellos aparece 
que los pagarés pendientes de vencimiento en 31 de Diciembre 
de 1870 importan en números redondos 376 K tuillones de pe
setas; que los pagarés vencidos y no cobrados importan cerca 
de 49 m illones, y los descontados y procedentes de quiebras y  
ventas anuladas importan Í7 millones. Total , 44^ m illon es, de 
los cuales no son efectivos más que los primeros 376., La situa
ción de estos pagarés es la siguiente:
Dirección general de Contabilidad de la Hacienda públí-  

CA.—Teneduría de LiBRod.-^Nbtá ec^preHva délos pagarés de 
compradores de Meií^es desamortizados pendientes de cohro ó 
cancelación en BA de Diciembre de 1870, de los años en que 
han de vencer y de la situación que tenían en la citada fecha.

Pesetas.

1 8 7 0 - 7 1 . . . . . . . . . . .  S7.843.146
f i S l í — n .   _____     43.^61.601*64
187^—7 3 . . . . . . . . . . .  39.485.965‘31
1 8 7 3 - 7 4 . . . . . . . . . . .  36.949.938‘̂ 6

i 1874—7 5 , . . . . . . . : , .  33 .66M 5i‘04
11875—7 6 . . . .  . . . . : .  3 Q .m 8 5 7 ‘69
11876—77 .   ..........       ^6.58^.9^9‘7S
11877—7 8  ......... .... .•. £4.189.3^4‘88
11878—79 . ........... ........ 21.193,944‘04

Pagarés á vencer en e l / 1879—80 ...........    48.197.649‘09
año económico de . .  ( 1880r—81  _____: . . .  d6.224.167‘56

\ l 8 8 1 - 8 2 . . . . . . . . . . .  14.873.107
1 8 8 2 -8 3  . . . . . . . . . . .  42.035.959*38

11883—8 4 . . . . . . . . . . .  10.044.808
( 1 8 8 4 - 8 5 . . . . . . . . . . .  7.553.495*73
[1885—8 6 . ....................  5.157.744*67
1886—8 7 . . . . . . - . . . . .  2.274.014*54
1887—8 8 . . . . . . . . . . .  936.807*33
1888—89 . ------. . . . . .  531.145*21

4 8 8 9 —9 0 . . . . . . . . . . .  155.567*56
Vencimientos no clasificados. . . . . . . . . . . . . . .  5.146.700

Suman los pagarés pendienl^ís de vencimiento; 376.423.624*64 
Importe de los pagarés vencidos y no reali

zados.  ............... ...........................^. . . . . . . .  48.688.578*34
Idem de pagarés descontados y procedentes de 

quiebras y ventas anuladas que se .hallan 
pendientes dé cancelación.. .  . > . 1 7 . 1 9 5 . 1 7 9 * 6 6

Total valor de los pagarés ̂  , , 442.307.382‘B4
La situación actual de los expresados valo^ 

res es la siguiente:
En el Banco de España, con destino á la ' V 

amortización y  pago de intereses de los bi
lletes hipotecarios y  en garantía de contra
t o s . . . . . . . . . ...................   371.068.919*23

En poder de la casa Fould. 41.140.750 
En id. id., procedentes de 

bienes del Patrimonio que
fué de la Corona    193.385*23

En las Cajas de las Adminis
traciones económicas de
las provincias   22.257.519*86

En las sucursales de la Caja
general de Depósitos  3.776.030*86

En camino. — Remesas á
cargar...................................  3.861.777*66

— ----- — —  442.307,382*84

Igual.

Madrid 30 de Mayo de 1871 =¥.** B.*=*E1 Director general, 
B ona.~E l Tenedor de Libros, José Ramón de Oya,

Luego resulta que el Gobierno debe 6 millones de pagarés. 
Si estos datos ño son exactos, yo me permitiré rogar al Sr. Mi
nistro qué no permita que salgan del Ministerio datos que pue
dan inducir en error á los Diputados.

Es verdad que S. S. dice que cuenta con 253 millones de 
pagarés de seguro ingreso: me alegraré de que 8. S. los cobre; 
pero nie temo que n o , porque S. S. se olvida de que ya no que
dan más que los residuos de la desamortización.

Veamos ahora las operaciones á que el Sr. Ministro tiene 
que atender con pagarés de bienes nacionales,

1.* Cubrir el déficit del presupuesto de 1871 á 72* (Art. 7.® de 
la ley presentada por S. S.)

2.* Recoger los billetes del Tesoro. (Art. 8.®)
3.* Pagar las operaciones de la Deuda flotante por contratos

pendientes de reintegro, importantes 150 millones de pesetas. 
(Artículo 10.)

4.* Atender á las obligaciones pendientes con las empresas 
de ferro-carriles y por obras públicas en construcción,que im
portan en junto 33 millones de pesetas. (Art. 18.)

5.* Liquidar los descubiertos con el Banco de España.
6.® Cubrir la garantía estipulada en el art. 2.® del contrato 

con el Banco de P a rís , que se declara subsistente por la con
dición 2.® del art. 2.® del contrato de rescisión.

Total importe de las operaciones que el Sr. Ministro tiene 
que verificar sobre pagarés de Bienes nacionales: 585 millones 
de pesetas, ó sean 2.340 millones de reales, cuando S. S. no 
tiene un solo céntimo por este concepto. S. S. verá si puede sa
car esta cantidad de las minas de Riotinto y salinas de Torre- 
vieja, y el país verá la exactitud con que están calculados estos 
presupuestos.

Acerca de la em isión, no es cierto que yo haya querido pa
gar el cupón corriente con los billetes del Tesoro: lo que hacia 
era extender hasta 600 millones la emisión, que S. S. limitaba 
á 450; emisión que creía fácil realizar á la par con un presu
puesto nivelado. Poco tenia que decir acercada la emisión en 
concreto, porque todo mi discurso, desde la primera palabra 
hasta la última , va encaminado en contra de ella.

Unida á esta venia la cuestión del déficit, á que en mi juicio 
el Sr. Ministro da más importancia de la que debe: la cuestión 
importante aquí es el presupuesto: e r  déficit se puede conlle
var, decia yo, con el presupuesto nivelado; y al par que exponía 
los puntos en que ámbos creíamos que se podia conllevar, ma
nifestaba que el punto en que disentíamos es el de la Deuda, 
sobre la cual yo establecía un impuesto que empezaría á correr 
desde el semestre vencido. Con esto y con los 25 millones de 
pesetas que S. S. dice que tiene en caja habría más que lo su 
ficiente para pagar por completo el cupón en la forma escalo
nada en que este pago se verifica en España. Así se salía en 
mi concepto de la dificultad sin ne.cesidad de emisión.

Antes de llegar á la última rectificación, tengo que dar gra
cias al Sr. Ministro por la benevolencia con que ha aceptado 
algunos de mis pensamientos; pero al mismo tiempo declaro 
que no me ha satisfecho ni me ha alucinado, porque S. S. se 
queda con la rescisión del contrato del Banco de París,- con la 
emisión y con la unificación de la Deuda del personal, que son 
las tres operaciones que yo rechazo por completo y de las que 
no quiero ni oír hablar.

Doy gracias á S. S. por el recuerdo que ha hecho al final de 
su discurso de las palabras que en otra ocaslon he pronuncia
do. Sí, Sr. Moret, yo no soy individualista; quiero Ja interven
ción del Estado en e l progreso moral y material de los pueblos; 
quiero que el Estado preste su apoyó á los más humildes; soy 
un gran doctrinario; por eso quiero un presupuesto de 3.000 
millones, pero á condición de que estuviera nivelado. Esto de
cía yo en aquella época que en una ocasión ha llamado el señor 
Moret l̂a era de oro de la Administración española, y que ahora 
afirma,qúe^ariienazaba ya con la bancarota.

No podia esperarse, entonces que pudiera pasar sobre este 
país una revólücion que ha-echado la Hacm̂ ^̂  ̂ española por el 
suelo; yo había creído que el buen gobierno que en cinco años 
dimos nosotros al país, cinco años que pueden resistir lá compa
ración con esta y con todas las Administraciones, nos llevarían ' 
natural y espontáneamente á un desarrollo de la riqueza que 
haria posible un presupuesto de 3.000 millones.

Si se quiere discutir la Administración de la unión liberal, 
examine S. S. todo lo que se ha dicho aquí sobre esto, y vere
mos si el ingenio de S. S. puede llegar á deducir un cargo con
tra nosotros.

Mi deseo es sólo que el presupuesto esté nivelado; y en efecto, 
quiero que el de gastos aumente hasta 3.000 millones de reales’ 
que es lo ménos que necesita una nación como la nuestra para 
contribuir al desarrollo del bienestar y del progreso de todas las 
clases sociales; pero cuando vienen circunstancias como las pre
sentes, no hay más remedio que detenerse un poco, aunque con 
la esperanza de llegar más tarde; no hay más remedio que ves
tirse despacio, ya que estamos de prisa, como decía Carlos III.

 ̂  ̂Tampoco he dicho que quería complicar á España en la po
lítica de Europa; lo que he dicho siempre es que los dos únicos 
puntos á donde tiene que converger la acción de la política de 
España fuera de su territorio son Portugal y G ibráltar; pero 
por los medios pacíficos y de propaganda, no declarando la 
guerra á ninguna Potencia europea.

Fuera de esto y de la política u ltram arina, que es tradicio
nal en España y que exige una respetable marina, no he dicho 
nunca que debamos emprender una política aventurera. ¡Ojalá 
que vosotros hubiéraís siempre seguido una línea de conducta 
tan prudente!

He dicho también en aquel discurso, y ahora me afirmo, en 
que el presupuesto de España puede sostener la comparación 
bajo el punto de vista de la forma externa con cualquiera otro 
de Europa; pero añadía después que, considerado con relación 
á la producción, es monstruoso: España cambia ménos délo  
que gasta en su presupuesto, y cuando uno cambia más es 
porque produce poco.

Explicadas así mis palabras y  mis tendencias, en las cuales 
me afirmo de nuevo, me siento, rogando á la Cámara me per
done el largo, tiempo que he molestado su atención.

E l Sr. Ministro de- Ifla^c ien d a : Haré muy pocas y muy 
breves rectificaciones,

Empezando por las últimas palabras del Sr. Ardanáz, ya 
que S. S. andaba á caza de contradicciones mias, no puedo mé
nos de apoderarme de su raciocinio sobre la desproporción en
tre nuestro presupuesto y nuestra producción : ese es precisa
mente el argumento que hacían mis amigos en la época en que 
S. S. quería dar al presupuesto proporciones tan extraordina
rias: luego el Sr. Ardanaz es quien ha de ver de concordar sus 
opiniones de ahora con sus opiniones de entonces.

No es exacto, como el Sr. Ardanáz ha dicho, que sus aspi
raciones internacionales se limitaban por entónces á Portugal 
y á Gibraltar: aquí tengo el texto de su discurso, en que dice 
que debíamos intervenir en el concierto de las Potencias para 
arreglar nada ménos que la cuestión de la libre navegación de 
ios mares. ¿Hay una cuestión más universal que esta?

No hay contradicción ninguna en mi distinta manera de 
apreciar ci presupuesto de 4864 á 65 cuando he presentado el 
actual, y en el día de hoy yo puedo creer que aquel presu
puesto era bueno, porque respondía á una buena adm inistra
ción, que es de lo que depende á mi juicio la bondad de un pre
supuesto, y puedo creer al mismo tiempo que en aquella época 
empezaba ya la crisis que hacia presentir la bancarota: ni hay 
tanipoco para qué retarme á una discusión sobre ios actos de la 
unión liberal, que yo no he tenido ánimo de entablar nunca, y 
ménos en este momento en que me encuentro formando Minis
terio con tre hombres imp ta tes que han prestado su apoyo 
á aquellaisitu c o

Ha dicho el Sr. Ardanaz que no ha sido nunca partidario de 
las emisiones sino con un presupuesto nivelado. No creo que el 
presupuesto que S. S. presentó estuviera nivelado, sino que 
ofrecía un déficit que habla de llenarse con una emisión de 600 
millones. No bay más sino que ahora el Sr. Ardanáz se encarga 
de representar aquí el papel que en la época de la unión libe
ral representaba el Sr. Polo, que defendía contra los amigos de

S. S. exactamente lo mismo queS. 8. defiende ahora contra mL
Insiste el ^r. Ardanáz en que hay ilegalidad en haber dado 

títulos de la Deuda en garantía; pero como quiera que no se 
haya ocupado de los actos que yo he citado en apoyo de mi 
conducta, ni para negarlos ni para concederlos, yo tengo el de
recho de creer que he obrado bien.

Respecto á la contrata de tabacos, el Sr. Ardanáz podrá creer 
lo que quiera: lo que no podrá negar es que la contrata se hizo 
después de haberse verificado la licitación con arreglo á las con
diciones légalos, y que se obtuvo una notable ventaja en el tipo 
de la licitación anterior.

Respecto á la cuenta del presupuesto de gastos, sostengo que 
el presentado por S. S. es superior á 600 millones de pesetas; y  
esto sin contar con nuevas obligaciones, producto de leyes pos
teriores, como, por ejemplo, la del poder judicial, que habian • 
de producir necesariamente un aumento de gasto , cualquiera 
que fuera el sistema que presidiera á la redacción del presu
puesto, y el presupuesto del clero que 8. 8. presentaba con un 
descuento de 33 por 100, y que yo presento íntegro.

Respecto al gravámen de la propiedad te rrito ria l, no es 
exacto que resulte más gravada con el 25 por 100 de los arb i
trios que so piden ahora por las provincias y por los pueblos 
que con los antiguos recargos provinciales y municipales. Los 
pueblos impusieron un reparto personal con arreglo á la con
tribución territorial; y cuando yo ocupé el Ministerio dije que 
eso no se podía to lerar, porque seria volver á los recargos, lo 
cual no puede existir Jioy de ninguna manera.

Ha hablado S. S. de las pólizas y otros efectos de comercio. 
¿De dónde ha deducido 8. S. que existiera ántes alguna imposi
ción sobre la riqueza que estos valores representan? La verdad 
es que no he entendido el argumento de 8. 8. sobre este punto.

Para concluir, prescindo de úna porción de ideas, y siento 
decir que en la discusión de hoy no ha presentado el Sr. Arda
náz argumento alguno en contra de los mios.

En cuanto á los bonos del Tesoro que existían en la Caja 
de Depósitos, no han podido venderse al Banco de París los per
tenecientes á los pueblos, en lo cual interpreto bien la ley; por
que si concedía autorización para venderlos, era con la condi
ción de que los pueblos entrasen en el convenio.

Yo tampoco me preocupo del alza y baja de los valores, se
ñor Ardanáz, porque creo que la verdadera variac’on dolos va
lores, la variación constante, no el alza ó la baja de un día 
para otro, depende de una porción de circunstancias adminis
trativas y políticas que no está en manos de un hombre el mo
dificar en un momento determinado.

En cuanto á los pagarés, los cálculos de 8. 8. son equivoca
dos , porque no tiene todos los datos necesarios, y la prueba es 
que ha atribuido á la operación de la Caja de Depósitos un va
lor de 600 millbnes, cuando todos los depósitos voluntarios que 
existen en la Gaja no ascienden á esa cantidad.

He terminado esta rectificación. En realidad el Sr, Ardanáz 
no me ha rectificado más que en tres ó cuatro puntos secunda
rios que no alteran la esencia de la cuestión. La única diferen
cia que existe entre el Sr. Ardanáz y la comisión para llegar á  
la nivelación del presupuesto consiste en que el primero no en
cuentra otro medio que el de no pagar los 300 millones del cu- 
pon vencido, y aplicar billetes del Tesoro hasta la cantidad que 
se necesite para cubrir el déficit, y la comisión propone ante 
todo la nivelación del Tesoro. Dos sistemas quedan, pues, en
frente: uno malo ó bueno, pero posible; y otro mejor ó peor, pero 
imposible.

El Sr. A rc la n á x :  Como creo que tendré ocasión en el 
curso del debate de hacer las rectificaciones necesarias á lo 
dicho por el Sr. Ministro de Hacienda, no lo hago ahora, dejando 
miéntras tanto que el país juzgue entre las apreciaciones hechas 
por 8. 8. y por mí.

Se mandó pasar á la comisión de peticiones una solicitud 
de D. Ricardo Sánchez Gil pidiendo se le abone la pensión com
pleta de 5.000 rs. que se le concedió, y que no percibe má» 
que 4.000.

Quedaron sobre la mesa una comunicación del Sr. Ministro 
de Hacienda y otra del Sr. Ministro de la Gobernación remi
tiendo algunos documentos pedidos por varios Sres Diputados.

Se leyeron varios dictámenes de la comisión de actas propo
niendo la admisión de los Sres. Escosura, Collazo, Neira, Saco, 
Crespo y Fernandez Alsina, electos respectivamente por los dis
tritos de Grazalema, de Barcelona, Padrón, Redondela, Lalin y 
Carballo.

Se dió cuenta de que el Sr. Soler habla presentado voto par
ticular al dictámen de la comisión de actas relativo á la de 
D. Blas Pierrad.

Se dió cuenta también de que las comisiones respectivas 
negaban la autorización para procesar á los Diputados señores 
Prcfumo, Barcia, Blanc, Pruneda y García López.

Prévia la oportuna pregunta, acordó el Congreso que h u 
biera sesión mañana.

El Sr. F re u lc le n te :  Orden del dia para esta noche: pre
guntas, interpelaciones, peticiones y demás asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
Eran las siete y cuarto.

Extracto oficial de. la sesión extraordinaria celebrada el dia i.* 
de Julio de 1871.

P r e s i d e n c i a  d e l  Sr. V i c e p r e s i d e n t e  A l b a r e d a .

Abierta á las nueve y tres cuartos por el Sr. Vicepresidente 
Albareda , y leida el acta de la sesión ordinaria, fué aprobada.

El Sr. Conde de T o r e n o :  Desearla que el Sr. Presidente 
me reservara la palabra para cuando venga el Sr. Ministro de 
Estado, á quien tengo que dirigir una pregunta; y caso de no 
venir S. S . , me permitiera formularla á última hora.

El Sr. d io v e  y  I fe w ia :  Hace tres semanas dirigí una ex
citación a ios Sres. Ministros de Hacienda y de la Gobernación, 
que todavía no ha producido resultado alguno.

La contribución por reparto vecinal no debe exceder del 25 
por 400 de la territorial. Además de estar así consignado en la 
ley, una comunicación dei Ministro dé Hacienda al de la Go
bernación lo confirma.

Pues bien: el otro dia hice la excitación á propósito de una 
cuota excesiva sobre aquel tipo, impuesta en Puerto Marín; y 
hoy la repito, porque sucede lo mismo en el Concejo de Quirós. 
Los interesados han utilizado los recursos gubernativos que la 
ley les concede, y las Diputaciones les han dicho que paguen.

Pueden acudir á los Tribunales ; poro yo creo que si por el 
MinisteriQde la Gobernación se dirigiera una circular sobre este 
punto, generalizando Jo acordado para un caso igual en la pro
vincia de Zaragoza, se evitarían todos los inconvenientes que 
resultan dei mal reparto que hacen algunos Ayuntamientos.

Al Sr. Ministro de Hacienda tengo que dirigir también una 
excitación, porque estamos en 4.® de Julio, y la Constitución 
previene que no se paguen inipuestos que no estén votados por 
las Córtes, y pudieran ocurrir algunos conflictos si ios pueblos 
ó los particulares se creyesen autorizados para resistir el pago 
de Jas contribuciones.

Hay quien recurre al art. 82 de la ley de Contabilidad para 
creer vigente el presupuesto anterior miéntras no se vote otro 
pero además de que aquella ley es provisionaJ y debia ser revi;
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sada por las Cortes, el artículo en cuestión preceptúa para el 
caso de que los Cuerpos Colegisladores se hubiesen reunido 
el 1.“ de Febrero; así lo dice expresamente, y no tiene aplica
ción á este año en que nos hemos reunido el 3 de Abril. Nece
sario es saber sobre esto el pensamiento del Ministro; mucho 
más cuando el presupuesto de gastos debe reducirse mucho, 
puesto que nuestra Hacienda está en liquidación; y si no lo ha
cemos, gastando más de lo que tenemos podríamos ir á una 
quiebra fraudulenta, y seria necesario colocar sobre nuestro 
crédito la cruz mortuoria que hemos colocado ya sobre el es
cudo de nuestras armas, emblema de nuestra, nacionalidad.

El Sr. Ministro de la C io l)e i* n ac ió n  : Voy á contestar al 
Sr. Jove y He^ia en la parte que á raí se refiere; contestando el 
Sr, Ministro de Hacienda, por lo que á él respecta, lo que tenga 

’ por conveniente. , *
Aseguro á S. S. que cuantas reclamaciones han llegado al 

Ministerio de la Gobernación quejándose de haber impuesto los 
Ayuntamientos .por reparto vecinal más del 2o por 100 de la 
contribución territorial se han resuelto favorablemente á los 
interesados, porque yo creo que es injusta aquella imposición.

Es verdad que hay particulares perjudicados; pero tienen 
abierto su camino para las reclamaciones , que el Ministro de la 
Gobernación está dispuesto á atender en todo caso, tanto se ha
gan por los particulares cuanto por las corporaciones.

Él Sr. J o v e  y  I le w ia :  Espero que las declaraciones del 
Sr. Ministro surtan efecto donde deben surtirlo , con lo que se 
evitarán muchos conflictos. Si no lo surtiesen , me reservo in
terpelar en tiempo oportuno.

Ei Sr. JSIoriano P l a s e n t :  He pedido la palabra para di
rigir una pregunta al Sr. Ministro de Gracia y Justicia. En 1867 
se cedió por el Gobierno el edificio que ocupaba el Gobierno civil 
de Valencia para trasladar allí la Audiencia y que estuvieran 
reunidos todos los Tribunales.

Se aprobó el presupuesto, que importaba S6.000 duros. Toda
vía no ha dado resultado ninguno, y esta es la hora que los 
Tribunales de aquella ciudad están en un estado deplorable, 
puesto que cada uno va por su sitio. Yo rogada al Sr. Ministro 
de Gracia y Justicia estudiara este expediente y procurara re
solverlo cuanto ántes para que estuvieran con efdecoro debido 
los Tribunales de una ciudad como Valencia. Pero si esto no 
fuera posible por la situación del Tesoro,, yo rogaría al se
ñor Ministro se sirviera aprobar el nuevo presupuesto que ha 
mandado el digno Presidente hoy de aquella Audiencia señor 
Marrugat para habilitar siquiera con la decencia y el decoro 
necesario el local que hoy ocupa, en donde estuvieron las anti
guas Córtes del reino de Valencia.

El Sr. Ministro de C ira c ia  y  J o s i t i c i a :  Son varias las re
clamaciones de igual índold que la que ei Sr. Soriano me ha 
dirigido, y yo ofrezco á S. S. hacer lo que pueda por el decoro 
de la Audiencia de Valencia, como por el de todos los T ri
bunales.

El Sr. V id a l  d e  l i I o l> a te r a :  Sé que en el Ministerio de 
Gracia y ■ Justicia ¿está detenido hace tiempo el arreglo de los 
distritos notariales; y desearla que el Sr. Ministro del ramo 
activara este asunto, y  que se consultara en esta m ateria, ade
más de las Audiencias y Colegios notariales, á los A yunta
mientos.

Al Sr. Ministro de la Gobernación tengo que dirigir dos pre
guntas, que refundiré en una. En Gerona nos ^bajLlatftos por un ' 
lado con el Sr. Escoda, que parece estar dispuesto á .protegdr á 
los carlistas, y por otro con el Sr. Goberjftadpr,, que desarma á 
las personas decentes y  de órden, hasta el punto de hacer re
gistros arbitrarios de lascases de los ciudadanos. Y no se con
tenta con eso, sino que en algunos puntos de la provincia arma 
ciertos individuos sin conocimiento de la Autoridad militar, y 
muchos de esos que se llaman Voluntarios de la LibeHad son 
tan sospechosos por sus malos antecedentes, que algunos pro
pietarios tiehen que emigrar.

Yo espero, pues, que el Sr. Ministro hará que se concedan 
armas á las personas dignas y de órden, y no se arme á los que 
no tengan esas condiciones.

E l Sr. Ministro de C ira c la  y  J i i s i l lc ia ;  El Sr. Vidal de 
Llobatera está equivocado al decir que no existe división nota
rial, puesto que existe desde el tiem po del Sr. Roncal i; y cuando 
se trate de su arreglo se oirá, no sólo á las corporaciones jud i
ciales, sino también á las municipales.

El Sr. Ministro d é la  d o l i e r n a e i o i i : Si fuera cierto lo 
que el Sr. Vidal de Llobatera dice, seria destituido en seguida 
ese Gobernador, porque me alarma algo eso de que arme á los 
carlistas, á quienes voy á defender de los ataques de S. S Ei 
Sr. Vidal dice que ese Gobernador niega las armas á las perso
nas de orden y decentes, y luego dice que las concede á los 
carlistas, de donde parece que los carlistas ni son personas de 
órden ni siquiera personas decentes.

Yo no creo eso, y si que entre los carlistas, como eri todos 
los partidos, hay personas de todas’ ciases, y por consiguiente 
muchos que son dignos de tener armas. De iodos modos , yo 
tomaré los informes convenientes, y haré que esa Autoridad 
conceda las armas á quienes deba concederlas.

El Sr. V i d a l  d e  í d o b a t e r a :  Doy gracias al 5r. Minis
tro de Gracia y Justicia; y respecto al Sr. Ministro de la Go
bernación, diré á S. S. que no es el Gobernador el que arnaa á 
los carlistas, sino un Coronel que ya va haciéndose célebre. Lo 
que he dicho respecto al Sr. Gobernador es que al paso que 
quita las armas á las personas de órden, que las necesitan, tanto 
para su defensa cuanto para la diversión de Ja caza, las con
cede á personas que no son dignas de teaerlas,

Ei Sr. Ministro de la d o l i e m a e i o n  : Siempre resulta que 
hay una Autoridad que concede armas á los carlistas, y esto 
es precisamente lo que yo no creo. Me parece que á S. S. le han. 
informado mal, y que el Gobernador no negará las armas á las 
personas que las necesiten, especialmente para su defensa, pero 
que sean personas de órden.

No es posible suponer una Autoridad tan torpe que dé a r
mas á ios eariistas. Entérese bien S. S., y yo también procu
raré enterarme de lo que haya sobre el particular.

El Sr. V id a l  f ie  l^ lo l ia t- e ra :  El Sr. Ministro de la Go
bernación comprende que esas armas que da ese Coronel á que 
aludí,-sodas da para diversión ni defensa, sino para promover 
algún-otroícoriflicto como la célebre sublevación de las Vascon
gadas. Yp,espero que S. S. tendrá Ja bondad de enterarse mejor, 
y hará que no se prive de las arm as á las personas honradas, y 
que no Si6»apmBiá los que jamás pueden ser defensores de la li
bertad ni del órden.

E l Sr. Conde de b a i l a r e s :  Voy á d irigir una pregunta al 
Sr; Ministro de Gracia y Justicia. Hay Jueces de primera in s
tancia que exigen la cédula de vecindad á los litigantes que se 
presentan ¿ los Tribunailes por medio de Procurador, siendo así 
que yadajhan exhibido aVotorgar el poder, ocasionándoles per
juicio grande en el caso de tener que presentarse en otro dis
trito  como demandante ó demandado, porque se ve privado de 
aquel documento.

Precisamente acabo de oir á un Abogado que; ise halla en 
este caso. Mi pregunta es: ¿cree el Sr. Ministro dé Gracia y Jus
ticia que los que acuden á los Tribunales por Procurador ne
cesitan presentar su cédula de vecindad? ¿Está dispuesto S. S. 
á evitar que algunos Jueces exijan que se tome razón de la cé

dula de vecindad por testimonio y que esto no éause gasto 
alguno?

Ei Sr. Ministro de G racia y  J u s ilic ia : Si no recuerdo 
mal, el Ministerio de Hacienda manifestó al de mi cargo que se
ria conveniente exigirlas cédulas de vecindad en toáoslos actos 
notariales y judiciales. Yo contesté que necesitaba tomar algunas 
medidas, como efectivamente lo hice, y se acordó que se e x i - ; 
giesen.

En cuanto á las preguntas de S. S., debo decirle que m i 
opinión es que la cédula de vecindad no necesitan presentarla 
los litigantes que se personen en los Tribunales por medio de 
Procurador, y que la presentación de la cédula es solamente 
para tomar una nota de ella, no debiendo por tanto exigirse 
testimonio de las mismas.

Esta es la contestación que yo daria si se hiciese alguna 
consulta sobre este asunto.

El Sr. Conde de Pallaresi: Doy gracias al Sr. Ministro de 
Gracia y Justicia por la contestación que ha tenido la bondad 
de darme; pero como es probable que no haya reclamaciones 
sobre esto, yo rogaría á S. S. que dictara una resolución en el 
sentido que acaba de indicar.

E i Sr. Ministro de G racia y  J a s ilic ia : Yo me pondré 
de acuerdo con el Sr. Ministro de Hacienda r*especto del deseo 
del Sr. Conde de Pallares; y si en ello no tiene inconveniente, 
por mi parte tendré mucho gusto en complacer á S. S.

El Sr. F e ü u e la s í :  He pedido la palabra para dirigir al se
ñor Ministro de la Guerra una pregunta relativa á la Fábrica 
de armas de Toledo.

Los Sres. Diputados saben el desarrollo que ha tomado allí 
la fabricación de armas blancas por la fama justamente adqui
rida que esas armas tienen en toda Europa; y sin embargo la 
producción es tan escasa, que en el mismo centro de produc
ción les hacen competencia las armas extranjeras.

No trato yo de Qritiear por esto al ilustrado cuerpo de Ar
tillería, que dirige la Fábrica desde mediados del siglo último 
con el celo y la actividad que todos le reconocemos; pero el 
hecho es que aparte de todo lo que pueda influir la dirección 
facultativa, y sin que yo partícipe de las preocupaciones que lo 
hacen depender de circunstancias locales, las armas' toledanas, 
ó mejor, ei acero de que se fabrican, tienen una reputación an
tiquísima. La Fábrica, por efecto de sus condiciones locales, 
dispone de una gran fuerza mecánica que le proporciona el 
agua del rio, caudaloso en aquel punto, y todo esto hace que ño 
puedan desarrollarse allí industrias similares explotadas por 
particulares.

Pues sin émbargo de la acertada dirección, de las buenas 
condiciones industriales y de la fama de sus prodúctos, estos 
no pueden competir con las armas ex tran jeras, como lo de- 
muestra el que de esta procedencia las usa una parte de nues
tro ejército.

Esto debe consistir en algo, y á m i modo de ver consiste en 
que el Estado no puede ni debe ser industrial. Mi opinión en 
este punto no debe ser sospechosa, porqué ya en otras Oórtes— 
propuse la venta de las minas del E stado , y ojalá que se hu
biera hecho, porque esto nos hubiera evitado muchos d is - i 
gustos. ' Y

Pero volviendo á la p regun ta , esa Fábrica ; que según una 
tasación pericial hecha hace alguriósáños valednos l i  millones  ̂
de realesí y ^ u e  posee u n  caü& l dé águás qhe representar iina ; 
fuerza mecánica de 300 caballos de vapor, cbñ un^presupuesto ■ 
anual de 1.300.000 rs. , producé, señores , 6.000 hojas de espada 
para el ejército y  di.000 objetos, éntre los que se cuentan cu
chillos de cocina, m achetes, hojas para Oficiales &c.; en total 
una suma de objetos que puede calcularse en 16.000, y que 
cuestan al Estado d.300.000 r s . , aparte del rédito que corres
ponde á un capital de d i millones. Esto no puede seguir así. 
Cuando se trata de aligerar los gastos del presupuesto, es imi- 
posible que esto continúe; y el Diputado que se levante á pedir 
el remedio á lo que allí pasa hace un verdadero servicio al 
país.

Parece también que está resuelto poruña órden de ^ddq. Se
tiembre de 1870 que esa Fábrica deje de ser explotada por eP 
Estado y pase á la industria particular. Esa órden (dice lo si- 
siguiente:

« El Regente del R eino , deseando favorecer los intereses 
generales de la industria nacional, y resuelto á qu& la Fábrica 
en cuestión deje de explotarse por cuenta del Estado^ se ha ser
vido disponer que las Secciones reunidas de Guerra y Marina y 
Hacienda de ese Consejo á la posible brevedad informen con 
qué bases y condiciones’deberá llevarse á cabo el contrato de 
arriendo ó venta de la expresada Fábrica, según el que se con
sidere más conveniente para los intereses del Estado y del ramo 
de Guerra en particular.»

Tengo entendido que el Consejo de Estado evacuó el infor
me que se le habia pedido, y' en vista de todo pregunto al se-: 
ñor Presidente del Consejo si está dispuesto á hacer que esa 
órden se cumpla , y que la fabricación de las arm as de To
ledo no sea una rémora para el desarrollo de las industrias par
ticulares , por más que en virtud de sus condiciones especiales 
no se desprenda el Estado de 'ella por completo, ejerciendo 
cierta vigilancia por medio del cuerpo de Artillería. í

Ei Sr. Presidente del Goatsiejo J e  H iiiis tr o s : Me he e n 
terado del asunto á que el Sr. Peñuelas se refiere, y es cierto 
que un Sr. Bas pidió el arrendamiento por 60 años de la Fábrica 
de armas de Toledo, lo cual produjo la órden á que S. S. 'se 
ha referido- El expediente siguió su tramitación, y el Consejo- 
de Estado informó favorablemente. Posteriormente el Sr. Bas 
en otra instancia mejora sus condiciones: esta instancia ha pa
sado á la Dirección de Artillería, y en conocimiento de la misma 
he dispuesto que se ponga el dictámen del Consejo de Estado 
para que pueda proponer los medios de realizar la órden en 
sentido favorable; pero tenga entendido el Sr. Diputado que 
respecto á estas cosas en que median intereses es preciso tomar 
grandes precauciones, porque desgraciadamente tenemos una 
política de calumnia y de infames suposiciones, la cual pbliga 
doblemente á que no se resuelva nada en asuntos dd esta natu
raleza sin que esté muy meditado y de modo que no pueda dejar 
duda alguna sobre la rectitud del que lo hace.

Por lo tanto, estoy dispuesto á seguir adelante; pero lo estoy 
también á que se cumplan las prescripciones legales para que 
ni la más refinada maledicencia pueda decir que e l ‘Ministro 
de la Guerra tenia interés en esto.

Es más: particularmente no lo haría por no disgustar á un 
cuerpo tan distinguido como la Junta facultativa de Artillería; 
pero lo haré en cumplimiento de m i deber, si bien tomando las 
mayores preeauoiones.

El Sr. Peüiiela»: Está muy por encima el Ministro de üa 
Guerra que hoy ocupa ese banco de todas las sospechas y de 
todos los tiros de la maledicencia. Yo también lo estoy: así es 
que -poco debe cuidarse de lo que el vulgo diga, si su conciencia 
está tranquila.

Por lo demás, S. S. ha podido observar que yo no he nom
brado á nádie en este asunto; yo solamente he señalado un prin
cipio que he venido siempre á defender aquí, y que he defen
dido constantemente, á saber: que el Estado no debe ser indus
trial. Yo he tenido la suerte y Ja satisfacción de ver que en 
una órden expedida siendo S. S. Regente del Reino se con
signaba ese principio, lo cual no me ha extrañado. ¡Cómo

me habia de extrañar, si teníamos entónces por Ministro de Ha
cienda á un libre-cambista, como hoy tenemos en el mismo 
puesto á otro que pertenece á la propia escuela!’

Yo, por lo tan to , me atrevo á rogar al Sr. Ministro de k  
Guerra que resuelva pronto ese asunto en el sentido que he in 
dicado para que la industria particular no vea en la Fábrica 
de armas de Toledo, que debe el Estado conservar por efecto de 
las circunstancias y consideraciones que ántes dije; no vea. 
repito, un obstáculo al desarrollo de esa industria nacional. Á 
nadie he nombrado, ni me importan nom bres; hágase el mila
gro de la mejor m anera, de la más conveniente á los intereses 
fiel país; sáquese á subasta, adjudiqúese al mejor postor; ven
gan capitales, y sáquese todo el producto posible : yo no vengo 
aquí á defender intereses particulares; yo sólo vengo á defen
der los intereses de la Nación, cuando como ahora los creo las
timados. Hé dicho.

El Sr. B a r r i o  y  M ie r :  Al constituirse la Diputación pro
vincial de Palencia, el Gobernador exigió el juramento á k  
Constitución á los Diputados provinciales. Después de algunas 
dudas se préstaron á jurar todos, ménos los tres Sres. D. Benig
no Villalobos, D. Antonio Jofre y D. Blas Rodriguez, en virtud 
délo que quedaroñ fuera del seno de la corporación. Después el 
Gobernador excitó á la Diputación á que declarase vacantes los 
distritos que aquellos representaban,; y la Diputación acordó 
que esto no estaba en sus atribuciones.

Habiéndose anulado la elección en dos distritos, los señores 
Perez y Revuelta fueron éleotos en segundas elecciones y no se 
les exigió juramento, entrando sin este requisito á formar parte 
de la corporación, y aunfcl primero de ellos ha sido nombrado 
para la Comisión permanente.

Ha ocurrido últimamente qUé,Táltando alguna de las reunio
nes que manda la ley, acordó la Diputación convocar á reunión 
para el dé Junio , pero diciendo que se citara también á los 
tres que no habían jurado. El Gobernador convocó á todos los 
Diputados, ménos á estos ; y además faltó á %prescripcion legal 
que previene se haga lá convocatoria con ocho dias de anticipa-. 
ción por medio de oficios dirigidos á los Diputados, y que se. 
inserte además con la misma anticipación en el Boletin oficiaL 
El ofioiofie convocación es del dia ̂ 3 , debiendo reunirse el 
y hasta este dia no se publicó en ehBoíetm.

En vista, pues, de esto ; hago ̂ al< Sr. Ministro de la Goberna
ción las siguientes p reg ú n te  

Primera. ’ Si oree que es necesario el juram ento á la Gonsti- 
tucion por aparte fie Tas Diputaciones provinciales.

Segunda. Si lo és v por qué no ee ha exigido en Palencia á 
los Sres. Berez y  Revuelta.

■ Tercera. Si no lo es, por qué sé ha exigido i  los Sres. Villa
lobos, Jofre y'Rodiiguez- '

Cuarta. Siéndolo ó no siéndolo, por qué unos’forman parte 
de la Diputación y otros no . - ;

Quinta Si cree S;(S. que él Gobérfiádor Palencia puede 
ejecutar un acuerdo de la Diputación en p a r te , y en parte no  ̂
no mediando las circunstancias que la ley previene.

Sexta. Qué validez cree S./ S. que pueden tener ios acuer
dos de la Diputación que ha sido convocada en estas circuns
tancias. .- 

Y,sétima. ‘ QuénS'io.que.cree el Sr. Ministro dé la  Goberna
ción, qué debe hacerse con un Góher progresista como

_el dé Palón cia.
. É l Sr. Ministro de la G o B ^ ^ rn a c io n : No sé en lo demás; 

pefo^eñ la cuestión de" preguntas es el Sr. Barrio y Mier más 
progresista que el Gobernador de Palencia.

No voy á  contestar á las 11 preguntas que de S. S. tengo 
aquí, porque seria imposible; pero á. las siete de esta noche con
testo que yo creo quejas Diputaciones provinciales deben ju rar 
la Constitución, pero que no se las hatobligafio á ello porque 
los carlistas iban á tener que. marcharse de las Diputaciones, y 
el Gobierno no tiene interés.éfi que no haya carlistas en las 
.éorporaciones populaTes:' ’ '

Cuando yo di ésa^’ó rden , ád^unós Gobemadóreó hab iáh  exi
gido el juram ento con arregló a  lafieyi a lo cuaFsé ñégaron los 
carlistas, porque los republicanGS por regla general han jurado, 
y los que no han jurado no han cumplido con ía ley; y por con- 
siguienté,.no cumpliendo con la ley no pueden ser Diputados
provinciales. ........

A los nuevos Diputados no se les ha pedido el juram ento, 
porque es claro que lo prestarían siendo la Constitución la  base 
de su recepción.

. EstOsCS lo que ha pasado con lá Diputación provincial de 
Barcelona, y en su consecuencia el Sr. Barrio y Mier puede 
sáéar la contestación á sus siete preguntas.

Tengo otras varias preguntas de S. S., que se conoce que es 
muy aficionado á̂  este género parlamentario.

Primera. Que qué se habia hecho con los objetos de arte 
que fueron objeto de la incautación.

Toledo.—Gón los documentos y libros incautados 
tedral se ha formado y abierto al público un rico-fircáfi^o /w5- 
íóHco , y se ha aumentado y enriquécido notablemente la Bi
blioteca provincial de la misma ciudad, así como los Gabinetes 
de Física é Historia naturaFd#'áquél Instituto.

Aragón.—Con los dqeuinentqsfie las iglesias de las provin
cias de Zaragoza, Huesca y Teruel se proyecta ia  creación fie 
un Archivo regional histórico .del antiguo reino de Aragón en 
Zaragoza. Para terminar el expediente falta algún acuerdo de 
las Diputaciones respeetivias^. < ^

iVttvarra.—Creación fie un Archivo histórico en Pamplona 
con los documentos incautados en aquella provincia y  las Vas
congadas.

A la Biblioteca provincial se destinan los códices m anuscri
tos é impresos. .

Al Museo provinciát pasm  los objetos artísticos y arqueoló
gicos.

Vich.—Oreacigu de m n . Archivo-Museo en ,aquella ciudad. 
Pendiente de contestación del Ayuntamiento.

Jerez de la Ff’oníem ;—Creación áe una  ̂ BibUoteca pública 
con los libros incautados en la Colegial y los pertenecientes al 
Instituto de la misma.

El Archivo histórico nacional se ha enriquecido con los do
cumentos incautados en Avila y al que también se destinanTos 
de Uclés.
. Al g’enaral de Valencia los incautados en las provincias de 
aquel antiguo reino. ̂

Al centr.al de Alcala dé Henares lo s . procedentes fie, aquella 
iglesia magistral.

Al de Gaífcía todos los de las provincias gallegas; y 
Al de \a. Comna de Aragón, BXi Barcelona^ Tos dooamentos 

históricoéfie aquella Catedral.

Bibliotecas, /
La Nacional cuenta ya entre sus fondos algunos preciosos 

manuscritos y curiosos é importantes impresos procedentes d.e 
la incautación en Avila, Toledo y otros puntos.

A la universitaria de Santiago se han fiestinado 1.640 vo lú
menes procedentesfie aquella Iglesia catedral.

A la provincial de Canarias 1Í380 libros de la Catedral de 
La Laguna.

A la de Cuenca los de impresos fie Uclés j  los de la CatedraL
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El Museo Arqueológico nacional ha tenido notables y consi
derables aumentos en todas sus colecciones, y muy especial
mente la de la Edad media. ;

Los Gabinetes de Física, Química é Historia natural del.Ins
tituto de León se han enriquecido considérablemente con los 
incautados á los jesuítas de aquella ciudad.

Todos los protocolos encontrados en las iglesias han sido en
tregados á los Archivos notariales.

Ya ve el Sr. Barrio y Mier que estos objetos están mejor al 
alcance de todo el mundo que no como cuando estaban en las 
catedrales, donde , á excepción de algún Canónigo , cási todos 
l o s  españoles ignoraban su existencia.

Respecto á la pregunta de lo sucedido en Falencia.el dia de 
la manifestación á favor del Papa, diré á S. S. que el dia de la 
manifestación era el destinado á las elecciones; que-acaban de 
tener lugar en aquella población, en cuyo diarCL,Gobernador y 
el Alcalde creyeron que no era conveniente cierta^plase de ma
nifestaciones, comunicándoselo así á la rJunta,. la cual en su 
vista manifestó al vecindario que ppdia colgar el que lo tuviera 
por conveniente, pero que la Junta no invitaba á ello. Esto fué ; 
lo que pasó : que la Autoridad hizo una advertencia á la Junta 
católica, la cual, creyéndola prudentej;retiró la invitación que 
habla hecho.. ' , ; . ;

Oreo, pues, que no valia la pena dq^qqe el Sr. Barrio y Mier 
hubiera hecho la pregunta. .

S. S. preguntó también si era.cierto que los presoSi;de -La 
Guardia eran tratados con tal du|fiza, que no se les dejaba ni 
escribir cartas ni recibir visita^;ge los, informaa que yo tengo 
resulta que han informado mal á S. S .; que los. p.resos pueden^- 
escribir cuanto quieran y, recibir á quien; gusten;, pero en vista 
de que las visitas.se con ve j?tian en .convites;,vque; no-convienen 
en las cárceles, se les limitaron las horas para recibir á 'sus 
amigos á dos horas,pqr Ja mañana y  euatro por iaí tarde. E s
criben cuanto,quie^’en; y  si no fuera por temor de -molestar á 
la Cámara, leeriaü|i.?contestaciou,del- Alcaide,, eíi.que m edice 
que los presos,,est^n perfectamente tratados. -i i '

No sé;SÍ f á f t ^  que contestar s a l Sr. Barrio;, y si fuera 
así ,lo,sep.tlrí%^porque yo, que ‘vengo siempre dis;puesto á >ser 
amable com mis compañeros, lo quiero ser más esta n o ch e ., 
^ v E l  .Sr/ B a r r i o  y  M ie r  :. Doy gracias aL Ministro d e  la 
Gobernación por la bondad con que me ha contestado,^ ' .

No participo de i su qpinion respecto á la necesidad de> exigir 
el juram ento á todos los funcionarios públicos. Desde, el mo
mento en que se ha declarado que no se exija el juram ento á 
algunos Diputados, no veo la necesidad de impedir á los que no 
lo han prestado que desempeñen sus cargo». , ,

En la contestación á mi pregunta sobre los resultados de 
incautaeioh de Archiyós y Bibliótecas del clero, me. ha dado 
cuenta S. S. dé lo ocurrido en detérminados púntps, y yo sé que 
en otras partes ¿os, documentos están hacinados y sufriendo 
grandes deterioros, y que en algunas catedrales y  .colegiatas 
todavía, no se.han levantado los. sellos, de modo que ,nádie pue
de utilizarse dedos objetos que hay allí. ' V

En cuanto á lo sucedido en las funciones religiosas de Fa
lencia, S. S. ha venido á darme la*razón; puesto que yo dije que 
los Presidentes de la Fropaganda y de la Juventud católica ha- 
bian retirado su invitacipja^por.|j¿jcaMOT las Autoridades, 
y S. S. ha dicho lo mismo.

No he dicho yo que sé impidié^a recibir visitas á los presos 
de La Guardia, sino que sólo se les daba cinco minutos para 
cada una, y que además se leian por el Alcaide las cartas que 
escribían y recibian.

Mis noticias me las han comunicado los interesados, y me 
han dicho que el informe no seria lo imparcial que debia ~ 
ser, puesto que el mismo Alcaide era el encargado de redactarlo.

Voy á concluir haciendo otra pregunta á S. S. En el presidio 
de Valladolid se h a  desarrollado el tifus, y desearla que se to 
m aran las medidas necesarias para evitar la propagación de esta 
enfermedad, peligrosa para los presos políticos y comunes que 
cumplen condena en aquel establecimiento.

El Sr. Ministro de la G o B e rn a cá o sa ; Según S. S., parece 
que la Autoridad dé Falencia forzó á los individuos de La Juven
tud católica á que retiraran su invitación, y. esto no es exacto, 
eomo lo prueba el documento que publicaron los Fresidentes:
(Leyó.) , ; v. r- '•  -' ■, . - . -.

No ha habido indicación más quepor parte del Alcalde, y 
La Juventud católica espontáneamente hizo esta manifestación.

Otra rectificación respecto del mal trato que sufren los pre
sos de la cárcel de La Guardia.- Según las palabras de los mismos 
presos, estos se hallan satisfechos de las consideraciones que s e ' 
les tienen.

El Juez me ha trasladado las palabras de los-presos; y entre 
esto y lo que dicen á S..S. otr,as.pensonas, he de dar crédito á,16. 
que me comunica el Juez. '

En el presidio de Valladolid hay dos casos de tifué, y ya se ' 
han tomado todas las preeaucionés qué se han Creido ñécesariás' 
para evitar que la enfermedad se propague. ‘ .v ^

El Sr. B a r r i o  y  M i e r : Bien comprende S. S. que los pre- 
sidentes de la Juventud y Propaganda católicas ténian qué hacer 
la manifestación en esa forma suave que S. Si ve enpií.

Las palabras que S. S. ha leido, referentes á los presos de 
La Guardia, son palabras que el Juez les a t r ib u y e y :b ie n  ha 
podido equivocarse al trasmitirlas.

For último, diré al Sr. Ministro que hoy mismo lie:récibidó 
carta de uno de los presos políticos de Valladolid, y jptej.dice 
que son %0 los que han sido atacados del tifus e n , una sola bri
gada.

El Sr. Ministro de la C J o B é rn a c i tu i : • E f  Gobierno no 
tiene noticia de que haya habido ^O. casos dé tifusv lo cual ya 
seria grave; sólo tiene noticia; como he dicho, de dos; .

El Sr. E s t é B a n  C o l l a n t e s : El Sr. Ministro de la Gober
nación ha hecho una interpretación de ley violenta sobre una 
materia grave. Ha dicho. S. S, que el. Gobierno cree que los. Di
putados provinciales no deben prestar, juram ento; pero que si 
ha habido algún iSrobernador que lo ha éx if  ido á algunos Dip'ti- 
tados y no lo han prestado, se entiende qué renuncian la Di
putación. * .

¿ Qué razón hajr para que con estos se;tomqn piertas me
didas? •

Creo que S. S. ño habrá tomado una determinación decisiva, 
sobre esto , y yo le ruego qüe iguale á todos los Diputados pro^ 
vinciales; si S. S. cree que no deben prestarlo, debe tenerse 
por retirado el juramento á aquellos'á quienes se les ha pedido.

El Sr. Ministro de la Cíoiieriíacioii.: Ya dije que iba á 
resultar esa desigualdad; pero el Gobierno cree que desde el 
momento en que h a y  quien acepta el cargo de Diputado; acepta 
la Constitución, y mientras el Gobierno no sepa hada en con
trario debe creerlo ash  c ' i / .

Por el contrario, cuando pqr; un acto cualquiera uu Diputa
do se manifiesta en contra de la Constitución , el .Gobierno no 
puede consentir que continúe en su puesto.

En mi opinión , se debia exigir que todas. la,s corporaciones 
populares juraran la Constitución como base de sus acuerdos; 
pero el Gobierno no lo ha querido hacer para evitar que dejaran 
de ser Diputados muchos carlistas que se negaban á jurar.- 

Yo quiero que S. S. se convenza de la buena fq con que el 
Gobierno ha procedido en este asunto.

E ISr. EstéBan Collantes: Reconozco la más completa

buena fé en el Gobierno, y hasta la conveniencia de hacer ob
servar la ley. Pero creo que hay un poco de ofuscación por par
te de S. S.

Los Diputados provinciales que no han jurado han creido 
que el Gobernador no’tenia derecho á exigirles el juramento; y 
habiendo obrado también de buena fé, no se les puede privar de 
asistir á las sesiones.

Yo desearia que, siendo tan escasos estos Diputados, diera 
S. S. órden para que volvieran otra vez' á desempeñar sus 
cargos.

El Sr. Ministro de la GoBeriiacion: Para mí, como den 
muestras de acatamiento á la Constitución, me es igual.

Hay un decreto, hoy ley, del Gobierno Provisional, que de
termina que las corporaciones populares presten el-juramento, 
y no s@ necesita que lo diga la ley provincial.

Conste que si hay Diputados que digan que están dispuestos 
á ju rar la Constitución, el Gobierno no tiene inconveniente nin
guno en que vuelvan á sus puestos. S. S. habla sólo de los Di
putados de Falencia; pero el Ministro de la Gobernación debe 
ocuparse también de los de otras provincias, y yo sé que hay 
Diputados que de ninguna manera quieren jurar la Consti
tución.

El Sr. E s té B a i i  C o l la i i tc s i :  Concretando el caso, diré á
S. S. que hay en Falencia Diputados provinciales á quienes se 
exigió el juramento, y por no haberlo prestado ahora, el Gober
nador no los convoca á sesión.

Yo ruego á S. S. que diga al Gobernador que convoque i  
esos Diputados.

Exigir el juramento cuando no hay ley que lo determine me 
parece que es injusto.

El Sr. E aB ra : Cuando pedí hace dias la palabra, tenia el 
pensamiento de hacer variás preguntas; pero después de la cri
sis política por que hemos atravesado, he pensado desistir de 
ello. Mi objeto ahora es decir que el lunes ó martes presentaré 
una proposición de censura contra él Sr. Ministro de Ultramar; 
y como discuto con lealtad,-vengo á decirlo aquí para que los 
Sres. Ministros, ya que el Sr. Ayala no se- encuentra presente, 
deñgan la bondad de anunciárselo.
I Ahora voy á hacer una pregunta al Sr. Ministro de Estado 
•y otra al Sr. Ministro de Fomento.

La.del Sr, Sllnistro de Fomento se refiere al estado en que 
; se encuentran las Universidades; y yo desearia tuviera la bon
dad de remitir una nota del número de alumnos y de los gas
tos é ingresos de cada una de ellas.

For lo que respecta al Sr. Ministro de Estado, debo decirle 
si tiene algún fundamento la noticia que he leido, referente á 
que S. S. tiene el propósito de crear algunas Legaciones en el 
Sur de América. De todos modos, me atrevo á suplicarle tenga 
la bondad de remitir una nota comprensiva del número de es
pañoles que existen en aquellas repúblicas y del movimiento 
comercial que hay en ellas. Comprendo que lo primero será di* 

ífícil relativamente á determinados puntos de Añaiérica; pero yo 
dé ruego haga lo posible por complacerme para ver si'el nú- 
■mero de españoles es tal que é iija  la creación de nuévas Le- 
'gacionee. * , ' ■ '

E l Sr. Ministró dé E isfad io : La pregunta del Sr. Labra téñ- 
ídrá más oportunidad-cuando se discuta el presupuesto del Mi
nisterio de Estado. Sin embargo, debo decir á S. S. que en la ‘ 
esperanza de que se restablecerán pronto las relaciones entre 
España y las repúblicas del Pacífico, he consignado en el pre
supuesto la cantidad necesaria para que España pueda tener en 
ellas sus Representantes.

No sé si podré traer la nota que S. S. desea del número de 
■españoles qüe hay en aquellas repúblicas; pero desde luego 
aseguro que me será más fácil traer los datos relativos al mo
vimiento comercial de ellas.

El S r . 'E a B ra :  Doy gracias al Sr. Ministro de Estado. Ya 
he dicho ántes que conceptuaba difícil que pudieran venir los 
datos de algunas repúblicas del Pacífico; pero no será tan difí
cil que vengan ios de las repúblicas centrales.

El Sr. Ministro de E l ta - a in a r :  Guando el Sr. Labra con
crete los hechos que han de servir de fundamento á su propo
sición, yo espero tranquilo el voto de censura que me ha anun
ciado.

El Sr. l i a B r a :  No habla hecho niás que anunciarle; pero 
desde, luego puede S. S. tener la seguridad deque no he de en
contrar en su conducta móviles que no sean patrióticos y dig
nos, aunque en mi concepto sean equivocados.

V E l Sr. Gonde de ToFeaao: Quisiera,que el Sr. Ministro de 
Estado nos diera algunas ̂ explicaciones acerca de lo que ha su
cedido en R o m a  :á nuestro, compañero el Sr. Gonde de Maeeda 
y al Sr. Marqués de Gasa-Pizarrópque en representación de la 
Juventüdr.católiea de^^spaña,f á aquella ciudad á felicitar 

: ai:SantOiFadre el dia de su vigésimoquinto aniversario, 
b lihGuando -se dirigian al Vaticano fueron asaltados por una 

turba mal pergeñada, y capitaneada por dos agentes de la Au
toridad,.exigiéndoles que se quitasen las condecoraciones que 
llevaban puesta^; y en la fonda donde iban á buscar al señor 
Obispo de Avila se vieron obligados á quitárselas. Yo creo que 
nuestro. Representante en Roma, á quien acudieron, habrá ma
nifestado al Sr. Ministro lo que ha sucedido, y creo que el se
ñor Ministro estará dispuesto á dar explicaciones sobre este 
acto, y á decirnos qué medidas está dispuesto á tomar para que 
España sea-satisfecha en esa afrenta.

El Sr. Ministro de E stado: El hecho es sustancialmente 
exacto. En efecto, excitadas las pasiones políticas en Roma, 
esos dos señores fueron víctimas de un atropello, que si no hu
biera itenido reparación hubiera sido considerado eomo un atro
pello de la bandera española. Nuestro Ministro Flenipotenciario 
en Florencia ha recibido toda suerte de satisfacciones del Mi
nistro dé Estado italiano, así como la seguridad dé que los 
agentes de la Autoridad serán castigados: iguales seguridades 
ha recibido nuestro Representante en Roma del Questor de la 
ciudad, á quien acudió en el acto en que tuvo noticia del atro
pello.

No hay , pues, reclamación alguna que hacer por parte del 
Gobierno español, y espero que estas explicaciones satisfarán 
por completó al Sr. Gonde de Toreno.

Él Sr. Gonde de Toreno: Me felicito del resultado que he 
obtenido, que no era más que hacer públicas las manifestacio
nes del Sr. Ministro.

El Sr. Muro: AI Sr. Ministro de la Gobernación tengo que 
dirigir dos preguntas. '

La primera es si está S. S. dispuesto á tomar las medidas cón- 
venientes para que las industrias que se han establecido en el 
presidio de Valladolid á cargo de contratistas particulares no 
perjudiquen los intereses de determinadas clases de la pobla- 

! cion, que no pueden sufrir la competencia con las industrias 
establecidas en el presidio.

Es la segunda relativa á una dificultad que se suscitó en la 
Diputación provincial de Valladolid sobre las actas de un Di
putado de oposición. Fara -resolver esta dificultad, la Diputa
ción acudió al Juez de primera instancia del distrito á que el 
acta se referia pidiendo ciertos antecedentes por conduelo del 
Sr. Gobernador: estos antecedentes existen ya en el Gobierno 
civil; pero no han sido remitidos á la Diputación, haciendo de 
esta suerte inútil toda su actividad. ¿Está S. S. dispuesto á ha

cer que estos antecedentes se remitan en el plazo más breve po
sible á la Diputación?

El Sr. Ministro de Hacienda quisiera que declarara si está 
dispuesto á hacer que se cumplan las disposiciones legales res
pecto al pago de Maestros de primera enseñanza de la "provineia 
de Valladolid; y además, qué determinación piensa tomar con 
los contratistas de consumos déla provincia de Valladolid, que 
dejaron á deber cantidades respetables al Ayuntamiento y á la 
provincia al suprimirse la contribución de consumos.

El Sr. Ministro de ja  C ío fe e rn a c io n : La cuestión de las 
industrias de los presidios entraña suma dificultad; porque si 
los confinados dejaran de dedicarse á industrias particulares 
para ser empleados en obras públicas, por ejemplo, ocurrirían 
otros problemas difíciles de resolver con los contratistas. El caso 
es que cualquiera que sea la clase de trabajo á que los confina
dos se dediquen , harán la competencia á la industria que pro
duzca los géneros que se produzcan en el presidio. Y que la 
cuestión es verdaderamente difícil, lo demuestra que el señor 
Sorní, correligionario del Sr. Muro, piensa sobre este punto de 
muy distinta manera que S. S.

Después de todo, no será muy grande la competencia que el 
presidio haga á la industria de Valladolid: si alguna industria 
ha muerto por esta causa, no tendría mucha vida propia. Fero 
de todos modos, el Gobierno procurará resolver la cuestión con- 
ciliando hasta donde sea posible los intereses de todos.

Respecto á los datos que están detenidos en el Gobierno de 
la provincia, referentes á la^eleccion de un Diputado provin
cial, no c’'eo que sea por morosidad del Gobernador: es muy 
posible que la Diputación en pleno, que es la ,que ha de resol
ver sobre actas, no esté reunida, y sea esta la causa de la de
tención; pero el Gobierno, si ha habido morosidad por parte 
del Gobierno civil, el Gobierno tomará las" determinaciones ne
cesarias para que se subsane.

Diré dos palabras sobre las preguntas que él Sr. Muro ha di
rigido al Sr. Ministro de Hacienda, en la^aotualidad ausente de 
este sitio.

En-la cuestión del pago de los Maestros de primera ense
ñanza hay algunas provincias en que no han cobrado por difi
cultades en la liquidación ; acaso se encuentre en este caso la * 
provincia de Valladolid.

Por lo que hace á los contratistas de consumos, yo ignoro 
por completo el estado de esta cuestión, y probablemente lo ig 
norará también el Sr. Ministro dé Hacienda. Fero yo creo que 
la cuestión no la ha de resolver tampoco el Ministro: si los T ri
bunales han entendido en ¿1 asunto y. han dictado sentencia 
contra los contratistas, el Ministro no tiene que hacer más que 
m andar que el Ayuntamiento y la provincia hagan efectivos 
sus créditos de la fianza que tuviera depositada el contratista.

El Sr. lltiro : Ya sé yo que la cuestión del trabajo en los 
presidios es muy difícil; pero de alguna manera se ha du resol
ver con el menor perjuicio posible.

Los documentos de que he hablado no están detenidos en el 
Gobierno por la causa que manifiesta el Sr. Ministro, sino por
que el Gobernador dice que no es la Diputación la que los ha 
pedido: no creo yo que el Gobernador tenga facultades para re 
solver sobre el asuntó. .

La contestación que el Sr. Ministro me ha dado á las otras 
dos preguntas lio me satisface: cómo no se trata del depar
tamento de S. S . , no tiene nada de extraño que no esté.S. S. 
enterado.

El Sr. Sí€>FBií: Pido la palabra para una alusión personal.
El Sr. VicepresiftleBite (Becerra): Es preciso que sea S. S. 

muy breve , porque han pasado las horas de reglamento.
v *El Sr. ü o r n i :  Precisamente sobre la alusión que me ha di

rigido el Sr. Ministro de la Gobernación pensaba dirigir una 
pregunta. Aquí hay una cuestión de moralidad y otra de eco
nomía; pero no voy á tratarías ahora: mi objeto es saber si el 
Sr. Ministro está dispuesto á resolver , la cuestión y en quá 
sentido. .

El Sr. M o r e n o  B e i i i te a :  Deseo que el sábado próximo 
se ocupe el Gongreso de la interpelación pendiente sobre las 
Salesas, porque es triste el estar tanto tiempo pendiente de im 
putaciones tan graves como las que á mí se me han dirigido 
en este asunto.

El Sr. C o n t r e r a s :  Anuncio al Gobierno una interpelación 
sóbreles estados que ha remitido al Gongreso, relativos á las 
compañías de Guardias de S. M. el Rey, que Dios guarde m u
chos años.

El Sr. V iceprestílen te (Becerra): Se suspende esta dis
cusión.

Puesto á discusión el dictámen de la comisión de actap re
lativo á las de Gastuera, provincia de Badajoz, dijo

El Sr. EcBeverría: Señores, me extraña mucho que ha
biéndose dado■ dictámen sobre el acta del Sr. Salmerón, que es 
de las antiguas, no se haya dado aun sobre la del distrito de 
Inca, que está esperando su turno hace tres meses, y quisiera 
que algún individuo de la comisión me dijera en qué consistia 
esta detención.

Sin más discusión quedó aprobado el dictámen, y fué admi
tido y proclamado Diputado el Sr. Salmerón.

Se leyó por primera vez el dictámen de la comisión de 
actas relativo al distrito de Monóvar, provincia de Alicante.

El Sr. V icep re« iíie iite  (Becerra): Se levanta la sesión.
Eran las doce y cuarto.

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Uadrid.

,  ; JTIZACION OFICIAL DEL DIA ,1.* DE JULIO D E ¡1 8 7 Í i

Fondos públicos.
Itenía perpétua al S poir 4 0 0 , sin cupón , publicado, Í6 -65  y 60- 

26-70 pequeños; á p lazo, 26-70 . 50, 55 y  60 fijiccr. fir.
Bonos d el T esoro , de á í.OOO r s . ,  9 p o t / o j  in terés a n u a lp u 

b licad o , 76-^10 , 50 , 45 y  50, sin cupom .. ^
Idem en,cantidades pequeñas, id .;i76r60.
Billetes del Tesoro, vencimiento 3í  Julio 1871, idi , 96-50.
Idem id. id ., 31 Octubre 1i871, íA ) 92-00. : -
Idem id. id ., 31 Enero. 1 6 7 2 ,'id. r ^91^35 y j9 $ -¿ 0 .
Idem id. de los: t r e s  vencimientos ; id . , 93-jO0, 98-25 y 30. 
Obligaciones generales por^ierré-carriles, dé 2.000 rs., Id., 50-15 

y  49-60, sin cupón.  ̂ ‘
Idem id. id. ( n u e v a s )d e  4.000 rs?., sin cu p ón , id . , 49-40.
Acciones d e l B anco/de España, tío publicado, 169-70 d.

Cambios.

L óndres, á 90 dias fecha, 50-25. 
París, á 8 dias v is ta , 5-23 p.
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Plazaii del reino.

A lbacete............
A lica n te ............
Almería...............
Avila....................
B adajoz.. . . . . .
B arcelona..........
Bilbao..................
Búrgos................
C áceres..............
Oadiz. . . . . . . . .
Castellón............
Ciudad-Re a l. . ,
Córdoba..............
Coruña...............
Cuenca................
Gerona................
Granada ............
Gaadalajara. . .
Huelva................
Huesca................
ía e n . ................
León....................
Lérida.................
Logroño..............

Daño. Beneficio
par.

M

4l2 p. 
par.

3[S
»

par.
»

par. 
tl4 p.

4|4
par.
314

par.
par.
par.

1l4

1l8

4|4
»

4li

4\  ̂
4|4 p

Lugo.
Murcia..............
O rense..............
Oviedo..............
Falencia...........
Pam plona.. . .  
P on tev ed ra ... 
Salam anca... .  
San Sebastian, 
S antander.. . . ,
Santiago .
Segovia..............
Sevilla .............. .
Soria................. .
T arragon a ... . ,
Teruel................
Toledo................
Valencia............
Valladolid.........
Vitoria................
Zamora   _
Zaragoza..........

Dañb. Beneficio
p a r p .

pa r. 
par.

3i8
p a rd .
3i4

par p. 
p a r p . 

»
parp .

»

3i4 p.

1l4
4]%

4\S

4|4
3i8  p .

412

4i4 d.

4jS

nolmtkH extranjeras»

Lóndrrs 30 de Junio.— Consolidados, á 92 4(4.
París 30 de /unió.— Fondos franceses: 3 por 400 , á 53-00,- 

ídem españoles: 3 por 400 exterior, á 34 3\4.

Observatorio de Madrid.

O bservac iones m e teo ro ló g ic a s  d e l d ia  4.* de Julio de 4874.

HORAS.

6 de !a m. 
9 de la m. 

42 del dia. 
3 de la t. 
6 de la t. 
9 de la n.

á e l baróm e
tro  reílucida 
ii O® y en mi

lím e tro s .

705.62
706,04
705,90
704,94
704.73
703,32

TBMPBnATDRA 
y hum edad del aire.

TBRHÓMBTRO

4 4,7
22.4
27.4 
29,9 
27,6
24.4

hum ede
c ido .

9,9 
4 3,2 
4 3,3 
44,7 
43,9 
4 0,8

ntRBCClOl 
y clase del viento.

S. S. O., 
S. O ....O. s. o.
S. 0 . . . .o.s. o.. 
0...........

Brisa... 
B.Mfce.. 
Brisa... 
Viento . 
B.* fte. 
Brisa...

IŜABO
del cielo.

Despejado.
Idem.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.

Temperatura máxima del a ire, á la som bra.............................. 30,5
Idem mínima de i d . . . . ...............    42.7

Diferencia.................................................................................  47,8
Temperatura mínima de la tierra , á cielo descubierto..................  4 0,0
Idem máxima ai so l, á 4,47 metros de la tierra..............................  35,2
Idem id .d en tro  de una esfera de cristal............................................ 56,0

Diferencia................................................................................. 20,8
Lluvia en las 24 ultimas horas, en milímetros..................................  »

Resultados meteorológicos, medios y extrem os j eorrespon^ 
dientes al dia 1.® de Julio del decenio de 1860 á 1869.

BÁRÜMBTRO.
XBRBfÓBíBTRO

se c o .
TBItMÓUBTRO

húm edo.
fiüMBDAB
r e la t lT a . VBIfSlOlf.

mm 0 • mm
G de la man. 708,85 46,0 42,5 66 9,2
9 de la man. 709,02 24,7 45,9 54 40,6

42 del dia— 708,47 26,0 48,4 47 41,9
3 de la tard. 707,52 28,4 48,7 39 41,3
6 de la tard. 707,20 26,4 47,8 42 40,9
9 déla nooh. 708,09 21,2 4 5,6 54 4 0,3

42 déla  noch. 708,27 4 8,5 4 4,4 64 9,8

Presión barom étrica máxi
ma (1863).............................. 743,25

Idem id. mínima (1868)-----  703,72
Diferencia................................    9,53

Temperatura máxima á la *
sombra ^4864/...........................  34,2

Idem mínima id. (4 8 6 5 ) . . . .  7.3
Diferencia.....................................  26,9

Temperatura máxima al sol •
(1863).................... ........... 45,9

ram
Lluvia media en los 4 0

a ñ os............................   0,60
Lluvia máxima  ........ 0,0

mm
Evaporación media en los

1 o años.............................  8,46
Idem máxima {1 864}......... . 4 0,7

Despachos telegráfíGos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 1.“ de 
Julio de 1871.

LOCállDAOES.

Bilbao. . . .  
Oviedo. . .  
Gorufia, 7 h 
Santiago.. 
Oporto. . .  
Lisboa . . .
Badajoz___
S. Fern. 7 h 
Sevilla... . .
Tarifa........
Granada.. . 
Alicante.. , 
Murcia. . . .
Valencia., , 
Barcelona.. 
Zaragoza. , 
S oria ......
Búrgos, . . ,

Madrid.. .  
Escorial... 
Ciudad-Re¡ 
Albacete.. 
Brest (7 h. 
Bayona(id,

iL iTjni 
barom étri
ca á 0® y 

al lúTel del 
mar en m i
lím etros.

TBMl'BRA-
TÜRA

en grados 
c e n te s i
m ales.

DlRBCGIOli

del

T ien to .

FbBRZA 

del T iento .

XSTADO

del cielo.

. 760,9 4 8,0 N. 0 . . . B r isa ... . . Cubierto..

. 759,5 47,0 S. E . . . Idem........ Casi cub.*.

. 758,8 48,4 N .O . . . Calma___ Nubes........
764,4 4 8,7 0 ............. Brisa........ C ubierto,,

» » » Y»
763,3 4 7,4 N . 0 . . . . C alm a. . . Alg.® nube.

» 24,5 0 ........... B risa___ Despejado.
763,8 21,0 0 . N. 0. C alm a... . Idem..........
760,7 28,4 S. 0 ...... B risa:.. . , Id em ... . . .
761,5 24,0 0 ........... ídem......... Cási cuh.\
763,7 25,2 N E . . . Idem........ Despejado.
762,4 26,6 S............ ídem ........ Ais. nubes.
761,3 27,2 N .E . . . Calm a... . Despejado.
764,8 24,6 E  . . . Brisa........ Id em ... . . .
764,9 23,5 E ...... Viento, Nubes.........

» 21,6 N .E . . . Calm a... . Despejado.
757,5 20.3 S ........... Brisa. . . . Idem..........
764,3 48,9 N. E . . . Calma___ Nubes........
762,0 49^0 E .......... B risa . . . . Cási desp.®

. 764,6 20,6 N .......... Calma.. .* Nubes.. . .

. 760,8 22,4 S. 0 . . . B.‘ fuerte. Despejado.
. 764,7 20.5 E ........... C alm a... . I d e m .. . . . .
.1 762,8 21,0 S . O . . . Brisa . . . . Idem..........
. 764,4 25,4 0 Idem......... Idem...........
) * » » 0 »

■» » )) »
1 ' . * » • )) »

85TAU0
de la mal

P. oleaj

Bella.
»

BeUa.

Tranq.^

Tranq.*^

Tranq.*
»
M

P. oleaj

Dirección general de Comunicaciones.
Según ios partes recibidos, ayer no llovió en ninguna provincia.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte rpmitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 42*50 á 44*50 pesetas la arroba; de 0‘59 á 0‘6o la 

libra, y  á 4‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0*68 pesetas la libra, y  á 4*44 el kilógramo.
Idem de ternera, do 4 á 4 25 pesetas la libra, y  de 2*17 á 2*74 el kilo-, 

gramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la arroba; á 0*88 la libra, y  á 4*94 el kiló

gramo.
Jamón, á 22 50 pesetas la arroba; á 4‘25 la libra, y á 2*71 el kilógramo.
Pan dedos libras, de 0-44 á 0*47.pesetas, y  de 0*44 á 0*51 el kilógramo.
Garbanzos, de 9 á 4 7*50 pesetas la arroba ; de 0*46 á 6 ‘74 la libra, y  

de 4 á 4*54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*85 la libra, y dé 0*50 

á 1*76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*85 la libra, y de 0,52 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arioba ; á 0*24 la libra, y á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba, y de 0*4 0 á 0*4 3 el 

kilógramo.
Idem minera], á 4*37 pesetas la arroba, y á 0*4 2 el kilógramo.
Cok. á 0*84 pesetas la arroba , y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 40 á 4 2*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*53 la libra, y  de

4*02 á 4*4 5 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4*25 pesetas la arroba ; de 0*C8 á 0*4 0 la libra, y  de 

0*4 7 á 0'2ü el kilógramo.
Aceite, de 44 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*56 la libra, y  de 

4 4 *4 4 á 44*54 el decálitrx>. "
Vino, de 5 á 7*50 pesetas la arroba ; de 0*23 á 0*29 el cuartillo, y  de 

4*55 á 5*74 el decáiitro.
Petróleo, á 0*29 pesetas el cuartillo, y á 5*74 el decáiitro.
Trigo, de 44 á 45 25 pesetas la fanega, y  de 25*34 á 27*60 el hec-

tólitro.
Cebada, de 6'23 á 6*75 pesetas la fanega, y  de 14*34 á 42*22 el hec- 

tólitro.
Nota.— degolladas ayer.

Vacas*  ..................................................
C a r n e r o s . . . . . . .................................... 229

 ̂ Corderos recentales...... ...................  436
Terneras.............................................  45
Cabritos........................... ............... 4 9

T otal..........................  866

Su pe.«o en libras  75.197.—Idem en kilógram os... 34.597*613.
Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 4.® de Julio de -i874.=El Alcalde primero, Manuel Marí^ José

de Galdo.

PAUTE NO OFICIAL.
Anuncios.

Ca p r i c h o s  d e  g o y a . — c o l e c c i ó n  d e  80 e s t a m p a s ,  g r a b a d o s  
al agua fuerte con aguadas de resina, por el m ism o.—Se 

vende al precio de 40 pesetas (160 rs.) en la Calcografía Nacio
nal, cuyo despacho de estampas y demás dependencias se ha
llan establecidas en la casa de la Academia de San F ernan
do, calle de Alcalá, núm. 11, cuarto entresuelo de la derecha. 
También se venden en dicho establecimiento las siguientes 
obras grabadas del mismo autor:

Un agarrotado  ̂ una peseta y 80 céntimos (6 rs.); seis copias 
de diferentes cuadros de Velazquez existentes en el Museo na
cional de Pinturas, un cuaderno, 6 pesetas (%4 r s ); Seis caballos, 
copia de los cuadros de Velazquez, del Museo nacional de P in
turas, 7 pesetas y 60 céntimos (30 rs.); Los borrachos, copia del 
mismo pintor, ^ pesetas (8 rs .) ; Retrato de Goya, una peseta (4 
reales).

CONSTITUCION Y LEYES ORGÁNICO-ADMINISTRATIYAS DE ESPAÑA
con la división de las provincias en distritos electorales.— 

Segunda edición oficial aumentada. Un tomo de 664 páginas que 
contiene: La Constitución.—Ley para la elección del Rey.—Ley 
de relaciones entre los Cuerpos Colegisladores.—Ley de orden 
público.—Ley electoral.— Ley de incompatibilidad.—^Ley mu-  ̂
riicipal.—Ley provincial.—División de distritos electorales para 
Diputados provinciales.—Idem para Diputados á Cortes.

Se vende en el despacho de .libros de la Imprenta Nacional 
á ^ pesetas cada ejemplar. —íBO

SE HALLA VACANTE LA CÁTEDRA DE GRAMÁTICA, RETÓRICA Y
Ortografía latina y castellana del lugar de Concejero, en el 

valle de Mena, dotada con la cantidad de 8.000 rs. pagados reli
giosamente por semestres anticipados.

Los aspirantes á su obtención podrán presentar sus instan
cias al Procurador síndico general de dicho valle hasta 1.® de 
Setiembre próximo, en cuya dia principiarán los ejercicios de 
oposición y examen en dicho lugar de Concejero.

Villasana iP  de Julio de d874.=Júan María del Valle. X—1

COMPAÑÍA DEL FER R O -C A R R IL DE CÓRDOBA Á SEVILLA. — EL
Consejo de administración tiene el honor de prevenir 

los señores accionistas que en el sorteo verificado el S4 
el actual han sido premiadas para su amortización las accio- 
es siguientes:

Números 14.911 al 14.9^0 y 28.S81 al S8.S85.
E n  su consecuencia, los poseedores de estos títulos se servi

rán presentarlos bajo factura duplicada desde 1.® de Julio todos 
los dias no feriados, de once á tres de la tarde:

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, 
número 9.

En París, en la Société générale du Crédit Movilier.
Madrid 25 de Junio de 1871.= P o r  acuerdo del Consejo, el 

Secretario, P. de Vargas. X —3—2

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores accionistas que su jun ta gene
ral celebrada el 24 del actual ha acordado distribuir reales 38 
(francos 10) por acción, por saldo del ejercicio de 1870.

En su consecuencia, los señores accionistas podrán presen
tar sus acciones con facturas duplicadas desde 1.® de Julio, 
próximo todos los días no feriados, de once á tres de la tarde:

En Madrid, oficinas de la Compañía, paseo de Recoletos, n ú 
mero 9.

En París, en las oficinas de la Société générale du Crédit 
Movilier.

Madrid 25 de Junio de 1871.—Por acuerdo del Consejo, el 
Secretario, P. de Vargas. X—3— ^

El Consejo de administración tiene el honor de poner en 
conocimiento de los señores obligacionistas de esta Compañía 
que ei cupón de reales 28*50 que vence en 30 del actual se pa
gará desde el 1.® de Julio:

En M adrid, oficinas de la Com pañía, paseo de Recoletos 
número 9.

En P a r ís , en las oficinas de la Société du Crédit Movilier.
Madrid 25 de Junio de 1871.=Por acuerdo del Consejo, el 

Secretarlo, P. de Vargas. X—3-*2

COMPAÑÍA DE LOS FERRO-CARRILES DE ZARAGOZA Á PAMPLONA Y
Barcelona.—No habiéndose reunido el número suficiente de 

acciones para poder^ constituir la junta general de accionistas 
convocada para el dia 31 de Mayo último, y pudiendo haber con
tribuido á ello el no haberse podido publicar en París los anun
cios que previenen los estatutos sociales por haberlo impedido 
el sitio que en Abril último sufría dicha p laza, el Consejo de 
administración, que ya tiene anunciado al público que cuando 
las circunstancias lo permitieran se baria la convocatoria para 
la segunda junta, se ha creído en el deber, para evitar el menor 
motivo de nulidad de acto tan importante, hacer de nuevo con 
todos los requisitos de los estatutos la convocatoria para la junta 
general ordinaria de señores accionistas que no pudo celebrarse 
en el mes de Mayo próximo pasado, que tendrá efecto el dia 1.® 
de Octubre próximo, á la una de la tarde, en el domicilio social 
de la Com pañía, sito en Madrid, Calle de A tocha, núm. 20, 
cuarto segundo.

La junta se compondrá de todos los accionistas que posean 50 
acciones per lo ménos. Los accionistas que se hallen en este 
caso y quieran asistir ó hacerse representar en la jun ta deberán 
depositar sus títulos 10 dias ántes de la reunión cuando ménos 
en las cajas de la Compañía, situadas:

En Madrid, en las oficinas del Consejo, Atocha, 20, segundo.
En Barcelona, en las de la Dirección general, estación de 

Zaragoza.
Y en París, en las del Comité, rué de la V ictoire, núm. 56.
Se entregará á cada uno de los que depositen sus acciones 

una tarjeta de entrada nominativa y personal en que se inscri
birá el número de ellas.

Ei derecho de asistir á la jun ta general no puede delegarse 
sino en otro accionista que lo tenga ya por sí mismo.

En ei caso de que no pueda constituirse esta junta por no 
concurrir á ella, ei número de accionistas y con la representa
ción que prescribe el art. 36 de los estatutos sociales, el Consejo 
de administración, haciendo uso de las facultades que por el ar
tículo 37 la competen, convoca desde luego una segunda jun ta , 
que se celebrará en Madrid el dia 15 del expresado mes de Oc
tubre en el mismo local y á igual hora que se dice para la p ri
mera. En esta segunda jun ta serán válidas las deliberaciones, 
cualquiera que sea el número de accionistas presentes y accio
nes representadas.

Madrid 30 de Junio de 1871.=r^Por acuerdo del Consejó de 
adm inistración, el Secretario interino Wenceslao Martínez.

X - 8

L EGATION OF THE UNITED STATES OF AM ERICA, MADRID.— U N I-
ted States Legátion to Spain-notice.—Citizens of the U ni

ted States resident in Madrid are hereby requested to apply to 
the Burean of Public Order for the issue or renewal of the re- 
quisite Certificates of foreign citizenship, whiífhwill be furnis- 
hed gratis by order of the Civil Grobernor p f this Provine©.

Those persons unprovided w ith passports or other evidenee 
of nationaiity will make appiication to th is Legation.

M adrid, June 2 3 ,1871.=A. A. Adee, Chargé d’Affaires ad 
interim . —4

Santos del d ia .

La Visitación de Nuestra Señora, y San Otón i Obispo.
Cuarenta Horas en la iglesia del segundo Monasterio de Salesas 

(calle Ancha).

Espectáculos.

T e a t r o  y  J a r d ín  d e  l a  A lh a m b r a .— A  las n u e v e  de Ja n o 
ch e .— Mariana Pineda.—Baile.—El sopista mendrugo»

T e a t r o  d e l  R e c r e o .— A las n u e v e  de la  n o c h e .— El Niño .— 
En las astas del toro.— Nádie se muere hasta que Dios quiere.—  
Don Jacinto.

T e a t r o  y  C ir c o  d e  M a d r id .—  A la s  o ch o  y  tres cu artos de 
la n o c h e .— F u n c ió n  58 de a b o n o .— T u rn o 4.® par.—Haydée.

T e a t r o  M a r t in  (Santa Erigida, núm. 3).—A las nueve mé
nos cuarto de la noche.— Como el pez en et agua.—A las nueve 
y m edia: Huyendo del peregil.—A laá diez y  cuarto : Los dos 
sordos.-—A las once: Acertar por carambola.

C a m p o s  E l í s e o s . — Empresa Bufos Arderius.— Teatro R os-  
s in i .—A las  cinco de la tarde.—Un-a boda improvisada.— Baca
nal de los negros Bam or.—El doble trapecio.— Fantasía m i
litar en 16 tambores y un boníbo.—Un tigre de Bengala.

El frenesí submarino:— Gran haile campestre de cinco de la 
tarde al anochecer.

Alcázar de verano.—A las nueve de la noche.— Cumpli
mientos entre soldados.—Bacanal de los negros B a/nor.—F an
tasía m ilitar en 16 tambores y un bombó.—Goírée de prestidi- 
gitacion.—Roncar despierto.

Teatro Rossini.— k  las once de la noche.— Exposición de 
cuadros disolventes. \

J a r d í n  DEL B u e n  R e t i r o .—A las ocho y media de la no
che,—La ca^a del león.— El joven Telémaco.— Baile.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —A las nueve de la noche.—P ri
mera soirée fantástica y  artística de Mlle. Benita Anguinet.—

La función estará dividida en tres partes.—Prim era : Una 
uqche oriental.—Segunda: Los encantos de la soirée.—Tercerr. 
Las maravillas de la creación á nuestro globo ,  presentado por 
Mr. W . Mordann.

C ir c o  de Fric’Eí (Paseo de Recoletos).—A  las cinco de la 
tarde y  nueve de la noche.—Grandes y  extraordinarias funcio
nes, en las que tomarán parte los nuevos artistas.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  ( Carrera de San Jeró-- 
n im o , núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—E ntrada , 4 rs.

P la z a  d e  T o r o s  —Hoy, á la s  c in c o  y  m ed ia  de la  tarde (s i  
e l t iem p o  n o  lo  im p id e ) , se  verificará  la  d u o d éc im a  corrid a  de  
la  p resen te  tem porada .

IMPRENTA NACIONAL.


